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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Psicología 15027083

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Lourdes Mirón Redondo Coordinadora actual del Máster en Psicología

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Jose Sampedro Vizcaya Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n - Reitoría 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 15 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria

Especialidad en Psicología Experimental

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Psicología

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 36.

Especialidad en Psicología Experimental 36.

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15027083 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

24 24

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.
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CE7 - Desarrollar habilidades de dirección y gestión de programas o proyectos, servicios, equipos y centros en los ámbitos de
especialización del máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

El Máster está dirigido a titulados/as en Psicología. Por tanto, para el acceso al mismo es requisito estar en posesión del título universitario español de
grado o licenciatura en Psicología, o título equivalente expedido por otras instituciones de educación superior dentro del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster (de acuerdo con el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD
861/2010).

Así mismo, podrán acceder los/as titulados/as en Psicología conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin ne-
cesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el/la interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

4.2.2. Criterios de admisión

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la convocatoria de matrícula para
inicio de estudios en másteres con criterios generales de admisión, en los que la prioridad se determina por el expediente académico calculado según
el protocolo firmado a tal efecto por las universidades del Sistema Universitario Galego y la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia. La admi-
sión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la normativa de la USC al respecto, siguiendo los princi-
pios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

Sería deseable que los/as alumnos/as del Máster muestren, además, interés en adquirir los conocimientos y competencias dirigidos a la formación
avanzada en los ámbitos de especialidad ofertados en el Máster, así como la capacidad de desarrollar y aplicar las habilidades de interacción que va a
requerir su desempeño profesional en estas áreas de especialización.

Las lenguas que se utilizarán con carácter principal en el proceso formativo son las oficiales de la Comunidad Autónoma: castellano y gallego. Pero
dada la necesidad de trabajar con materiales científicos y académicos en inglés, se recomienda, además, un nivel B1 de conocimiento de inglés (e in-
cluso sería conveniente un nivel B2).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Además de las acciones de acogida señaladas en el apartado 4.1.2, la Facultad de Psicología desarrolla a lo largo del curso acciones de apoyo y
orientación a los/as estudiantes matriculados, mantiene actualizado permanentemente un portal web de la Facultad en el que se presenta la informa-
ción de interés (e. g.: anuncios de cursos, charlas y actividades, horarios de clase, calendario de exámenes, programas de asignaturas, horario de tu-
torías del profesorado, normativas), y desarrolla cursos de presentación y formación de usuarios/as para conocer y adquirir dominio de los servicios
que se prestan y del manejo de los recursos disponibles en el sistema de bibliotecas de la USC.

La atención más específica desde el órgano académico responsable del máster se prevé, principalmente, a través del coordinador/a del máster y de
los coordinadores/as de cada una de sus especialidades. Dado el número de estudiantes previstos, es perfectamente factible una atención persona-
lizada a las dudas y necesidades de cada estudiante, que se complementará con reuniones para orientar sobre procesos específicos, especialmente
Prácticum y TFM, que se realizarán, de modo ordinario, durante el segundo semestre de primer curso.

A los/as estudiantes extranjeros que tengan dificultades con las lenguas utilizadas en el máster se los orientará para que contacten con el Centro de
Lenguas Modernas (CLM) de la USC que ofrece cursos de español para extranjeros/as y de gallego para personas que no hablan esta lengua.

Para estudiantes con necesidades educativas especiales o discapacidad se cuenta, como ya se ha indicado, con el apoyo y asesoramiento del Servi-
cio de Participación e Integración Universitaria, oficina responsable, en su caso, de orientar y asistir al profesorado para el diseño de adaptaciones
curriculares, si fuesen necesarias, así como de atender a los/as estudiantes en otros aspectos que faciliten su plena integración personal y académica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

· Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Su-
perior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado
con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de Xestión da Ofer-
ta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

· Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster.

· El acuerdo de Consejo de Gobierno que regula el reconocimiento de créditos en los estudios de grado al amparo del artículo
12.8 del Real Decreto 1393/2007.

· El acuerdo de Consejo de Gobierno que regula el reconocimiento de niveles de conocimiento de idioma y acreditación de
lengua extranjera para la obtención del título de grado.

Toda esta normativa está accesible en el repositorio institucional Minerva (https://minerva.usc.es).

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) (Aprobada en la reunión del Consejo de Go-
bierno de la USC del 14 de marzo de 2008)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para 'dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa', como señala en su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior
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· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

1. Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO
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La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer, directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC, o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Conforme a los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser reco-
nocidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas su-
periores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Go-
bierno o la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, se regulará por la pre-
sente normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases interactivas de seminario

Clases interactivas de laboratorio

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

Tutorías individuales y/o en grupos reducidos

Práctica profesional o de investigación supervisada

Trabajo personal del/la alumno/a

Examen

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Trabajo en laboratorio

Aprendizaje colaborativo

Práctica profesional guiada

Práctica de investigación

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración continua de actividades

Valoración de informes, trabajos y exposiciones

Examen

5.5 NIVEL 1: Obligatorias comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El papel de la Psicología en la sociedad y compromiso ético

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar críticamente y comprender el carácter social de la psicología.

· Reflexionar críticamente sobre la relevancia de la psicología para la sociedad.

· Tomar conciencia de la responsabilidad social del psicólogo, tanto a la hora de realizar una investigación básica como a la hora de intervenir en un
contexto social.

· Profundizar en las implicaciones del código ético de la psicología, tanto en el ámbito de la investigación como en el de la intervención, desde una
perspectiva crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología y sociedad: una relacion bidireccional. El carácter social de la psicología como ciencia. Principales aportaciones de la psicología al desarro-
llo individual y social. La responsabilidad social del psicólogo. Códigos éticos en la investigación y en la intervención en el ámbito de la psicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Tener formación de nivel de grado sobre el funcionamiento de los procesos psicológicos y los principales ámbitos de inter-
vención de la psicología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6.5 100

Clases interactivas de seminario 8.5 100

Realización de trabajos 24 0

Exposición de trabajos 5 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 50
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Trabajo personal del/la alumno/a 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Diseños avanzados de investigación en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber identificar las fases y procesos en el diseño de investigaciones científicas.

· Conocer las principales técnicas de análisis de datos y saber seleccionar la más adecuada para cada diseño de acuerdo con los objetivos propues-
tos.

· Saber manejar opciones de análisis avanzadas en los programas informáticos de tratamiento estadístico, e interpretar sus resultados.

· Elaboración de informes de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Diseños avanzados de investigación en Psicología. Técnicas de análisis de datos adecuadas a cada uno de estos diseños. Ejecución in-
formática e interpretación de resultados. Elaboración del informe de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas de laboratorio 10 100

Realización de trabajos 8 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

2 100

Trabajo personal del/la alumno/a 46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

20.0 40.0

Examen 60.0 80.0

NIVEL 2: Medida y análisis de datos en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las técnicas avanzadas de predicción y reducción de datos en Psicología, su ejecución informática y la interpretación de los resultados.

· Ser capaz de seleccionar las estrategias de recogida y análisis de datos más adecuadas en diferentes contextos.

· Saber validar los instrumentos de medida utlilizados en la recogida de datos.

· Saber elaborar informes de los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: modelos avanzados de predicción y reducción de datos. Estrategias de recogida de datos para la investigación y la planificación de las
intervenciones en Psicología. Validación de instrumentos de medida. Análisis de la influencia de variables mediadoras y moderadoras en la predicción
psicológica. Ejecución informática e interpretación de resultados. Elaboración de informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 15 100

Clases interactivas de laboratorio 16 100

Realización de trabajos 18 0
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Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

6 100

Trabajo personal del/la alumno/a 57.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

20.0 40.0

Examen 60.0 80.0

NIVEL 2: Habilidades para el emprendimiento en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los fundamentos científicos en el campo del emprendimiento.

· Identificar los campos de aplicación de la iniciativa emprendedora.

· Fomentar la sensibilización hacia todo tipo de iniciativa emprendedora.

· Conocer los elementos críticos para el éxito de un proyecto de emprendimiento.

· Conocer las herramientas y experiencias necesarias para la creación de nuevas empresas y servicios públicos.

· Adquirir las habilidades necesarias para desarrollar un aprendizaje autodirigido en las áreas de estudio del máster.

· Adquirir un compromiso ético que les permita desarrollar su actividad profesional e investigadora desde la defensa y prosecución de los derechos fun-
damentales y del principio de accesibilidad universal e igualdad entre hombres y mujeres.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Emprendimiento y actitud emprendedora. Focos de innovación para el emprendimiento. Gestión del emprendimiento. Habilidades sociales para em-
prendedores/as. Oportunidades para el emprendimiento en contextos de investigación y de intervención en los sectores público y privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

CE7 - Desarrollar habilidades de dirección y gestión de programas o proyectos, servicios, equipos y centros en los ámbitos de
especialización del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas de seminario 12 100

Realización de trabajos 2 100

Exposición de trabajos 1 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 50.0
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Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 50.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Perspectiva de género e igualdad en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos, indicadores y enfoques básicos acerca del género, desde una perspectiva de transformación hacia la igualdad .

· Desarrollar habilidades para analizar críticamente, y con perspectiva de género, la información procedente de fuentes documentales especializadas.

· Adquirir conocimiento y capacidad de desarrollo de programas de intervención para la igualdad.

· Saber diseñar nuevas estrategias de intervención para revertir situaciones de desigualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Género e identidad social. Estatus social y género. Discriminación y sexismo. El sesgo de género en ciencia. Marco legislativo: políticas de igualdad.
Normativa de organismos internacionales, estatales y autonómicos. Programas y acciones positivas encaminadas a la consecución de la igualdad en-
tre hombres y mujeres: estrategias para el cambio de estereotipos de género. Programas de intervención para la igualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.
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CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 100

Clases interactivas de seminario 12 100

Realización de trabajos 3 0

Exposición de trabajos 2 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

30.0 50.0

Examen 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Optativas vinculadas Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de la realidad social: Fundamentos de la intervención social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características fundamentales del enfoque proactivo y dirigido al bienestar, propio de la psicología de la intervención social y comunitaria

· Adquirir conocimientos acerca de las fases en las que se estructura una intervención en el ámbito de la psicología social y comunitaria

· Saber identificar las principales tareas y ámbitos de intervención de la psicología social y comunitaria

· Saber identificar las principales estrategias de evaluación de recursos y necesidades y saber aplicarlas a cada contexto de intervención

5.5.1.3 CONTENIDOS

El bienestar como objetivo: bienestar subjetivo, psicológico y social. Concepto de calidad de vida. Recursos y relaciones sociales. Fundamentos y fa-
ses de la intervención social y comunitaria. Evaluación inicial, diseño, implantación, gestión y evaluación de programas de intervención. Ámbitos y ta-
reas del psicólogo de la intervención psicosocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.
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CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 0.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

50.0 100.0

NIVEL 2: Habilidades sociales y directivas para la intervención en psicología social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos e información actualizados y especializados sobre los principales procesos implicados en las relaciones comunicativas y de
interacción en los contextos de intervención.

· Ser capaz de crear y gestionar equipos de trabajo de alto rendimiento.

· Adquirir conocimientos avanzados sobre los métodos, técnicas, instrumentos, estrategias y procedimientos de gestión eficaz de conflictos y negocia-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Establecimiento de relaciones interpersonales mediante una comunicación de apoyo: coaching, orientación (consultoría), escucha. Perspectivas actua-
les en el análisis y la gestión de los conflictos. Estilos y habilidades de gestión eficaz de conflictos. Negociación y mediación: estrategias y tácticas. El
liderazgo en los equipos de trabajo: perspectivas actuales sobre la conducta de liderazgo eficaz. Desarrollo de las habilidades de liderazgo. Liderazgo
ético y diversidad. El trabajo en equipo: la formación de equipos eficaces. Técnicas y habilidades para trabajar en equipo. Innovación y creatividad en
la solución de problemas. Herramientas para el pensamiento creativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE7 - Desarrollar habilidades de dirección y gestión de programas o proyectos, servicios, equipos y centros en los ámbitos de
especialización del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100
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Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 30.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

30.0 50.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en contextos de violencia grupal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar los factores psicosociales relacionados con el fenómeno de la violencia grupal juvenil (bandas y grupos violentos)

· Conocer los procesos y dinámicas grupales implicados en el fenómeno de la violencia grupal juvenil

· Saber desarrollar modelos, estrategias y experiencias de prevención e intervención en el fenómenos de la violencia grupal juvenil

· Conocer el funcionamiento y características de los grupos de manipulación psicológica (sectas) e Identificar las consecuencias psicológicas de la in-
clusión en estos grupos

· Saber desarrollar modelos, estrategias y experiencias de intervención para miembros de estos grupos, y sus familias y contextos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contextualización social de la delincuencia y la violencia grupal juveniles. Bandas y grupos violentos. Conflicto intergrupal. La construcción social del
estigma. Modelos y estrategias para la prevención e intervención sobre violencia grupal juvenil. Grupos de manipulación psicológica: Características
principales y tipologías. Procesos de influencia social y técnicas de persuasión coercitiva. Modelos y estrategias de prevención e intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 40.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 60.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en contextos de violencia de género
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los marcos teóricos y legislativos en el análisis de la violencia de género.

· Tomar conciencia de la relevancia del problema, y de sus consecuencias personales y sociales.

· Aprender a detectar situaciones de violencia de género.

· Analizar críticamente las medidas y programas de actuación.

· Saber diseñar intervenciones en distintos contextos de violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marco social de la violencia contra la mujer. Conceptos teóricos y legales de la violencia contra la mujer. El acoso en contextos laborales y otros ám-
bitos de interacción. Protocolos y modelos de prevención e intervención. Violencia en las relaciones de pareja. Abusos y violencia sexual. Identificación
de factores de riesgo. Protocolos y programas de intervención. Prostitución y trata de mujeres y de niñas. Trauma asociado a la prostitución y la trata:
programas de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 50.0

Examen 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Participación ciudadana, apoyo social y voluntariado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco conceptual, las normas reguladoras y los principales modelos explicativos de la participación social, el apoyo social y el voluntaria-
do.

· Diseñar y saber aplicar instrumentos de investigación cuantitativa y cualitativa fiables y válidos para el análisis y la investigación sobre participación
social.

· Conocer y saber aplicar las principales técnicas de dinamización de la participación y el apoyo social, incluyendo el diseño de grupos de apoyo.

· Diseñar y saber aplicar las principales técnicas psicosociales para la captación, selección, formación y supervisión de los/as voluntarios/as.

· Conocer los límites y los principales problemas éticos y dilemas sociales en relación a la intervención con voluntarios.

· Conseguir la capacitación necesaria para poder investigar de forma eficaz y eficiente los procesos de participación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Participación ciudadana. Normas reguladoras. Variables y modelos teóricos de la participación. El proceso de participación en organizaciones comuni-
tarias. Apoyo social, redes sociales y grupos de apoyo. Aplicaciones y programas de intervención psicosocial. Voluntariado en intervenciones psicoso-
ciales: perfil del voluntariado y normas reguladoras. Variables en el inicio y la permanencia del voluntariado. Gestión del voluntariado: captación, selec-
ción, formación y supervisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.
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CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 30.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

50.0 70.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en pobreza, emigración y desarraigo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar críticamente las condiciones y dimensiones de la pobreza y la desigualdad, desde una concepción de la salud como estado de bienes-
tar.

· Saber desarrollar intervenciones socio-comunitarias en situaciones de pobreza y exclusión social.

· Conocer las características y variables socio-legales de los procesos migratorios, de asilo y refugio.

· Conocer la relación entre migración, desarraigo y marginación.

· Saber desarrollar intervenciones que promuevan el arraigo y la identidad, basadas en la integración, la promoción de la tolerancia intergrupal y el va-
lor de la interculturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pobreza y exclusión como negación de oportunidades y libertades básicas. Intervención psicosocial en situaciones de pobreza y exclusión social. El
enfoque de la salud positiva y el bienestar. Análisis de los flujos de migración. Las claves del arraigo: trabajo, natalidad, nacionalidad y escolarización.
De la extranjería a la ciudadanía: democracia e intervención. Programas y estrategias de intervención. Integración intergrupal y tolerancia. Mediación
intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG7 - Saber diseñar y gestionar la prestación de servicios, bien como empresa autónoma o como parte de una empresa privada o
institución pública, incluyendo el manejo de aspectos de gestión de personal, de planificación y de organización.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.
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CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 50.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en violencia política y terrorismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de identificar variables, argumentos y contextos facilitadores de la violencia.

· Conocer los programas de prevención e intervención en la política y ser capaz de evaluar su eficacia en diferentes contextos.

· Saber identificar los procesos psicosociales que facilitan versus dificultan la eficacia de esos programas.

· Ser capaz de elaborar estrategias para la prevención, resolución y reconciliación centradas en las víctimas y victimarios.

· Saber identificar las creencias sociales centrales que facilitan la aceptación de los procesos de paz y reconciliación.

·  Saber identificar las estrategias implementadas en favor de la reconciliación social en casos reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Niveles explicativos de la violencia política. Violencia política: de los crímenes de obediencia al terrorismo. Procesos de legitimación de la violencia po-
lítica. Estrategias para la reducción del conflicto y negociación. El papel de las víctimas y victimarios en programas de prevención y desradicalización.
Reconciliación social tras conflictos armados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 50.0
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Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

10.0 50.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Paradigma de la obediencia a la autoridad: implicaciones para la intervención en violencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar en profundidad el paradigma de la obediencia a la autoridad.

· Saber distinguir los procesos de toma de decisión en las instituciones públicas en las que existen dilemas éticos y morales.

· Saber evaluar cómo afectan las decisiones de las instituciones públicas de intervención psicosocial en los usuarios.

· Ser capaz de promover formas de intervención éticas ante los problemas psicosociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudios clásicos sobre Obediencia a la Autoridad. Los estudios de Milgram y de Barnad. Nuevos avances en el paradigma de Obediencia: Burger y
los problemas éticos. Teorías explicativas: desconexión moral de Bandura y teorías afines. La obediencia a la autoridad como dilema ético. Las nece-
sidades de los usuarios de los sistemas públicos de servicios sociales y de intervención psicosocial. Instrumentos de medida del comportamiento ante
los dilemas éticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 30.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

50.0 70.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en niños y adolescentes en situaciones de vulnerabilidad psicosocial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber identificar, delimitar y analizar las situaciones de riesgo psicosocial en la infancia y la adolescencia.

· Saber valorar los mecanismos de riesgo y protección que afectan al ajuste psicosocial en la infancia y en la adolescencia.

· Conocer las consecuencias psicológicas asociadas a las situaciones de vulnerabilidad psicosocial.

· Saber diseñar evaluaciones e intervenciones ajustadas a las necesidades específicas de las familias y de los niños/adolescentes en vulnerabilidad
psicosocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vulnerabilidad en el contexto familiar: maltrato y negligencia. Abuso sexual en la infancia. Valoración del riesgo en menores en situaciones de desam-
paro y conflicto social. Violencia entre iguales: bullying y cyberbullying; agresores y víctimas. Intervención temprana en trayectorias de desarrollo de al-
to riesgo psicosocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 8 100

Clases interactivas de seminario 6 100

Realización de trabajos 40 100

Exposición de trabajos 6 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

2 100

Trabajo personal del/la alumno/a 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos
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Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 60.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 80.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Prevención de conductas problema en menores y desarrollo moral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los modelos explicativos de la relación entre el comportamiento antisocial y las variables cognitivas, los sesgos atribucionales y el razona-
miento moral.

· Saber evaluar la relación entre las variables cognitivas y las conductas problema.

·  Saber diseñar y aplicar programas de intervención para la reducción del comportamiento agresivo basados en el entrenamiento y el desarrollo moral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El desarrollo moral en el menor: estadios de razonamiento e interiorización de las normas morales. El concepto de reversibilidad. La atmósfera moral.
Las emociones morales. Los sesgos autocomplacientes en relación al comportamiento antisocial: las estrategias de desconexión moral. Otros sesgos
cognitivos. Relación entre perspectiva social y comportamiento agresivo. Programas de prevención e intervención de conductas problema basadas en
el desarrollo de la perspectiva social: técnicas de debate. Juego de roles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 0.0 35.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

65.0 75.0

NIVEL 2: Promoción de hábitos de vida saludables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la importancia de los factores económicos, sociales, culturales y ambientales que condicionan los hábitos de vida saludables y las conductas
de riesgo.

- Analizar la importancia de los hábitos de vida saludables sobre la calidad de vida personal y social.

- Saber identificar los factores y conductas de riesgo que dificultan la adopción de hábitos de vida saludable.

- Aprender a diseñar y analizar estrategias de intervención y prevención en las distintas conductas de riesgo con colectivos especialmente vulnerables.

- Aprender a diseñar intervenciones preventivas de promoción de hábitos saludables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases conceptuales y modelos teóricos de la promoción de hábitos de vida saludables. Ámbitos de intervención para la prevención de conductas de
riesgo y la promoción de hábitos de vida saludables. Estrategias de prevención e intervención: estrategias personales, relacionales y participación so-
cial y comunitaria. Promoción de hábitos saludables en la escuela y la comunidad. Estrategias institucionales: la construcción de políticas públicas en-
focadas a los hábitos saludables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 30.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

40.0 50.0

Examen 0.0 30.0

NIVEL 2: Prevención e intervención en drogodependencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales características de la conducta adictiva.

· Conocer las prevalencias y características de las distintas sustancias psicoactivas en la actualidad.

· Conocer los principios y características de los programas de prevención en drogodependencias.

·  Conocer los distintos tipos de intervención que se realizan en el ámbito de las drogodependencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales características de la conducta adictiva. Prevalencias de consumo de tabaco, alcohol, cannabis, cocaína, heroína y estimulantes. Caracte-
rísticas de las sustancias psicoactivas. Programas de prevención en drogodependencias: principios y características. Características de la intervención
en drogodependencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

C
SV

: 8
35

61
92

66
87

56
37

06
68

15
54

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835619266875637066815547


Identificador : 4317022 Fecha : 07/02/2025

38 / 91

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 35 100

Exposición de trabajos 6 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 60.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

20.0 60.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Prevención e intervención en problemas de adicción a nuevas tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las prevalencias del problema de las nuevas tecnologías en la actualidad.

· Conocer los factores de riesgo que pueden llevar a una dependencia de las nuevas tecnologías.

· Conocer los principios de intervención en la dependencia o abuso de las nuevas tecnologías.

·  Saber manejar estrategias de intervención específicas para personas con dependencia a las nuevas tecnologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nuevas tecnologías: conceptualización. Sobre el (ab)uso de las nuevas tecnologías. Factores de riesgo y señales de alarma. Detección precoz. Pre-
vención y tratamiento. Internet y sus aplicaciones: lo que nos atrae de la red. Internet y otras adicciones. Rasgos de personalidad e internet. Instru-
mentos de medida. El móvil y sus apps. Factores de atracción. Las redes sociales. Dependencia/adicción al móvil. La nomofobia. Intervención en adic-
ción a las nuevas tecnologías. Intervención preventiva y tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Aprendizaje colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 5.0 15.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

5.0 15.0

Examen 0.0 90.0
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NIVEL 2: Intervención psicosocial en crisis y trauma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las aproximaciones teóricas en las que se basan las intervenciones psicosociales en crisis y trauma

· Saber identificar las fases, factores y consecuencias de las situaciones de crisis y trauma

· Analizar los objetivos y el rol de los psicólogos de la intervención en crisis y trauma

· Conocer las técnicas de intervención en situaciones de crisis y trauma

· Ser capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención en crisis y trauma

· Adquirir habilidades de gestión de servicios en crisis y trauma

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectivas teóricas de la intervención en crisis y trauma. Factores mediadores de vulnerabilidad y de protección. Roles y funciones del psicólogo en
situaciones de crisis y trauma. Evaluación de necesidades. Intervención inmediata y seguimiento. Tipos y niveles de intervención en crisis y trauma

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

CE7 - Desarrollar habilidades de dirección y gestión de programas o proyectos, servicios, equipos y centros en los ámbitos de
especialización del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

20.0 50.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Intervención psicosocial en emergencias y catástrofes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas específicas de intervención en emergencias y catástrofes.

· Ser capaz de elaborar proyectos de intervención psicosocial en situaciones de catástrofes y emergencias

. Ser capaz de diseñar y evaluar programas de intervención en situaciones de emergencia y catástrofes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases conceptuales y operativas de la intervención en desastres. Intervención psicosocial en situaciones de emergencia. Catástrofes, traumas y con-
ductas colectivas. Reconstrucción del tejido social. Desastres, vulnerabilidad y sociedad de riesgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 7 100

Realización de trabajos 3 100

Exposición de trabajos 3 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativas vinculadas Especialidad en Psicología Experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Alcance del método científico en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales reflexiones de la filosofía de la ciencia y sus implicaciones para la psicología.

· Comprender en profundidad los criterios para considerar una actividad como científica y su aplicación a la psicología.

· Ser capaz de analizar críticamente el alcance de la psicología como ciencia natural y, a la vez, ciencia social.

. Ser capaz de analizar en profundidad las implicaciones de los límites del método científico.

· Ser capaz de reflexionar sobre la posibilidad de estudiar objetivamente los elementos subjetivos de la experiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectivas actuales de la filosofía de la ciencia sobre el método científico. Características definitorias de la actividad científica. La psicología, ciencia
natural y social. Los límites del método científico y el estudio de la experiencia subjetiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: tener formación de nivel de grado sobre el funcionamiento de los procesos psicológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6.5 100

Clases interactivas de seminario 8.5 100

Realización de trabajos 24 0

Exposición de trabajos 5 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1 50

Trabajo personal del/la alumno/a 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Técnicas psicofisiológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conseguir los conocimientos o habilidades necesarios sobre la técnica de los potenciales evocados (PEs) en el ámbito de investigación de la Neuro-
ciencia Cognitiva en general y de la Psicofisiología en particular.

· Desarrollar una capacidad de valoración crítica de las posibilidades y limitaciones de esta técnica en la investigación básica y aplicada del comporta-
miento humano, con atención a los aspectos éticos.

· Conocer y dominar los principios conceptuales de la técnica de PEs y las distintas modalidades de PEs.

· Conocer y saber acceder a las fuentes documentales más importantes sobre la investigación en esta técnica.

· Adquirir las habilidades necesarias para ejecutar con autonomía el registro de PEs, y aprender a analizar e interpretar los registros en el marco de la
Neurociencia Cognitiva en general y de la Psicofisiología en particular.

· Aprender a elaborar informes de investigación (en formato escrito y oral) en el marco de los estudios psicofisiológicos de PEs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Potenciales evocados cerebrales (PEs). Concepto, definición, fundamentos, tipos y clasificación. Obtención de los PEs: equipamiento, procedimiento
de registro, procesado, análisis e interpretación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: tener formación de nivel de grado en las bases biológicas del comportamiento humano (Fundamentos de Psicobiología -
neurofisiología y neuroanatomía-, Neurociencia Conductual, Neurociencia Cognitiva, Psicofisiología, Neuropsicología).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6.5 100

Clases interactivas de laboratorio 13.5 100

Realización de trabajos 23 0

Exposición de trabajos 7 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 50
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Trabajo personal del/la alumno/a 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Programación informática para la experimentación en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir y conocer las peculiaridades de los lenguajes formales de programación de Python y Matlab, así como de las características específicas de
la lógica aplicada en el desarrollo de código y programación, con especial hincapié en los procesos de 'descomposición' y 'abstracción' del problema a
resolver.

· Desarrollar destrezas en el uso de los aspectos básicos de ambos programas a través del trabajo con diferentes tipos de datos y el manejo de varia-
bles y matrices, así como familiarizar al alumno en el uso de los operadores lógicos y de los procesos iterativos y recursivos que dan pie al uso de es-
tos programas en el tratamiento de datos y, por tanto, en la investigación.

· Al término de la materia el estudiante deberá ser capaz de desarrollar programas simples para la adquisición de datos. Estos programas generarán
un pequeño interfaz (i.e. presentación de cuestionarios o estímulos en pantalla) que requiera la introducción de respuestas por parte del usuario del
programa.

· El alumno deberá demostrar capacidad para realizar operaciones básicas y comparaciones simples con datos numéricos contenidos en variables (i.e.
matrices o bases de datos).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Qué son Python y Matlab. Características de los lenguajes formales en Python y Matlab. Descomposición y abstracción como herramientas básicas
para resolver un problema y crear código. Los datos: tipos de valores y organización en variables. Procesos iterativos y recursivos: uso de los principa-
les operadores lógicos y operadores matemáticos. Hacia una programación eficiente mediante 'testing' y 'debugging'.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas de laboratorio 9 100

Realización de trabajos 6 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Sesgos cognitivos y motivación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y tomar conciencia de la división cognitiva en seres humanos entre un procesamiento rápido e intuitivo y otro lento y deliberado.

· Adquirir las bases conceptuales y de conocimiento fenomenológico para entender la influencia del sistema de procesamiento rápido e intuitivo como
fuente de sesgos cognitivos.

· Conocer los principales sesgos cognitivos y su implementación en diferentes áreas del desempeño humano en las que se manifiesta su influencia (di-
seño clínico, práctica judicial, actividad política, publicidad, etc.).

· Conocer los principales paradigmas experimentales que permiten investigar la influencia en la conducta de los sesgos cognitivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de los dos sistemas. Límites de la atención. Coherencia asociativa. Facilidad cognitiva. Psicología de la causalidad. El juicio intuitivo. Heurísti-
cas y sesgos. La ilusión de entender. Sesgos emocionales. Elecciones. Economía conductual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100
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Clases interactivas de laboratorio 9 100

Realización de trabajos 6 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Especialidad en Psicología Experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de investigación en condicionamiento clásico humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarización con las técnicas y procedimientos de investigación habitualmente empleados en el estudio del Condicionamiento clásico humano.

· Conocimiento de los principales diseños y procedimientos de control utilizados en la investigación del Condicionamiento clásico humano.

· Desarrollo de competencias de investigación mediante la explicación tanto de estudios ya publicados sobre los temas abordados como del software y
los aparatos empleados en el laboratorio.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: elementos del condicionamiento clásico. Procedimientos experimentales. Instrumentación del laboratorio. Software para la presentación
de los estímulos. Bases normativas de estímulos emocionales. Registro y medida de las respuestas. Interpretación de los resultados de la investiga-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 100

Clases interactivas de seminario 6 100

Clases interactivas de laboratorio 5 100

Realización de trabajos 18 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

4 100

Trabajo personal del/la alumno/a 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 40.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

60.0 80.0

NIVEL 2: Aprendizaje y control cognitivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conocimientos necesarios para apreciar el carácter complementario de dos modos de cognición, basados respectivamente en el efecto
directo de la experiencia, y en su análisis racional, mediado por las metas del agente.

· Familiarizarse con los paradigmas principales de aprendizaje incidental, sus resultados e implicaciones, y los debates principales en aprendizaje im-
plícito, en contraposición con el aprendizaje controlado e intencional.

· Conocer los fenómenos dinámicos que modulan la acción dirigida a metas en situaciones de interferencia, sus principales modelos explicativos y sus
componentes de aprendizaje.

· Manejar la literatura relevante, planteando problemas e hipótesis derivadas de las distintas perspectivas teóricas, y diseñando un estudio piloto que
aborde alguno de esos problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos duales de procesamiento y cognición. Aprendizaje y control: aprendizaje intencional e incidental. Aprendizaje implícito: paradigmas, debates,
y aplicaciones. Control y aprendizaje: la naturaleza variable del control cognitivo en situaciones de interferencia: fenómenos y modelos explicativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.
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CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 100

Clases interactivas de seminario 11 100

Realización de trabajos 6 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

4 100

Trabajo personal del/la alumno/a 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 50.0

NIVEL 2: Investigación en imágenes mentales: ámbitos de aplicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los últimos desarrollos de modelos y/o hipótesis teóricas sobre qué son las imágenes mentales, cómo se miden y cuál es su funcionamiento.
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· Adquirir competencias de investigación en las imágenes mentales, utilizadas en diferentes ámbitos de la psicología.

· Desarrollar capacidad de valoración crítica de las posibilidades y limitaciones de esta metodología en la investigación básica y aplicada del comporta-
miento humano, con atención a los aspectos éticos.

· Conocer y saber acceder a las fuentes documentales más importantes sobre la investigación en esta técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y tipos de imagen. La medida de las imágenes mentales. Las imágenes en la memoria. Reglas y sistemas mnemotécnicos. Las imágenes
mentales en el deporte (Visualización). Otras aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: tener los conocimientos básicos de nivel de grado de los procesos cognitivos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 4 100

Exposición de trabajos 8 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

2 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios
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Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 40.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

30.0 70.0

Examen 30.0 70.0

NIVEL 2: Distorsiones de la memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarizarse con el estudio científico de las distorsiones de la memoria desde la perspectiva de la psicológica básica.

· Adquirir una mejor comprensión acerca del complejo y dinámico proceso de 'construcción' de la memoria a partir de datos empíricos.

· Aprender a diseñar trabajos de investigación o replicar experimentos clásicos con el propósito de familiarizarse con la experimentación básica en esta
materia.

· Comprender la importancia que tiene la investigación acerca de los falsos recuerdos para áreas aplicadas como la Criminología o la Psicología Clíni-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La fragilidad de la memoria. Memoria y realidad: el control de las fuentes de la memoria. La hipótesis reconstructiva y los estudios de Loftus: el efecto
de la información engañosa. La generación de falsos recuerdos: el paradigma DRM. Implicaciones en la memoria de testigos: factores que influyen en
la exactitud del recuerdo, credibilidad y confianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 100

Clases interactivas de seminario 6 100

Realización de trabajos 10 0

Exposición de trabajos 5 100

Trabajo personal del/la alumno/a 44 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 30.0 70.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

30.0 70.0

NIVEL 2: Razonamiento y solución de problemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una visión global de las perspectivas teóricas avanzadas en psicología del razonamiento.

· Obtener conocimientos teóricos avanzados sobre razonamiento, solución de problemas y toma de decisiones.

· Ser capaz analizar críticamente la investigación empírica sobre razonamiento y solución de problemas a la luz de los modelos teóricos.

· Adquirir la habilidad para el diseño de investigaciones experimentales en el contexto de la psicología del razonamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Razonamiento deductivo. Razonamiento inductivo. Razonamiento cotidiano. Diferencias individuales en razonamiento. Solución de problemas. Tipos
de problemas. Heurísticos y algoritmos. Estrategias de solución de problemas. Solución de problemas en expertos y novatos. Toma de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.
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CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 10 100

Realización de trabajos 20 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Aprendizaje colaborativo

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Investigación en bilingüismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarización con el estudio científico del procesamiento del lenguaje en bilingües.

· Conocimiento de modelos y/o hipótesis teóricas sobre el procesamiento del lenguaje en bilingües, formuladas sobre la base de datos empíricos y de
la neurociencia.

· Conocer los resultados más actuales de la investigación en los distintos niveles de procesamiento del lenguaje en bilingües, tanto en la modalidad
oral como escrita.

· Adquisición de competencias de investigación en Psicolingüística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos básicos: el alcance del bilingüismo. Adquisición de la lengua: bilingüismo simultáneo, influencia entre lenguas, mezcla de códigos, bilingüis-
mo sucesivo. Efectos de la edad en la adquisición de una segunda lengua. Interacciones entre la primera y la segunda lengua. Procesamiento del len-
guaje hablado: percepción del habla y comprensión, producción del lenguaje. Procesamiento del lenguaje escrito: lectura y reconocimiento de palabras
en bilingües, procesamiento de oraciones en bilingües. La neurociencia cognitiva del bilingüismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: tener formación de nivel de grado sobre el funcionamiento de los procesos psicológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 8 100

Clases interactivas de seminario 6 100

Realización de trabajos 4 0

Exposición de trabajos 4 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos
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Talleres/seminarios

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 20.0 40.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

60.0 80.0

NIVEL 2: Investigación aplicada en Neurociencia cognitiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aproximarse a las estrategias, métodos y técnicas de investigación de la Neurociencia cognitiva en el estudio de los procesos psíquicos normales y
patológicos.

· Ahondar en algunos avances da investigación aplicada en Neurociencia cognitiva en temáticas específicas.

· Adquirir capacidad para realizar revisiones críticas de la literatura en Neurociencia cognitiva.

· Conocer y saber acceder a las principales fuentes documentales especializadas en Neurociencia cognitiva.

· Adquirir habilidades para la elaboración de un informe de investigación.

· Adquirir habilidades para el diseño de un proyecto de investigación en Neurociencia cognitiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Líneas de investigación aplicada en Neurociencia cognitiva: evaluación neurocognitiva del envejecimiento normal y patológico; evaluación neurocogni-
tiva del alcoholismo y del riesgo al alcoholismo; avances en la investigación en Neurociencia cognitiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Recomendaciones previas: tener formación de nivel de grado en las bases biológicas del comportamiento humano (Fundamentos de psicobiología -
neurofisiología y neuroanatomía-, Neurociencia conductual, Neurociencia cognitiva, Psicofisiología, Neuropsicología). En cuanto al propio máster, es
necesario que el estudiante curse las asignaturas optativas Técnicas psicofisiológicas y Procesos psíquicos superiores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas de laboratorio 9 100

Realización de trabajos 15 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Procesos psíquicos superiores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el panorama general sobre el estudio de los procesos psíquicos desde la perspectiva psicobiológica y de la Neurociencia cognitiva.

· Integrar las aportaciones de la Psicofisiología y de la Neuropsicología al estudio de los procesos psíquicos superiores.

· Conocer y saber manejar las fuentes bibliográficas de referencia en el ámbito de la Neurociencia cognitiva.

· Desarrollar el espíritu crítico en la aproximación a la literatura científica y a los procedimientos de investigación en Neurociencia cognitiva.

· Conocer las bases anatomo-funcionales de los procesos psíquicos.

· Ser capaz de desarrollar las diferentes fases de una investigación en Neurociencia cognitiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a los procesos psicológicos básicos desde la Neurociencia cognitiva: percepción, atención, memoria, lenguaje, funciones ejecutivas, mo-
vimiento voluntario; índices psicofisiológicos (potenciales evocados) de los procesos cognitivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: tener formación de nivel de grado en las bases biológicas del comportamiento humano (Fundamentos de psicobiología -
neurofisiología y neuroanatomía-, Neurociencia conductual, Neurociencia cognitiva, Psicofisiología, Neuropsicología). En cuanto al propio máster, es
necesario que el estudiante curse la asignatura optativa Técnicas psicofisiológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas de laboratorio 9 100

Realización de trabajos 5 0

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Trabajo en laboratorio

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

25.0 75.0

NIVEL 2: Lingüística de corpus

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología de trabajo basada en corpus.

· Conocer los requisitos que debe cumplir un corpus para ser una muestra representativa de una lengua.

· Reconocer y aplicar términos y conceptos fundamentales que se usan habitualmente en el campo de la lingüística de corpus.

· Conocer los diferentes tipos de corpus posibles, su clasificación en función de varios criterios, así como las fases necesarias para su desarrollo.

· Ser capaz de aplicar la metodología de la lingüística basada en el análisis de corpus lingüísticos.

· Reconocer y reflexionar sobre los principios, procedimientos y técnicas usadas en la lingüística de corpus en diversos campos profesionales.

· Capacitar al alumnado para gestionar los recursos lingüísticos y la información lingüística para propósitos académicos y de investigación.

· Capacitar al alumnado para operar en el tratamiento automático del lenguaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los corpus orales y escritos: definición y tipos. La lingüística de corpus. Diseño, elaboración y gestión de corpus lingüísticos: bases de datos, codifica-
ción y anotación de datos. Explotación de corpus lingüísticos: análisis estadístico, tratamiento informático de datos, comparación de datos. Estudio de
casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.
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CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases interactivas de seminario 13.5 100

Realización de trabajos 35 0

Exposición de trabajos 1 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

7.5 100

Trabajo personal del/la alumno/a 73 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

15.0 75.0

Examen 0.0 35.0

NIVEL 2: Gramática y discurso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento especializado de las principales perspectivas que relacionan el uso lingüístico y la gramática.

· Capacidad para relacionar los fenómenos sintáctico-semánticos con los mecanismos funcionales de base cognitiva e interactiva que se revelan en el
discurso.

· Conocimiento y manejo de las técnicas y fuentes de datos principales para incorporar la información discursiva a la investigación gramatical.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El enfoque discursivo-funcional y la hipótesis de la gramática emergente. Las bases discursivas de la sintaxis oracional. La codificación gramatical de
los participantes. La estructura informativa y el orden de constituyentes. Aspectos gramaticales y discursivos de las unidades complejas y de las ora-
ciones bipolares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 10 100

Realización de trabajos 18 0

Exposición de trabajos 3 100
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Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

7 100

Trabajo personal del/la alumno/a 27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Lectura y análisis de textos y documentos

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 10.0 35.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

15.0 75.0

Examen 0.0 50.0

NIVEL 2: Economía de las políticas científicas y de innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos económicos de la intervención pública en la promoción de la ciencia y la tecnología.

· Conocer las diferentes aproximaciones teóricas y los diferentes modelos de políticas aplicadas en el mundo y en nuestro país.

· Analizar los diferentes instrumentos de las políticas de I+D e Innovación.

· Conocer la arquitectura y los ejes principales de las políticas de I+D e innovación de la UE, España y Galicia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fundamentos económicos de las políticas científicas, tecnológicas y de innovación: fallos de mercado y fallos sistémicos. Un enfoque sistémico de la
política tecnológica: el concepto de Sistema Nacional de Innovación. Políticas sectoriales y horizontales. Instrumentos de las políticas de I+D e innova-
ción. Políticas de ciencia e innovación comparada. La política de I+D e innovación de la UE: programas, orientación sectorial e impacto en los diferen-
tes países y regiones. La política de I+D e innovación española. La política de I+D e innovación gallega.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas de seminario 12 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 48 0

Examen 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Examen 25.0 75.0

NIVEL 2: Políticas y programas de apoyo a la I+D y a la innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura y objetivos de los grandes programas de innovación a nivel europeo, español y gallego.

· Conocer los instrumentos existentes en la política de innovación para el estímulo de la innovación y la dinamización del sistema de innovación a nivel
europeo, español y gallego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La política europea de innovación. La política española de innovación. La política gallega de innovación. Evaluación de políticas y programas de I+D e
innovación. Las nuevas políticas de innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas de seminario 12 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 50 0

Examen 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Examen 25.0 75.0

NIVEL 2: Diseño, evaluación y gestión de proyectos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Incrementar la capacidad para planificar, presentar y gestionar proyectos de I+D.

· Conocer los procesos de preparación, evaluación y gestión de proyectos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Elaboración de propuestas de I+D. Solicitud y planificación de proyectos de investigación. Seguimiento y control de proyectos de I+D. Justificación de
proyectos. Técnicas para preparación de proyectos de investigación para los planes Gallego, Español y Europeo. Evaluación de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

CE7 - Desarrollar habilidades de dirección y gestión de programas o proyectos, servicios, equipos y centros en los ámbitos de
especialización del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas de seminario 12 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

3 100

Trabajo personal del/la alumno/a 50 0

Examen 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 25.0 75.0

Examen 25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum: Prácticas externas Especialidad en Psicología de la intervención social y comunitaria
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de integrar y trasladar los conocimientos, técnicas y habilidades adquiridos, en contextos reales de intervención.

· Ser capaz de demostrar en la práctica profesional, los conocimientos, actitudes y habilidades necesarias para enfrentarse con eficiencia a la evalua-
ción, diagnóstico e intervención psicosocial en los ámbitos de la psicología de la intervención social y comunitaria.

· Ser capaz de resolver problemas asociados a la práctica de la psicología de la intervención social y comunitaria.

· Tener capacidad para emitir juicios mediante el análisis crítico, la evaluación y la síntesis de ideas originales y complejas en contextos de interven-
ción.

· Adquirir las habilidades de relación con otros profesionales y con los usuarios de los servicios en los que se desarrollan las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de práctica profesional en los ámbitos de la psicología de la intervención social y comunitaria. Desarrollar los comportamientos profesiona-
les y éticos apropiados para el ejercicio profesional. Desarrollo y puesta en práctica de las competencias propias del ejercicio profesional para las que
capacita el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los/as estudiantes de esta especialidad del máster podrán desarrollar las prácticas en centros que cubren las principales modalidades de la práctica
profesional de los/as psicólogos/as de la intervención social y comunitaria, y que se relacionan directamente con los contenidos formativos de la titula-
ción. El tipo de convenios que la Facultad de Psicología firma con cada centro garantiza además que en ellos los/as estudiantes estarán bajo la guía y
supervisión de un/a psicólogo/a con experiencia profesional suficiente y documentada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG5 - Demostrar capacidad para ajustarse al código ético y deontológico de la psicología, así como a los principios de igualdad de
oportunidades y respeto a la diversidad.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT4 - Demostrar capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE2 - Saber identificar las necesidades y los recursos disponibles para definir la actuación psicológica propia de los ámbitos del
máster, a partir de la integración de los conocimientos adquiridos, y de su aplicación en entornos nuevos y/o definidos de forma
imprecisa.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos 5 0

Exposición de trabajos 0.5 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1.5 100

Práctica profesional o de investigación
supervisada

443 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo

Práctica profesional guiada

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 75.0 100.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

0.0 25.0

NIVEL 2: Prácticum: Prácticas de investigación, Especialidad en Psicología experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de integrar y trasladar los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas a la resolución de problemas concretos en la investigación en
Psicología Experimental.

· Ser capaz de concebir, plantear y desarrollar ideas originales de investigación dentro del ámbito de la psicología experimental que contribuyan al
desarrollo del conocimiento en esta área.

· Ser capaz de comunicar a la comunidad científica las conclusiones alcanzadas en el ámbito de la investigación en psicología experimental y las razo-
nes que las sustentan.

· Tener capacidad para emitir juicios mediante el análisis crítico, la evaluación y la síntesis de ideas originales y complejas.

· Ser capaz de resolver problemas asociados a la investigación en psicología experimental.

· Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias para poder incorporarse a los estudios de doctorado de la especialidad.

· Poseer las habilidades necesarias para fomentar el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y/o realización de experimentos de laboratorio y participación en investigaciones del ámbito de la psicología experimental relacionados con las
líneas desarrolladas por el profesorado de la especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los/as estudiantes de esta especialidad del Máster podrán desarrollar las prácticas en los laboratorios e instalaciones de los grupos de investigación a
los que pertenece el profesorado de la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos 5 0

Exposición de trabajos 0.5 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

1.5 100

Práctica profesional o de investigación
supervisada

443 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en laboratorio

Aprendizaje colaborativo

Práctica de investigación

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 75.0 100.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Optativas comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés académico oral y escrito

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas, con atención especial a las presentaciones orales y a la prosa científica escrita.

· Conocimiento de las particularidades de la fonética del inglés que permita enmascarar la fonética 'romance'.

· El/la estudiante que cursa esta asignatura deberá demostrar un nivel equivalente al B2.1 (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas).
Esto implica el desarrollo de competencias lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas particularmente acordes con el uso de la lengua en contextos
académicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Academic writing: aspectos fundamentales del discurso académico en lengua inglesa. Léxico especializado. Conectores clausales. Estructura textual.
Cohesión textual. English Phonetics and Phonology: conocimiento del sistema fonético y fonológico del inglés conocido como R.P. ('received pronun-
tiation' o 'BBC English'), con especial atención al sistema vocálico (de doce unidades), formas fuertes y débiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.
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CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases interactivas de seminario 8 100

Realización de trabajos 2 0

Exposición de trabajos 2 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

2 100

Trabajo personal del/la alumno/a 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección-explicación

Talleres/seminarios

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 30.0 70.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de buscar y seleccionar fuentes documentales, diseñar una investigación o una intervención en el ámbito temático de la especialidad e in-
formar de los resultados, comunicando adecuadamente esta información.

· Ser capaz de integrar y trasladar los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas a la resolución de problemas concretos en el campo de la espe-
cialidad.

· Ser capaz de concebir, plantear y desarrollar ideas originales de investigación dentro del ámbito de la especialidad que contribuyan al desarrollo del
conocimiento.

· Ser capaz de comunicar las conclusiones alcanzadas y las razones que las sustentan a la comunidad científica, tanto en formato escrito como oral.

· Tener capacidad para emitir juicios mediante el análisis crítico, la evaluación y la síntesis de ideas originales y complejas.

· Ser capaz de resolver problemas en situaciones y contextos complejos y multidisciplinares.

· Tener habilidad para comunicarse con la sociedad y trasladarle el resultado de los avances en el conocimiento del ámbito de la especialidad de un
modo claro y sin ambigüedades.

· Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias en el ámbito de la especialidad para incorporarse a los estudios de doctorado.

· Poseer las habilidades necesarias para fomentar el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cualquier temática dentro de las líneas de especialización del profesorado del máster en el marco de cada especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consta de 12 créditos y podrá consistir en un trabajo empírico relacionado con cualquiera de las líneas temáticas
que se oferten en la especialidad. El/la estudiante deberá realizar y presentar un trabajo de investigación que debe constar de las siguientes partes: in-
troducción, objetivos, materiales y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de realizar un análisis de la realidad con base en los criterios y conocimientos científicos de la Psicología.

CG2 - Saber elegir una estrategia apropiada para manejar los problemas de la disciplina, que se ajuste al contexto y a las
competencias que uno/a mismo/a posee.

CG3 - Ser capaz de establecer objetivos de actuación que sean aceptables éticamente, realizables y susceptibles de ser evaluados
posteriormente.

CG4 - Saber formular propuestas de investigación, pertinentes y actualizadas documentalmente, a partir del conocimiento de la
disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales, y llevarlas a cabo desde un punto de vista científico e innovador.

CG6 - Saber establecer y mantener relaciones con otras personas y organizaciones relevantes para la disciplina.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de manejo de fuentes documentales, selección, análisis y síntesis de información relevante de textos o
documentos científicos.
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CT2 - Demostrar capacidad de resolver problemas y tomar decisiones adaptadas al contexto.

CT3 - Demostrar capacidad de reflexión y razonamiento crítico.

CT5 - Saber actualizar y desarrollar los conocimientos y las habilidades adquiridas, de acuerdo con los cambios de la disciplina, los
estándares y requisitos de la profesión, y la normativa aplicable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y desarrollar capacidad de valoración crítica de los métodos y las técnicas psicológicas
propias de los ámbitos del máster para el afrontamiento de problemas nuevos en contextos complejos.

CE3 - Saber identificar y seleccionar técnicas e instrumentos propios de los ámbitos de especialización del máster de acuerdo con
los objetivos planteados.

CE4 - Saber adaptar y utilizar las técnicas e instrumentos propios de la psicología para afrontar problemas o situaciones específicas
de la práctica profesional en los dominios de conocimiento del máster.

CE5 - Ser capaz de analizar y solventar situaciones complejas, en los ámbitos específicos del máster, mediante el diseño, la
programación y la implementación de estrategias para la solución de problemas.

CE6 - Ser capaz de evaluar la eficacia de las estrategias aplicadas a partir de criterios éticos y de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos 294 0

Exposición de trabajos 0.5 100

Tutorías individuales y/o en grupos
reducidos

5.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración continua de actividades 0.0 50.0

Valoración de informes, trabajos y
exposiciones

50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

16.3 100 0

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

4.1 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Emérito 4.1 100 0

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

2 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

10.2 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 6.1 100 0

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

2 100 0

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Universidad

2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

2 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

42.9 100 0

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Titular
de Universidad

2 100 0

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

4.1 100 0

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

2 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 95

3 Tasa de éxito 95

2 Tasa de evaluación 98

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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Tal y como se recoge en el proceso PC-05 Análisis de Resultados y Mejora de los Programas del SGC de la Facultad de Psicología, la recogida de in-
formación sobre los resultados, entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realiza siguiendo el procedimiento que se es-
pecifica a continuación:

El/la responsable de calidad del centro recibe del ACMP los indicadores de resultados que posibilitan evaluar la eficacia del plan de estudios de la titu-
lación, los revisa y traslada a la Comisión de Título; el ACMP es la responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

· Resultados del programa formativo: a través de los siguientes tipos de indicadores:
· Indicadores relacionados con los resultados globales del título (tasas de rendimiento, éxito, evaluación, graduación, abandono, eficiencia, idoneidad en la gradua-

ción, duración media de los estudios, etc.).
· Indicadores relacionados con la captación de estudiantes (matrícula de acceso y variación interanual, nota media de acceso, número de solicitudes/preinscripcio-

nes, tasa de ocupación, porcentaje de estudiantes de otras comunidades autónomas/países, etc.).
· Indicadores de satisfacción relacionados con el desarrollo de las enseñanzas: satisfacción con la docencia recibida/impartida, satisfacción con las prácticas exter-

nas, etc.

· Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes a través, esencialmente, de indicadores asocia-
dos a la evaluación en las asignaturas:
· Porcentaje de estudiantes presentados y con la materia superada por asignatura, porcentaje de calificaciones superiores a aprobado.

· Resultados académicos en las asignaturas que requieren del conjunto de competencias y conocimientos adquiridos en el título, tales como Prácticum y Trabajo de
Fin de Máster.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los estudiantes con cada asignatura/docente.

El análisis de resultados del SGC con base en estos indicadores se realiza a dos niveles:

· Nivel de Titulación: la Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el/la Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis pa-
ra evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la efica-
cia del Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este
análisis y la propuesta de acciones se plasman en el autoinforme de seguimiento/acreditación del Título o, en caso de disponer de acreditación institu-
cional, en un informe de resultados.

· Nivel de Centro: ese informe se traslada a la Comisión de Calidad del Centro, que lo aprueba e incorpora, de ser el caso, al análisis global de los re-
sultados del Centro que, en el marco del proceso PE-02 Revisión y Mejora lo traslada a la Junta de Facultad, incorporando las propuestas de mejora al
Plan de Mejoras incluido en la Memoria de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usc.gal/es/centro/facultad-psicologia/calidad/documentacion-sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Maria Jose Sampedro Vizcaya

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología. c/ Xosé
maría Suarez Nuñez s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

decana.psicoloxia@usc.es 881813719

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Praza do Obradoiro, s/n -
Reitoría

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora actual del Máster
en Psicología

Maria Lourdes Mirón Redondo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología. c/ Xosé
maría Suarez Nuñez s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

marialourdes.miron@usc.es 881813719

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.Justificacion.pdf

HASH SHA1 : E96AF525293E9C7F31D28576F421B3D9605F28EF

Código CSV : 332232252859958791613926
Ver Fichero: 2.1.Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8C74DCE97F8B6B60E48E98293FE630E088648AD2

Código CSV : 315375675014393582608494
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.Descripcion plan estudios.pdf

HASH SHA1 : B3265FD6BB986A5D9A23BACA3D82853858E647E3

Código CSV : 332232279932772019987052
Ver Fichero: 5.1.Descripcion plan estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.Profesorado.pdf

HASH SHA1 : A4637E127B84956ED7C297BF3FD13D8079B8AEF2

Código CSV : 332232296464062771539679
Ver Fichero: 6.1.Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 08D694B9C717834E616CA06D64F172213C7DA7A8

Código CSV : 315248467483815796642407
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : B3DCC7D357450061BC31D22FDFE158802536FE78

Código CSV : 332232328390387672025369
Ver Fichero: 7.Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.Estimacion resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 05CCB7B9E8699A4053A536BCF73F96FD03BEFE39

Código CSV : 332232371050057582216210
Ver Fichero: 8.1.Estimacion resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 3AE1189299FD80EC40B8E42CD84D3F9D1F9E7210

Código CSV : 315249754827399665859478
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


De cumplimentarse con éxito la totalidad de los trámites necesarios para la autorización inicial, 


verificación y aprobación del proyecto, el título se implantará, en dos cursos académicos, a 


partir de 2019-20: 


Curso de inicio: 2019-20 


Segundo curso: 2020-21 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


INTRODUCCIÓN 


La propuesta de implantación de un Máster Universitario en Psicología, con especialidades, en la Universidad 


de Santiago de Compostela (USC) surge como consecuencia de la necesidad de disponer de un programa 


específico, que capacite para la investigación y la práctica profesional en aquellas áreas de la Psicología en las 


que existe demanda y para las que no existe oferta de postgrado en el momento actual en el Sistema 


Universitario de Galicia (SUG). Esta formación de postgrado debería, además, estar vinculada a la USC, tal 


como plantea la propuesta, dado que es la única de las universidades del SUG en la que se imparten estudios 


de Grado en Psicología.  


Actualmente existe un único Máster regulado a nivel estatal en Psicología: el Máster en Psicología General 


Sanitaria, en vigor en nuestra Universidad desde 2013-14. Este Máster ha supuesto un claro avance en la 


formación y la empleabilidad de los psicólogos de esa orientación profesional. Sin embargo, su implantación 


también ha servido para poner de manifiesto que otras áreas de especialización de la Psicología necesitan 


disponer de un ciclo formativo de postgrado similar, dado que el ejercicio de la profesión requiere un nivel 


avanzado de conocimientos y destrezas que no pueden ser alcanzados en los estudios de grado. La pluralidad 


de orientaciones investigadoras y profesionales de la psicología requiere ser entendida y atendida, porque 


responde no sólo a una demanda unánime de las organizaciones académicas y profesionales de la Psicología, 


sino también porque redundará en un evidente beneficio social.  


Esta propuesta de Máster pretende configurar un marco para especialidades de postgrado en Psicología que 


no dispongan en el momento actual de títulos de máster en la USC. El proyecto inicial es el de un Máster en 


Psicología con dos especialidades: Psicología de la Intervención Social y Comunitaria y Psicología Experimental. 


Es importante señalar, sin embargo, que este marco permitiría en el futuro la incorporación de otras 


especialidades, en función de los avances en la disciplina, de la demanda y del interés y recursos de otras áreas 


de la Facultad de Psicología de la USC, a la que se adscribe este máster. Se busca, con ello, optimizar los 


recursos organizativos y docentes disponibles, de modo que se pueda ofrecer formación especializada en 


diferentes ámbitos de la Psicología dentro de un mismo marco organizativo: el Centro del SUG que alberga los 


estudios de Grado en Psicología. 


Adicionalmente, en cuanto a las especialidades con las que ahora se configura, constituye la formación de 


nivel de máster más ajustada para el acceso al Programa de Doctorado en Procesos Psicológicos y 
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Comportamiento Social por la USC, en vigor desde el curso académico 2013/14, que integra, precisamente, 


estas dos líneas de especializacón. 


Por último, el Programa de Máster en Psicología que se presenta se ajusta a una de los criterio planteados 


como prioritarios por la USC para nuevas titulaciones: propuestas integradoras que recojan distintas 


especialidades; y se enmarca, además, en las líneas establecidas en el Plan estratégico de la USC 2011-2020:  


1. Oferta de postgrado especializada y competitiva respecto al entorno universitario, nacional e 


internacional: a este respecto cabe señalar que una de las principales razones de la propuesta de este 


máster es la evidencia de que en la actualidad existe un vacío en la formación en investigación y en áreas 


aplicadas de la Psicología cuyo auge profesional exige un mayor nivel de formación específica, tal como se 


ha venido señalando desde asociaciones académicas y profesionales, y como recogen los planes de estudios 


de otras universidades, tanto españolas como internacionales, tal como detallamos más adelante. Con 


respecto a la especialización en investigación, es evidente la ausencia de estudios de postgrado específicos 


que faciliten el acceso a los programas de doctorado orientados a la investigación en Psicología. La oferta 


de esta clase de formación en las principales universidades, tanto en el ámbito nacional como en el 


internacional, subraya la necesidad de corregir este déficit en el SUG. 


2. Búsqueda de la excelencia en la docencia, promoviendo el vínculo entre docencia e investigación: Los/as 


docentes que forman parte de esta propuesta imparten docencia de grado y máster en materias 


directamente relacionadas con las áreas de especialización del Máster. Muchos de ellos/as se integran 


además en el Programa de Doctorado en Procesos Psicológicos y Comportamiento Social, anteriormente 


citado. Actualmente, en este Programa de Doctorado están realizando su proyecto de tesis bajo la dirección 


de estos/as profesores un total de 19 estudiantes. Este es un buen indicativo tanto de que la propuesta 


responde a una demanda real de formación de los/as alumnos/as, como de que el contenido guarda 


evidente relación con la trayectoria docente y de investigación de los/as profesores/as que la presentan, 


lo que garantiza el cumplimiento de los objetivos de formación de especialistas en Psicología.  


3. Búsqueda de la excelencia investigadora, y la optimización de recursos, mediante fórmulas de 


colaboración internas y externas: en la propuesta se integran las trayectorias y recursos de un conjunto 


de profesores/as que forman parte de equipos y grupos de investigación consolidados, y que han mostrado 


su capacidad tanto para la formación de profesionales e investigadores como para la captación de recursos. 


Además, el conjunto de docentes del máster incluye profesores/as de distintas áreas de la Facultad de 


Psicología de la USC (Psicología Social; Psicología Básica; Metodología de las Ciencias del Comportamiento; 


Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; Psicobiología), de otras Facultades de la USC 


(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Facultad de Ciencias de la Educación, Facultad de 


Filología); de otras Universidades del SUG (Universidad de A Coruña y Universidad de Vigo), así como de 
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otras universidades españolas (Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad del País Vasco). La participación de distintas áreas y departamentos permite asegurar una 


formación integral de los estudiantes en el ámbito de la Psicología, completándola con las aportaciones de 


otras disciplinas relacionadas. El conjunto de docentes que participarán activamente en el título ha 


mostrado un nivel destacado de productividad en los últimos años, tanto en cuanto al número de 


publicaciones como a tesis dirigidas y a proyectos de investigación financiados en convocatorias públicas. 


4. Planteamiento de objetivos relacionados con el avance en la internacionalización de la USC, procurando 


establecer colaboraciones con investigadores y centros extranjeros: los/as proponentes mantienen 


contacto de investigación y docencia con otros/as profesionales de universidades españolas y extranjeras 


(tal como se detalla más adelante). Algunos/as de ellos/as colaboran ya en los programas de doctorado de 


la Facultad, y con todos existen vínculos estables de colaboración en proyectos docentes y de investigación. 


De hecho, en este proyecto de Máster participarán profesores de la Universidade do Minho (Portugal) y de 


la St. Andrews University (Reino Unido). Dada la disponibilidad de recursos y de nuevas tecnologías para la 


docencia, la participación activa de estos/as docentes en la docencia y la codirección de trabajos en el 


Máster estaría sobradamente garantizada. Se pretende además continuar estableciendo vínculos y 


convenios con otras instituciones de manera que se amplíe progresivamente el equipo docente de la 


titulación.  


 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL Y 


COMUNITARIA 


2.1.1. Interés académico, científico y profesional de la Especialidad en Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria 


La Psicología de la Intervención Social y Comunitaria es uno de los cuatro perfiles profesionales reconocidos 


por el Libro Blanco de Postgrado elaborado por la Conferencia de Decanos de Psicología de las Facultades 


Españolas por encargo de la ANECA. El título de Máster en Psicología: Psicología de la Intervención Social y 


Comunitaria corresponde, por tanto, a un ámbito de formación para el ejercicio profesional reconocido y a un 


contexto de aplicación en pleno desarrollo. Por ello, este título responde a una necesidad real de formación y 


facilitará en gran medida la inserción laboral de los psicólogos en instituciones públicas y privadas orientadas 


a la prestación de servicios a la comunidad, y en el denominado Tercer Sector Productivo. 
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2.1.1.1. Interés académico y científico de la Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


La especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria responde a la necesidad de formar 


profesionales que, dentro del área general de la Psicología Social, se orientan a un tipo de actuación específica, 


tanto en lo concerniente a los desarrollos teóricos que la sustentan, como a los objetivos y modos de actuación 


que la conforman.  


Kelly et al. (1977) definen las intervenciones sociales como acciones planificadas que se realizan en el contexto 


de un grupo pequeño, de una organización o una comunidad, para prevenir o reducir la desorganización y 


promover el bienestar tanto personal como social. Esta definición pone de manifiesto los tres componentes 


esenciales que definen el enfoque de la intervención psicosocial y, por tanto, de esta especialidad:  


a) El nivel de intervención prioritario de un enfoque psicosocial serán los pequeños grupos, las 


organizaciones y las comunidades; es decir, un tipo de intervención que se ejecuta, no exclusiva, pero 


sí preferentemente, en el ámbito de los grupos de pertenencia y referencia, que es el nivel de análisis 


que caracteriza el acercamiento propio de la Psicología Social. 


b) Las intervenciones psicosociales pretenden incidir tanto sobre las personas como sobre sus contextos, 


entendiendo, de nuevo en consonancia con lo que constituye la esencia misma de la Psicología Social, 


que una intervención será más exitosa en la medida en la que actúe sobre ambos elementos.  


c) El objetivo último de la intervención psicosocial es el bienestar: las intervenciones psicosociales, 


además de actuar sobre problemas que ya están presentes, buscan sobre todo mejorar la calidad de 


vida, en un sentido amplio. Este propósito de bienestar define un estilo de intervención preventivo y 


proactivo. 


 


La propuesta de denominación Psicología de la Intervención Social y Comunitaria refleja el propio desarrollo 


académico y profesional de la psicología vinculada a la intervención social. La psicología social comunitaria 


describe un tipo de intervención sobre los problemas sociales orientada al efecto de lo social sobre el 


desempeño psicológico y el bienestar de las personas y los grupos sociales. Es decir, un tipo de intervención 


que enfatiza aquellos aspectos que desde su origen han sustentado las propuestas de intervención de la 


psicología social. Sánchez Vidal (1989) define la intervención comunitaria como un tipo de intervención 


caracterizada por: 


• Un conjunto de objetivos, entre los que son prioritarios: el fomento de la calidad de vida en individuos, 


grupos y comunidades; la promoción de la adquisición de competencias personales y sociales; y la 


salud mental positiva. 


• Una serie de funciones, entre las que destacan: la prestación de servicios directos desde una 


perspectiva de optimización de recursos; la prioridad a situaciones de marginación, violencia y crisis; 


C
SV


: 3
32


23
22


52
85


99
58


79
16


13
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







el desarrollo de recursos y potencialidades de las personas y colectivos; la reconstrucción social y 


comunitaria; y el cambio social y comunitario. 


 


Pero la característica principal de una intervención socio-comunitaria sería probablemente el estilo con el que 


se interviene, un estilo en el que se enfatiza un modo de actuar: con un enfoque positivo, potenciador de 


recursos, integral, participativo, promotor de igualdad, que busca desarrollar la integración social y el sentido 


de comunidad de individuos y colectivos, y que es, además, activo, proactivo, cercano, flexible, 


multidisciplinar, y con una perspectiva temporal a largo plazo.  


El carácter ambicioso e innovador del enfoque de actuación de la psicología de la intervención social y 


comunitaria se ha visto refrendado por los resultados positivos que este acercamiento ha tenido, tanto como 


herramienta de formación de los profesionales, como de mejora de las condiciones de vida de las personas y 


los grupos objeto de las intervenciones (e.g., Keyes, 1998; Levine y Perkins, 1997; Rappaport, 1987; 


Zimmerman, 2000). 


Buena prueba de la implantación e importancia académica y científica del ámbito de la psicología de la 


intervención social y comunitaria la constituye la creciente publicación de manuales formativos de nivel 


universitario en los últimos años en nuestro país, entre los que, sin ánimo de exhaustividad, cabe mencionar 


los siguientes:  


▪ Abad, J. R. B., Berjano, E., Gracia, E. y Ochoa, G. M. (1993). La intervención psicosocial: programas y experiencias. 


Madrid: Editorial Popular. 


▪ Abad, J. R. B. (2005). El proceso de ayuda en la intervención psicosocial. Madrid: Editorial Popular 


▪ Alonso, E., Pozo, C., y Martos, M. J. (2008). Intervención psicosocial y evaluación de programas en el ámbito de 


la salud. Alcalá la Real: Formación Alcalá.  


▪ Blanco, A. y Rodríguez-Marín (2007). Intervención psicosocial. Madrid: Prentice-Hall.  


▪ Conde Viéitez, J. A. e Isidro de Pedro, A. I. (Comps.) (1995). Psicología comunitaria, salud y calidad de vida. 


Salamanca: EUDEMA 


▪ Casas, F. (1996). Bienestar Social: Una introducción psicosociológica. Barcelona: PPU. 


▪ Chacón, F. y Vecina, M. L. (2002). Gestión del voluntariado. Madrid: Síntesis. 


▪ Costa, M. y López, E. (1986). Salud Comunitaria. Barcelona: Martínez Roca. 


▪ Cruz, F. y Aguilar, M. J. (2002). Introducción a la psicología comunitaria. Madrid, Editorial CCS.  


▪ Del Valle, J., Herrero, J. y Bravo, A. (Eds.). (2000). Intervención psicosocial y comunitaria. La promoción de la salud 


y de la calidad de vida. Oviedo: Biblioteca Nueva.  


▪ Fernández, J. et al. (2000). Intervención psicosocial y Comunitaria. Madrid: Biblioteca Nueva. 


▪ Fernández García, T. y Ponce de León, L. (2016). Elaboración, gestión y evaluación de proyectos sociales: 


intervención social y programación. Madrid: Pirámide. 
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▪ Fernández Sedano, I., Morales Domínguez, J. F. y Molero Alonso, F. (Coords.) (2011). Psicología de la intervención 


comunitaria. Bilbao: Desclée de Brouwer. 


▪ Gracia, E., Herrero, J. y Musitu, G. (2002). Evaluación de recursos y estresores psicosociales en la comunidad. 


Madrid: Síntesis. 


▪ García Medina, P. et al. (Eds.) (2011). Violencia y psicología comunitaria: aspectos psicosociales, clínicos y legales. 


Granada: Comares. 


▪ Guillén, C. S. J. (Ed.). (1996). Intervención psicosocial: elementos de programación y evaluación socialmente 


eficaces. Madrid: Anthropos Editorial. 


▪ Gracia, E. (1997). El apoyo social en la intervención comunitaria. Barcelona: Paidós. 


▪ Gracia, E. y Musitu, G. (1990). Psicología comunitaria. Valencia: Nau Llibres. 


▪ Hombrados Mendieta, M. I. (1996). Introducción a la psicología comunitaria. Málaga: Aljibe  


▪ López-Cabanas, M. y Chacón, F. (1999). Intervención psicosocial y servicios sociales. Madrid: Síntesis.  


▪ Martín, A. (Ed.). (1998). Psicología Comunitaria. Fundamentos y aplicaciones. Madrid: Síntesis. 


▪ Martín, A., Chacón, F. y Martínez, M. F. (Eds.). (1988). Psicología Comunitaria. Madrid: Visor. 


▪ Maya Jariego, I., García Ramírez, M. y Santolaya Soriano, F. J. (2007). Estrategias de intervención psicosocial: 


casos prácticos. Madrid: Pirámide 


▪ Montero, M. M. (2012). Hacer para transformar: el método en la psicología comunitaria. Barcelona: Paidós. 


▪ Muñoz, L. V. A., y Gimeno, M. D. C. M. (2010). Intervención social y género. Narcea Ediciones. 


▪ Musitu, G. et al. (1993). Intervención Psicosocial: Programas y experiencias. Madrid: Ed. Popular 


▪ Musitu, G., Herrero, J., Cantera, L.M. y Montenegro, M. (2004). Introducción a la psicología comunitaria. 


Barcelona: Editorial UOC. 


▪ Musitu, G., Berjano, E. y Bueno, J. R. (1990). Psicología comunitaria. Valencia: Ñau Llibres. 


▪ Musitu, G., Buelga, S., Lila, M. y Cava, M. J. (2001). Familia y adolescencia. Un modelo de análisis e intervención 


psicosocial. Madrid: Síntesis. 


▪ Sánchez Vidal, A. (1999). Ética de la Intervención social. Barcelona: Paidós. 


▪ Sánchez Vidal, A. (1988). Psicología Comunitaria. Bases conceptuales y métodos de intervención. Barcelona: PPU. 


▪ Sánchez Vidal, A. (2007). Manual de psicología comunitaria: un enfoque integrado. Madrid: Pirámide. 


▪ Sánchez Vidal, A., Zambrano Constanzo, A. y Palacín Lois, M. (2004). Psicología comunitaria europea: comunidad, 


poder, ética y valores. Barcelona: Publicacions de la Universitat de Barcelona.  


▪ Sánchez Vidal, A. (1993). Programas de prevención e intervención comunitaria. Valencia: PPU. 


▪ Sánchez Vidal, A. y Musitu, G. (1996). Intervención comunitaria: Aspectos científicos, técnicos y valorativos. 


Barcelona: EUB. 


▪ San Juan, C. (1996). Intervención psicosocial. Barcelona: Anthropos. 


 


El avance de la disciplina queda igualmente reflejado en las publicaciones científicas que han ido apareciendo, 


en el contexto nacional e internacional, directamente encaminadas a presentar los trabajos académicos y de 
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investigación en las temáticas de esta especialidad del máster, entre las que cabe citar, de nuevo sin ánimo de 


exhaustividad, las siguientes: 


• American Journal of Community Psychology 


• Applied & Preventive Psychology 


• Applied psychology. Health and Well-being 


• Journal of Community & Applied Social Psychology 


• Journal of Community Psychology 


• Psychology, Community & Health 


• Psicología Social Comunitaria 


• Psychology of Well-Being 


• Psychosocial Intervention 


• Revista electrónica de intervención psicosocial y psicología comunitaria 


 


2.1.1.2. Interés profesional de la Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


La actividad profesional centrada en las intervenciones sociales y comunitarias, que incluye las intervenciones 


que se llevan a cabo tanto desde el sector público (ayuntamientos e instituciones autonómicas y estatales) 


como las realizadas desde ámbitos privados (organizaciones no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de 


lucro, empresas de servicios, fundaciones), ha adquirido una enorme relevancia en las últimas décadas, no 


sólo por su importancia desde un punto de vista ético y social, sino también por su impacto económico y su 


capacidad para generar empleo.  


En cuanto a su relevancia ética y social, ésta se pone de manifiesto en las recomendaciones de los sucesivos 


informes elaborados desde el Parlamento Europeo, el Comité Económico y Social Europeo y el Comité de las 


Regiones (2007, 2012, 2016). En especial, la Comisión Europea ha sistematizado la necesidad de dotar de una 


“dimensión social” la política de los países de la Unión en los denominados Libro Verde y Libro Blanco sobre 


la política social europea (Comisión Europea, 1993, 1994, 2014). La lucha contra la desigualdad y la pobreza, 


con el propósito de velar por el bienestar social, sería el eje vertebrador de las actuaciones que se mencionan 


en estos informes. El Programa Europeo de Desarrollo Social, en suma, establece que desde las distintas 


administraciones, los estados de la Unión deben emprender y favorecer las intervenciones que disminuyan las 


desigualdades y promuevan la calidad de vida de los ciudadanos, proporcionando “los servicios necesarios 


para ayudar a los grupos sociales y a las personas particulares a resolver problemas, superar dificultades y 


generar los recursos que les permitan mejorar su calidad de vida”. 
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En nuestro país, desde la década de los 80, los/as psicólogos/as se incorporan de manera regular a los 


programas de intervención social promovidos y amparados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 


(IMSERSO), y desarrollan su labor profesional, entre otras, en áreas como la atención a personas con 


discapacidad, tercera edad, acogida e integración de refugiados, atención a la infancia, intervención en 


drogodependencias, o programas de desarrollo comunitario.  


La consolidación creciente de la labor de los psicólogos en este sector de las intervenciones sociales 


especializadas, junto con su incorporación a los programas de servicios sociales de base o comunitarios, ha 


propiciado, de acuerdo con el Colegio Oficial de Psicología (1990), la creación de lo que puede considerarse un 


nuevo campo de trabajo profesional para los psicólogos: el campo de la intervención psicosocial.  


Un buen ejemplo de la implantación de la labor de los/as psicólogos/as en tareas de intervención social y 


comunitaria la constituye el reciente Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social 2015-2017, 


presentado por la Dirección General de Empleo (BOE de 3 de julio de 2015). Este primer convenio establece 


las condiciones laborales del sector. Señala entre las actividades que le son propias, gran parte de las cuales 


van a ser desarrolladas por psicólogos/as, los servicios de atención a víctimas de violencia, los servicios de 


apoyo socioemocional en situaciones de enfermedad y duelo, los programas de desintoxicación y 


deshabituación en adicciones, los servicios de emergencia social y los servicios de mediación, entre otros. 


Textualmente se afirma en este convenio que las complejas funciones a desarrollar por los psicólogos/as 


requieren “un alto grado de conocimiento profesional”.  


Con respecto a las actividades en el contexto de las entidades no gubernamentales, el Informe del Tercer Sector 


de Acción Social (2015) realizado desde la plataforma de ONGs de Acción Social y la Plataforma del Tercer 


Sector, concluye que la situación de crisis económica de los últimos años ha generado un incremento en las 


situaciones de vulnerabilidad social que ha provocado un aumento de la demanda de servicios. Entre los 


servicios que las ONGs proporcionan, de acuerdo con este Informe, la acción social sigue siendo en 2015 el 


ámbito de actuación mayoritario (34,7% de las actuaciones); y entre las actividades específicas la atención 


psicosocial ocupa el segundo lugar del ranking (35,9% del total de intervenciones realizadas).  


Por lo que respecta a la relevancia económica de las intervenciones psicosociales y comunitarias, en el Informe 


para el Comité Económico y Social Europeo elaborado por el Centro Internacional de Investigación e 


Información sobre la Economía Pública, Social y Cooperativa (Monzón y Chaves, 2012) se afirma que la 


economía social (asociaciones, fundaciones, cooperativas), es decir, el denominado “tercer sector productivo”, 


contribuye de manera significativa a la creación de empleo, al crecimiento sostenible y a una distribución de 


la renta y la riqueza más justa. Se trata de un sector, señala el informe, capaz de combinar la rentabilidad con 


la inclusión social y que trabaja, junto con los sectores público y privado, para ajustar los servicios a las 


necesidades. En cuanto a los datos de impacto económico, concretamente este informe afirma que es un 


C
SV


: 3
32


23
22


52
85


99
58


79
16


13
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







sector que ha enfrentado la crisis económica mejor que otros: empleaba, en 2010, a 8,6 millones de personas 


en la UE, y representaba más del 4 % de su PIB. 


En nuestro país otros informes especializados (e.g., Informe de la Fundación ONCE y la Confederación 


Empresarial Española para la Economía Social, 2003; Pérez-Díaz y López Novo, 2003; Informe de la Fundación 


Tomillo, 2000) sobre el Sector No Lucrativo en España, concluyen que este es un sector en crecimiento, en el 


que las necesidades de empleo han ido incrementándose en los últimos años, y en el que las previsiones son 


que continúe creciendo.  


Los datos específicamente referidos a los/as psicólogos/as de la intervención social son igualmente favorables. 


De acuerdo con las tasas de empleo referidas por el Colegio Oficial de Psicología de Madrid entre 2006 y 2009, 


el área de la intervención social se consolida, e incluso muestra un incremento constante a lo largo de este 


período: mientras que las ofertas de empleo en otras áreas de la psicología presentan una tendencia 


descendente, las ofertas en el área de la intervención social se incrementan desde el 12% de las ofertas totales 


para psicólogos/as en 2006 hasta el 15% en 2009. Esta tendencia ha continuado manteniéndose en años 


posteriores, tal como refleja el último informe del COPM (2013).  


A pesar de las recomendaciones de los informes mencionados, y de las previsiones favorables en cuanto a 


indicadores económicos e índices de empleo, lo cierto es que la oferta formativa especializada en este campo 


específico sigue siendo escasa, tanto a nivel estatal como en nuestra Comunidad Autónoma. 


Por todo ello parece necesario generar acciones formativas de calidad destinadas a la formación especializada 


de investigadores y profesionales en este ámbito, que capacite para el trabajo en entidades públicas y 


privadas.  


2.1.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta de la especialidad 
de  Psicología de la  intervención social y comunitaria a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características académicas 


Los dos referentes principales en nuestro contexto de la necesidad formativa a la que responde el Máster en 


Psicología: Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria serían:  


 


• Las conclusiones recogidas en el Libro Blanco de la Conferencia de Decanos de Psicología de las 


Universidades Españolas (CDPUE) para el diseño de Posgrados Oficiales (CDPUE, 2006), y  


• Las iniciativas y propuestas formuladas desde los Colegios Oficiales de Psicología y el Consejo General 


de Colegios Oficiales de Psicólogos de España (CGCOPE). 
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En el Libro Blanco de la CDPUE (2006) la “Propuesta de Programa Oficial de Posgrado en Psicología” incluye la 


denominación Psicología de la Intervención Social para referirse a los contenidos y competencias vinculados a 


la dimensión psicosocial del análisis y la intervención sobre los problemas sociales.  


Del mismo modo, el perfil de “psicología de la intervención social” está contemplado en las propuestas 


realizadas por el CGCOPE desde 1995. En el Informe de 2013, que precisamente lleva como título, “Roles y 


funciones del psicólogo de la intervención social”, el CGCOPE define al/la psicólogo/a de la intervención social 


como “el/la profesional que, habiendo superado los estudios reglamentarios para ello, aplica el conocimiento 


científico de la psicología social, comunitaria, de la salud y terapéutica a la población en general y de forma 


prevalente a un tipo de población caracterizado por su situación de vulnerabilidad y/o dificultad social, así 


como a los propios contextos sociales para evitar este riesgo social”; y describe las principales funciones, 


instrumentos y ámbitos de actuación que corresponderían a este perfil profesional de la Psicología (Cuadro 1 


en la página siguiente).  


Por tanto, los Colegios Oficiales de Psicología en nuestro país incluyen específicamente la intervención social 


dentro de los Perfiles Profesionales del/la Psicólogo/a, indicando, además, que los/as profesionales que 


desarrollan su labor en las actividades que definen este perfil vienen demandando mayor formación específica 


universitaria que les capacite para desarrollar adecuadamente su trabajo: reducir o prevenir situaciones de 


riesgo social y personal, ya sea mediante la intervención en la solución de problemas concretos que afectan a 


individuos, grupos o comunidades, o mediante la promoción de una mayor calidad de vida.  


 
 


Cuadro 1. Perfil del/la psicólogo/a especialista en Intervención Social: principales funciones, procedimientos y 
ámbitos de intervención (CGCOPE, 21013) 


Funciones Procedimientos, 
Técnicas e 


Instrumentos 


Ámbitos de Actuación 


 Atención directa a individuos, grupos o 
comunidades,  


 Asesoramiento y consultoría a los 
responsables de programas y servicios 
sociales  


 Dinamización comunitaria 


 Investigación que sustente la actividad 
profesional  


 Planificación de programas  


 Evaluación de procesos y resultados de 
las intervenciones y programas 


 Dirección y gestión de proyectos 
públicos y privados  


 Formación de psicólogos y otros 
profesionales que participen en 
programas de intervención social 


 Intervención grupal 


 Intervención familiar 


 Técnicas de 
negociación y 
mediación 


 Técnicas de evaluación 
e intervención 


 Técnicas de 
investigación social 


 Intervención con la Comunidad 
para el incremento del bienestar 
social  


 Familia e Infancia 


 Igualdad de género 


 Adicciones 


 Minorías sociales  


 Inmigrantes 


 Diversidad funcional 


 Mayores 


 Juventud 


 Intervención ambiental 


 Cooperación para el desarrollo 
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El Colegio Oficial de Psicología de Galicia (COPG) reconoce igualmente la especificidad de esta línea de trabajo 


de la Psicología; de hecho, el funcionamiento del Colegio se articula en cinco secciones que representan los 


distintos itinerarios profesionales de los psicólogos, una de las cuales es la Sección de Psicología de la 


Intervención social. 


Además de estos referentes, la propuesta de especialidad se ampara en la necesidad de dotar al SUG de 


formación especializada en un área de la Psicología que ha suscitado suficiente demanda como para generar 


la puesta en marcha de estudios similares en otras universidades de nuestro entorno. De hecho, tanto en 


nuestro país como en los restantes países de Europa este ámbito se está consolidando y adquiriendo un 


importante protagonismo.  


En el Cuadro 2 (página siguiente) se recogen algunos de los programas de posgrado en Psicología de la 


Intervención Social y Comunitaria de otras universidades españolas y extranjeras. Los programas que se 


mencionan, aún sin afán de exhaustividad, ponen de manifiesto que la presente propuesta de Máster en 


Psicología: Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria se inscribe en un ámbito de 


formación ampliamente reconocido, tanto a nivel estatal como a nivel europeo. Estos programas mantienen 


una orientación, en cuanto a sus contenidos y a sus métodos, en gran parte coincidentes con los de la 


especialidad de la presente propuesta.  


Cuadro 2. Programas de postgrado en temáticas propias de la Intervención Psicosocial y Comunitaria de otras 
universidades españolas y extranjeras 


Programas de Universidades españolas 


 
▪ Máster en Intervención psicosocial y comunitaria (Universidad Autónoma de Madrid) 
▪ Experto Universitario en Intervención Social y Comunitaria (Universidad de Málaga)  
▪ Máster en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria (Universidad de Sevilla) 
▪ Máster Interuniversitario en Intervención Psicosocial (coordinado por la Universidad de 


Barcelona). 
▪ Máster en Psicología de la Intervención Social (Universidad de Murcia) 
▪ Máster de Intervención Social y Mediación (Universidad Complutense de Madrid) 
▪ Máster en Psicología de la Intervención Social (Universidad de Granada). 
▪ Máster Oficial en Intervención y Mediación Familiar (Universidad de La Laguna) 
▪ Máster en Resolución de Conflictos y Mediación (Universidad de León - Univ. País Vasco) 
▪ Intervención y Mediación con Menores en situación de Desprotección y/o Conflicto Social 


(Universidad de Deusto) 
▪ Máster Universitario Internacional en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo (Universitat 


Jaume I) 


Programas internacionales 


 
▪ Master of Applied Psychology in Community Psychology (University of Victoria)  
▪ Master of Social Welfare (University of Otago) 
▪ European Master in Community Psychology (Universidad de Berlin) 
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▪ Master in Community and Family Studies (University of Otago)  
▪ Master in Social Community Psychology and Child Protection (Instituto Universitario de 


Lisboa) 
▪ Master in Social and Applied Psychology (University of Kent) 
▪ Master of Social Change and Development (University of Newcastle) 
▪ Master in Political Psychology (Queens University Belfast) 
▪ Master of Social Policy and Social Work (Oxford University) 
▪ Máster in Conflict, Risk and Safety (University of Twente, Holanda)  
▪ European Master in Children's Rights (Freie Universität of Berlin) 
▪ Master in Human Rights (University of Vienna) 
▪ European Master's in International Humanitarian Action (Bochum - Ruhr-University) 
▪ Master in Intercultural Work and Conflict Management (Alice Salomon University of Applied 


Sciences, Berlin) 
▪ Master of Peace and Security Studies (University of Hamburg) 


 


De entre los mencionados en el Cuadro 2, el Máster en Intervención psicosocial y comunitaria de la Universidad 


Autónoma de Madrid, el programa Experto Universitario en Intervención Social y Comunitaria de la 


Universidad de Málaga, y el Máster en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria de la Universidad de 


Sevilla serían el referente próximo de la presente propuesta, dado que han sido formulados desde 


planteamientos académicos y formativos coincidentes, y son, además, de muy reciente implantación. Los 


resultados de formación y matrícula alcanzados por estos programas indican que la propuesta de una 


especialidad similar de máster en la USC es una iniciativa con buenas perspectivas de futuro.  


2.1.2.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios de la especialidad de Psicología de la  intervención social y comunitaria 


2.1.2.1.1. Recomendaciones previas consensuadas entre el Colegio Oficial de Psicología y la Conferencia de Decanos/as 


de Facultades de Psicología 


Como ya se ha mencionado, el primer referente para la elaboración de esta propuesta de Máster en Psicología: 


psicología de la Intervención Social y Comunitaria lo constituyen las recomendaciones previas que han sido 


acordadas por los Colegios Oficiales de Psicología y las Conferencias de Decanos/as de las Facultades de 


Psicología. Estos acuerdos establecen que aunque existe un sustrato común en las intervenciones que se 


realizan desde la psicología social, la intervención psicosocial requiere el aprendizaje de unos contenidos 


específicos. De acuerdo con el CGCOPE (2013), el/la psicólogo/a de intervención Social debe recibir la 


formación necesaria que le permita desarrollar su práctica profesional, ya sea en instituciones públicas o 


privadas, orientada a conseguir los siguientes objetivos: 


• Promover las condiciones que permitan a personas, grupos y comunidades, definir y lograr metas en la 


vida, en el marco de un desarrollo autónomo e independiente. 
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• Facilitar las condiciones personales, familiares, sociales, comunitarias y del entorno que favorezcan y 


potencien un estilo de vida adaptativo y autónomo de las personas, las familias y los grupos. 


• Prevenir las consecuencias psicológicas derivadas de las situaciones de vulnerabilidad y dificultad social 


y actuar sobre los factores de riesgo personales y/o situacionales. 


• Paliar las consecuencias psicológicas derivadas de las situaciones de vulnerabilidad, dependencia, 


conflictividad y dificultad social.  


• Abordar los factores y las dificultades estructurales de carácter psicológico que dificultan a la persona o 


familia, su integración social y, por consiguiente, el desarrollo de un estilo de vida adaptativo y 


autónomo. 


• Promover cambios en la persona, la familia y la comunidad, dirigidos a reducir y/o eliminar los factores 


que crean o mantienen dicha situación de vulnerabilidad o dificultad social. 


 


2.1.2.1.2. Consulta a los miembros de la Comisión de Intervención psicosocial del Colegio Oficial de Psicólogos de Galicia 


De un modo más específico, como parte del proceso de formalización de la propuesta, se ha contactado con 


el Colegio Oficial de Psicología de Galicia (COPG) para solicitar su colaboración a la hora de analizar la 


pertinencia e interés de una propuesta de estas características, teniendo en cuenta las demandas 


profesionales del sector.  


El COPG, y concretamente la Coordinadora del área de Intervención Social (quien ha formado parte de la 


Comisión redactora del Máster como asesora externa), se implicó activamente en la aplicación de una 


encuesta a todos los miembros de la Comisión de Intervención Social del Colegio. Todos ellos participaron en 


la iniciativa, respondiendo a una serie de cuestiones acerca de cuáles eran en su opinión los contenidos 


teóricos, así como las estrategias y las técnicas, que debían conocer los/as psicólogos/as cuyo interés laboral 


se oriente a la intervención psicosocial. Los resultados de esta encuesta se recogen en el Cuadro 3. 
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Cuadro 3. Conocimientos y habilidades necesarios en la formación de los/as psicólogos/as que ejercen 
su actividad laboral en el ámbito de la Intervención Psicosocial: Resultados de la consulta realizada a 


los/as profesionales en activo de la división de intervención social del COPG  


Conocimientos teóricos  Técnicas y habilidades 


• Análisis de los problemas sociales: factores 
de riesgo y protección 


• Procesos grupales: análisis de las dinámicas 
de funcionamiento grupal 


• Análisis del conflicto: mediación y 
negociación 


• Diseño y gestión de programas de 
prevención e intervención psicosocial 


• Diseño, aplicación y evaluación de 
instrumentos de recogida de información 
en contextos grupales y comunitarios 


• Diseño, implementación y evaluación de 
programas de servicios comunitarios 


• Atención a colectivos en riesgo: vejez, 
menores, familias, etc. 


• Intervención en crisis 


• Ética y deontología profesional 


• Legislación, funcionamiento y normativa de 
los centros y servicios de atención a la 
comunidad 


• Técnicas de apoyo psicosocial: apoyo 
psicoeducativo, emocional, comunitario  


• Técnicas de manejo de grupos y dinamización 
grupal 


• Técnicas de manejo de conflictos: mediación, 
negociación 


• Técnicas y habilidades de comunicación 


• Habilidades sociales  


• Técnicas de motivación 


• Técnicas de modificación de conducta 


• Entrevista y observación 


• Autoinformes 


• Técnicas de registro y manejo de información 


• Habilidades de trabajo en equipos 
multidisciplinares 


• Estrategias de manejo del estrés y de las 
situaciones estresantes 


 


 


Tal como se aprecia en este cuadro, los conocimientos teóricos y las técnicas y habilidades que los 


profesionales en activo de la psicología de la intervención social en Galicia señalan como necesarios para llevar 


a cabo su labor coinciden, como no podría ser de otro modo, con los mencionados en los informes ya 


reseñados de las asociaciones profesionales de la Psicología a nivel nacional. Destaca el énfasis concedido a la 


necesaria formación en técnicas de manejo de grupos, manejo de conflictos, comunicación y apoyo, así como 


a las técnicas de recogida y análisis de datos. En cuanto a los conocimientos teóricos, es reseñable la referencia 


a la intervención con colectivos en riesgo, dado que es un dato que confirma que esta es de hecho la principal 


temática de intervención de los profesionales de este sector de especialización de la Psicología.  


Los datos recabados han sido tenidos en cuenta en cada fase del proceso de elaboración de contenidos de 


esta especialidad del Máster.  


2.1.2.1.3. Consulta y participación en las acciones de la Sociedad Científica Española de Psicología Social  


Es importante señalar que la fase de elaboración de la presente propuesta de Máster ha coincidido en el 


tiempo con una iniciativa, generada en el seno de la Sociedad Científica Española de Psicología Social (SCEPS), 


encaminada a abrir un debate en el Área de Conocimiento de Psicología Social de las universidades españolas, 
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con el propósito de alcanzar acuerdos que permitan que las propuestas de máster en psicología de la 


intervención social sigan unos criterios comunes. 


Algunos de los/as docentes implicados en la presente propuesta de máster forman parte de dicha sociedad, 


incluido su presidente, y han colaborado en esta tarea específica de definición de lo que deberían ser las líneas 


generales de especialización de posgrado en el área. 


En el momento actual se está sometiendo a consultas una propuesta en la que se recogen los contenidos 


básicos que debieran ofertar los másteres especializados en la psicología de la intervención social y 


comunitaria. Es de destacar que estos contenidos coinciden prácticamente en su totalidad con los ofertados 


en este programa.  


2.1.2.1.4. Consulta a los/as estudiantes de último curso del Grado en Psicología 


Por último, en el proceso de consulta a los colectivos implicados, y potencialmente interesados, en el programa 


de Máster, hemos aplicado una encuesta a los/as alumnos/as de último curso del Grado en Psicología, en la 


que se les preguntaba acerca de dos cuestiones:  


• el interés que en su opinión tenían distintos estudios de posgrado de cara al ejercicio profesional,  


• el interés potencial que tendrían en matricularse en cada uno de ellos una vez finalizados los estudios 


del Grado.  


 


El nivel de interés se evaluó utilizando una escala tipo Likert con un rango que oscilaba entre 1 (poco interés) 


y 5 (mucho interés). Los resultados obtenidos, tal como se recoge en la Tabla 1, indican que el 66,1% de los 


estudiantes de último curso creen que especializarse en psicología de la Intervención social y comunitaria tiene 


un alto interés para la formación profesional, y el 46,6% consideran, además, que es una opción en la que se 


matricularían para realizar estudios de posgrado.  


 


Tabla 1. Resultados de la encuesta aplicada a los alumnos de último curso de Grado en Psicología (n= 118), 
para evaluar el interés potencial de estudios de posgrado en Psicología de la intervención Social y Comunitaria 


NIVEL DE INTERÉS  
Interés para el desarrollo 


profesional de los psicólogos 
Interés en matricularse en 


el máster 


n % n % 


Alto (puntuaciones 4 y 5) 78 66,1 55 46,6 


Bajo (puntuaciones 1 y 2) 18 15,2 33 28,1 


 


Conviene destacar que un total de 55 alumnos se declaran muy interesados en matricularse en un máster de 


estas características. Estas respuestas sólo pueden entenderse como indicativas de la más que probable 
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existencia de alumnos/as interesados en el tipo de formación que se propone en el Máster en Psicología: 


Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria. 


 


2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL 


2.2.1. Interés académico y científico de la Especialidad en Psicología Experimental 


La propuesta de la especialidad en Psicología Experimental tiene como objetivo la formación inicial de 


investigadores competitivos a escala internacional, especialmente en el estudio de los procesos psicológicos 


básicos. Se trata de que los estudiantes desarrollen la capacidad para utilizar técnicas actuales en este ámbito, 


haciendo especial hincapié en el método científico, fomentando la capacidad de planear y ejecutar una 


investigación y de interpretar sus resultados, con el objetivo de contribuir a la ampliación del conocimiento y 


generar soluciones a problemas básicos en el funcionamiento psicológico de las personas. Asimismo, se 


pretende que los estudiantes sean capaces de divulgar la investigación no sólo por medio de su publicación en 


revistas científicas de prestigio y de divulgación social sino también en conferencias nacionales e 


internacionales y workshops que alcancen a representantes políticos capaces de promover el cambio social 


basándose en evidencias científicas.  


Existen algunos factores que, desde diversos puntos de vista, hacen aconsejable la implantación de la 


especialidad en Psicología Experimental en el nivel de Máster. En primer lugar, porque la investigación 


experimental en Psicología es fundamental, como se puede comprobar cuando se analiza el desarrollo de la 


disciplina desde sus inicios como ciencia experimental hasta la actualidad. La vigencia de esta área de 


especialización de la psicología está refrendada por la larga lista de publicaciones de alto impacto que recogen 


la amplia y variada investigación que se lleva a cabo en prácticamente todas las universidades y centros de 


investigación del mundo. 


Sirva de muestra, sin ánimo de exhaustividad, la siguiente relación por orden alfabético: 


• Acta Psychologica 


• Behavior Research Methods 


• Behavioral Processes 


• Bilingualism, Language and Cognition 


• Brain & Language. 


• British Journal of Psychology 


• Cognition 


• Cognition & Emotion 


• Cognitive Processing 


• Consciousness and Cognition 


• Experimental Brain Research 


• Frontiers in Psychology 


• Journal of Cognitive Psychology 
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• Journal of Experimental Psychology: Human Perception and Performance 


• Journal of Experimental Psychology: Learning, Memory, and Cognition 


• Journal of Memory and Language 


• Journal of Neurolinguistics 


• Learning and Motivation 


• Memory & Cognition 


• Neuroscience 


• PloS one 


• Psychological Research 


• Psychonomic Bulletin & Review 


• Quarterly Journal of Experimental Psychology 
 


En todas estas publicaciones han aparecido trabajos de investigación realizados por algunos de los profesores 


que están detrás de la propuesta de la especialidad en Psicología Experimental. Esta es, de hecho, la 


denominación de la categoría de referencia para estas revistas en la Web of Science. 


En segundo lugar, merece destacarse que, en España, la Psicología Experimental se ha consolidado en las 


últimas décadas gracias al esfuerzo de un buen número de docentes e investigadores que, tras realizar 


formación avanzada en los mejores centros extranjeros, fundaron y se unieron a la Sociedad Española de 


Psicología Experimental (SEPEx). El nacimiento y fortalecimiento de esta sociedad ha amparado la 


investigación más sobresaliente en Psicología Experimental desarrollada hasta la fecha en nuestro país. De 


hecho, algunos de los investigadores que forman parte de la misma han promovido la creación de los centros 


españoles de investigación más prestigiosos a nivel internacional, como el Basque Center on Brain, Language 


and Cognition, o el Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento de la Universidad de Granada, 


por citar solo algunos de ellos. Asimismo, otros miembros de esta sociedad son autores de referencia y 


prestigio internacional en sus ámbitos específicos de investigación. Merece  destacarse que también 


pertenecen a ella  psicólogos sociales y de otras áreas aplicadas de la Psicología. La SEPEx celebra su congreso 


nacional bianualmente y, en los últimos años, ha sido invitada, además de por otras sociedades españolas,  


por distintas sociedades europeas de Psicología Experimental (de Bélgica, Reino Unido, Italia...) a co-organizar 


dicho congreso (pasando a tener, por tanto, carácter internacional), ya en España, ya en los países de 


procedencia de los proponentes. Dos de los profesores vinculados a esta especialidad del Máster formaron 


parte de la Junta Directiva de la SEPEx en distintos momentos a lo largo de su historia y varios de ellos 


mantienen colaboraciones estables con los mencionados centros de investigación. 


2.2.2. Interés profesional de la Especialidad en Psicología Experimental 


Como se ha señalado anteriormente, el objetivo de esta especialización es formar investigadores en el ámbito 


de la Psicología Experimental. El principal destino de estos investigadores es la realización del doctorado para 


su posterior incorporación a la docencia y/o la investigación en universidades y centros de investigación. Si 


bien el periodo de formación para acceder al Doctorado se puede completar con cualquier titulación de 
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Máster, como establece el RD 1393/2007 de Regulación de las Enseñanzas Universitarias, consideramos que 


ofertar una especialidad de Psicología Experimental aporta una formación muy específica que, sin duda, 


redundará en la competencia investigadora de los futuros doctorandos. Además de los contratos 


predoctorales de la Xunta y del Ministerio (FPU y FPI), actualmente se fomenta la contratación, por parte de 


los grupos de investigación, de ayudantes de laboratorio y técnicos de investigación, que deben estar 


matriculados en  un programa de doctorado. En la fase inicial de realización de la tesis, los estudiantes de este 


máster especializados en Psicología Experimental habrán desarrollado competencias específicas para la 


investigación que les posicionarán más favorablemente para acceder a este tipo de contratos, que suelen 


requerir un perfil muy específico no siempre fácil de encontrar. Finalmente, muchos doctores españoles 


trabajan en la actualidad en centros de investigación experimental en Psicología y laboratorios de gran 


prestigio de todo el mundo. 


Además, los estudiantes que completen su formación en esta especialidad del máster estarán preparados 


también para iniciar su desarrollo como profesionales de la investigación en un departamento de I+D+i de 


cualquier empresa o institución y para gestionar proyectos de investigación. Para formar a los estudiantes en 


esta tarea se incorporan a la especialidad tres materias del Máster en Desarrollo Económico e Innovación de 


la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la USC. 


2.2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta de 
Especialidad en Psicología Experimental a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


La principal referencia externa a la USC que avala esta propuesta de especialización es la tradición histórica de 


la psicología experimental, a la que nos hemos referido anteriormente, además del ya mencionado relevante 


papel de la SEPEx -que forma parte de la Confederación de Sociedades Científicas de España, COSCE- en 


nuestro país, y la existencia de másteres o especialidades de máster similares en las principales universidades 


nacionales y extranjeras. En el Cuadro 4 figuran algunos de ellos. 
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Cuadro 4. Programas de postgrado en Investigación Experimental en Psicología de otras universidades 
españolas y extranjeras 


Programas de Universidades españolas 


 Universidad de Almería: Máster en Investigación en Ciencias del Comportamiento 


 Universidad de Barcelona: Máster de Investigación en Comportamiento y Cognición  


 Universidad de Granada: Máster en Neurociencia Cognitiva y del Comportamiento.  


 Universidad de las Illes Balears: Máster Universitario en Cognición y Evolución Humana 


 Universidad de León: Máster Universitario en Investigación en Psicología y Ciencias de 
la Educación  


 UNED: Máster Universitario en Investigación en Psicología 


 Universidad del País Vasco: Máster Universitario en Psicología: Individuo, Grupo, 
Organización y Cultura  


 Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Estudios Avanzados en Cerebro y 
Conducta  


Programas internacionales 


 Oxford University: Master in Psychological Research (Especialidad: Experimental 
Pssychology) 


 Sussex University: MRes in Psychological Methods 


 Open University: Master of Science in Psychological Research Method  


 University of London: Master by Research Psychology  


 Bangor University: Master in Psychological Research  


 University of Stirling: Master in Psychological Research Methods  


 Universiteit van Amsterdam: Master: Research in Psychology 


 University of Drexel: Master in Psychology Research 


 University of Aberdeen: Master in Psychology Research 


 University of Melbourne (Australia): Postgraduate Study in Psychology 


 Walden University (EE.UU.): Master in Science of Psychology 


 Capella University (EE.UU.): Master in Science of Psychology  


 Aston University: MSc Psychological Research Methods 


 University of New South Wales (Australia): Master of Psychology  


 University of Dundee: Master of Science in Psychological Research Methods 


 University of Leicester: MSc in Psychological Research Methods 


 


2.2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios de la Especialidad en Psicología Experimental 


La investigación experimental en Psicología se realiza fundamentalmente en universidades y centros de 


investigación, por lo que para esta propuesta de especialización se han realizado fundamentalmente dos tipos 


de consultas: 
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2.2.3.1.1. Revisión de los planes de estudios de los másteres nacionales e internacionales  


Se realizó una revisión sistemática de los planes de estudio de los principales másteres o especialidades de 


máster citados anteriormente (Cuadro 4) para tratar de determinar el nivel requerido en las materias que 


forman parte de este nivel de formación. En la propuesta se trató de mantener un nivel equivalente teniendo 


en cuenta, al mismo tiempo, el personal docente e investigador, los recursos materiales disponibles y las líneas 


de especialización del ámbito de la Psicología Experimental existentes en la USC. Consideramos que el 


resultado es una propuesta homologable al nivel de cualquiera de los másteres objeto de la revisión. 


2.2.3.1.2. Consulta a los/as estudiantes de tercer curso del Grado en Psicología 


Por último, para valorar el interés de los estudiantes de psicología en una especialidad de máster de estas 


características, se aplicó una encuesta a los/as alumnos/as del tercer curso del Grado en Psicología, en la que 


se les preguntaba acerca de dos cuestiones: 


• la conveniencia de que un Máster de Psicología incluyera una oferta de especialización en Psicología 


Experimental 


• el interés de cada uno de ellos/as en la especialización en Psicología Experimental en el caso de que 


dicha oferta se llevara a efecto, una vez finalizados los estudios de Grado. 


Para la encuesta se seleccionó el tercer curso del Grado porque, en caso de aprobarse la implantación del 


Máster, serían los primeros estudiantes que podrían optar a matricularse en el mismo en el curso 2019-20. 


Los resultados obtenidos indican que, de los 90 estudiantes de tercer curso que respondieron a la encuesta, 


el 78,9% creen que sería conveniente que se incluyera una oferta de especialización en Psicología Experimental 


en un Máster Universitario en Psicología, y el 26,7% estarían interesados/as en matricularse en esta 


especialidad.  


Por tanto, podemos concluir que una gran mayoría de los potenciales estudiantes de máster considera 


conveniente que se incluya una especialidad de Psicología Experimental. Además, el hecho de que algo más 


de una cuarta parte de los/as estudiantes indique que estarían interesados/as en matricularse en ella parece 


indicar que se trata de una especialidad que interesa a una parte significativa de los futuros graduados en 


Psicología, lo que corroboraría la más que probable existencia de estudiantes demandantes de la formación 


que se propone en esta especialidad. De no implantarse esta especialidad en la Facultad de Psicología de la 


USC,  única en el Sistema Universitario Gallego,  los estudiantes de nuestra Comunidad que quisieran seguirla 


se verían obligados a desplazarse a universidades de fuera de Galicia con las dificultades de todo tipo que les 


acarrearía. A éstas habría que añadir el empobrecimiento que para cualquier Facultad de Psicología supondría 


non contar con la posibilidad de formar expertos en investigación experimental en su ámbito. 
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2.3. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO 


La memoria que se presenta fue elaborada, por encargo de la Junta de Facultad de Psicología, por una 


Comisión Redactora nombrada por el rector de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa de 


la USC, compuesta por miembros de todas las áreas de conocimiento de Psicología que participan en el 


programa (Psicología Básica; Psicología Social; Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, 


Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicobiología), así como por una asesora externa, en 


representación de entidades profesionales (Colegio de Psicología de Galicia, presidenta de la sección 


profesional de Intervención Social). La Comisión se reunió, durante el primer semestre de 2018, en seis 


ocasiones, trabajando sobre los referentes externos, las consultas realizadas a profesionales y estudiantes, así 


como proyectos previos de planes de estudio. Esta Comisión definió la propuesta de estructura, así como las 


competencias y objetivos formativos del título, y se encargó de la elaboración del anteproyecto de esta 


memoria. 


El resultado del trabajo de la Comisión fue sometido a una fase de exposición pública y alegaciones, en la que 


se puso a disposición de la comunidad universitaria y de la sociedad (con comunicación específica al Colegio 


de Psicología). Tras este período de exposición, el anteproyecto se sometió a la consideración de la Junta de 


Facultad de Psicología, en la que está representado todo el profesorado del Centro y una representación de 


los estudiantes y PAS. La Junta de Facultad aprobó el documento que, en la siguiente fase, fue elevado a los 


órganos centrales de la Universidad (Comisión de Titulaciones y Ordenación Docente del Claustro 


Universitario)).  


De este modo, la propuesta fue elaborada por un elenco de expertos académicos y sometida a consideración 


del conjunto de la comunidad universitaria y las entidades profesionales. 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO  


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Además de los requisitos de acceso, detallados en el apartado 4.2, el perfil de ingreso 


recomendado para el Máster se concreta en: 


• Mostrar interés y motivación para formarse en investigación y/o en intervención en el 


ámbito de alguna las áreas de especialidad del Máster. 


• Mostrar actitud para el trabajo cooperativo en equipo y para el mantenimiento de 


relaciones interpersonales adecuadas. 


• Poseer conocimientos de idioma inglés, al menos a un nivel que permita la consulta de 


textos científicos en ese idioma. 


• Mostrar compromiso con los valores éticos propios de la profesión, así como con los 


valores de igualdad y justicia social.  


4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación 


La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora 


la oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los/as 


responsables de comunicación de la Universidad. Los/as responsables de comunicación 


gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y, 


singularmente, la que elabora el Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica. 


Los/as estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de máster en la 


opción de Másteres del menú “Estudiar” de la página principal de la web de la USC. 


Además, la USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de 


estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes. 


 La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a través de 


la sección de matrícula de la página web de la USC, que se mantiene constantemente 


actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres 


oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a consultas a través 
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de la Oficina de información universitaria (OIU) y de las direcciones de información de los 


propios másteres.  


Previamente al comienzo del curso, los/as estudiantes disponen en la página web de la USC, y 


en concreto en la sección de “Información académica” de la web de la Facultad de Psicología, 


de información completa sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 


materias. 


Además la USC participa anualmente en Ferias y Exposiciones de divulgación de la oferta 


docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto celebrados en la Comunidad 


Autónoma, como en el estado español y en encuentros internacionales, para promocionar su 


oferta de estudios.  


En la Facultad se expone información, a través de las pantallas informativas, con los plazos de 


admisión y matrícula. Los/as estudiantes del último año de grado reciben información de la 


oferta de títulos de máster durante el segundo semestre del curso a través de sesiones 


informativas organizadas por el Decanato y que son impartidas por las personas coordinadoras 


de los másteres adscritos al Centro.  


En los sitios web de información específica del máster, y singularmente en la página 


institucional del mismo, se ofrecerá información relativa al perfil personal recomendado para 


los/as estudiantes que deseen cursar esta titulación. 


4.1.3. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso 


El máster desarrollará su propia actividad de presentación y acogida de los/as nuevos/as 


estudiantes en el inicio de cada Curso Académico con una sesión, esencialmente a cargo de la 


persona coordinadora del Máster, en la se aportará a los/as estudiantes información acerca de 


los objetivos principales del título, las competencias y destrezas que deben ser alcanzadas al 


final del mismo, el Prácticum y el Trabajo de Fin de Máster en función de cada especialidad. Será 


también objeto de esta sesión la información sobre los servicios de apoyo al aprendizaje 


(Campus Virtual, Biblioteca, recursos informáticos y de tecnologías de la comunicación) y a las 


gestiones académicas (servicios administrativos del centro y generales; estructura de dirección 


académica de la Facultad).  


Por su parte, el vicerrectorado con competencias en estudiantes de la USC realiza acciones 


informativas (bien presenciales en los centros docentes, o bien a través de las TIC) que se 
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desarrollan en la primera quincena del curso académico en todos los centros universitarios para 


dar a conocer los recursos y servicios de carácter general de los que dispone la Universidad. La 


USC cuenta también con otros recursos de apoyo para los/as estudiantes, tales como la reserva 


de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Atención a Estudiantes 


Extracomunitarios (PATEX) del Vicerrectorado con competencias en internacionalización, a 


través del cual se realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en 


la Universidad de los/as estudiantes procedentes de otros países. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


Para la exposición de la estructura de las enseñanzas que configuran el título, se comienza por presentar la 


distribución de los créditos del plan de estudios por tipo de asignatura (obligatoria, optativa, prácticas 


externas, trabajo de fin de máster). A continuación se presenta un cuadro (Cuadro 5, página siguiente) 


resumen del plan de estudios, con detalle de las asignaturas que lo configuran, para continuar con la 


explicación general de la planificación. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos por tipo de asignatura 


La titulación del Máster en Psicología, especialidades en Psicología de la  Intervención Social y Comunitaria y 


en Psicología Experimental, por la Universidad de Santiago de Compostela requiere que el/la estudiante curse 


y supere 90 créditos. según la distribución por tipo de materia que se indica en la tabla 2.1: 


Tabla 1. Créditos necesarios para la obtención del máster y créditos ofertados 


Tabla 2.1: Créditos necesarios para la obtención del máster 


Tipo de asignatura Créditos ETCS 


Obligatorias 18 


Optativas  


42 
  Vinculadas de especialidad 12 


  De especialidad no vinculadas 24-30 


  Comunes o de otra especialidad 0-6 


Prácticas externas / de investigación (obligatorias) 18 


Trabajo fin de Máster 12 


Créditos a realizar para obtener el título de máster  90 


 


Para completar esta formación, la oferta de asignaturas será la que se relaciona a continuación. En el caso de 


las optativas se indica el rango de oferta mínima-máxima a ofertar en cada curso (para cada especialidad se 


ofertarán, como mínimo, 30 créditos no vinculados). 


Tabla 2.2: Créditos ofertados 


Tipo de asignatura Créditos ETCS 


Obligatorias 18 


Optativas  
 Vinculadas de especialidad (12x2) = 24  


84-102 


Prácticas externas / de investigación (obligatorias) 18 


Trabajo fin de Máster 12 


Créditos a realizar para obtener el título de máster  90 
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5.1.2. Cuadro resumen del plan de estudios (asignaturas, créditos, curso, semestre) 


Las asignaturas que configuran la titulación del Máster se resumen a en el siguiente cuadro: 


Cuadro 1. Asignaturas del plan de estudios 


 ASIGNATURAS 


C
R


ÉD
IT


O
S 


C
A


R
Á


C
TE


R
 


C
U


R
SO


 


SE
M


ES
TR


E
 


O
b


lig
at


o
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C1. El papel de la psicología en la sociedad y compromiso ético 3 OB 1º 1º 


C2. Diseños avanzados de investigación en psicología 3 OB 1º 1º 


C3. Medida y análisis de datos en psicología  4,5 OB 1º 2º 


C4. Habilidades para el emprendimiento en psicología  4,5 OB 1º 2º 


C5. Perspectiva de género e igualdad en psicología 3 OB 1º 1º 
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 S1. Análisis de la realidad social: fundamentos de la intervención social y comunitaria 3 OP* 1º 2º 


S2. Habilidades sociales y directivas para la intervención en psicología social y 
comunitaria 


3 OP* 1º 2º 


S3. Intervención en contextos de violencia grupal 3 OP* 1º 2º 


S4. Intervención en contextos de violencia de género 3 OP* 1º 1º 


N
o


 v
in


cu
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d
as


 


S5. Participación ciudadana, apoyo social y voluntariado 3 OP 1º 2º 


S6. Intervención en pobreza, emigración y desarraigo 3 OP 1º 1º 


S7. Intervención en violencia política y terrorismo 3 OP 1º 1º 


S8. Paradigma de la obediencia a la autoridad: implicaciones para la intervención en 
violencia 


3 OP 1º 1º 


S9. Intervención en niños y adolescentes en situaciones de vulnerabilidad psicosocial  3 OP 1º 1º 


S10. Prevención de conductas problema en menores y desarrollo moral 3 OP 1º 1º 


S11. Promoción de hábitos de vida saludables 3 OP 1º 1º 


S12. Prevención e intervención en drogodependencias 3 OP 1º 2º 


S13. Prevención e Intervención en problemas de adicción a nuevas tecnologías 3 OP 1º 2º 


S14. Intervención psicosocial en crisis y trauma  3 OP 1º 2º 


S15. Intervención psicosocial en emergencias y catástrofes 3 OP 1º 1º 


O
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 E1. Alcance del método científico en psicología 3 OP* 1º 2º 


E2. Técnicas psicofisiológicas 3 OP* 1º 2º 


E3. Programación informática para experimentación en psicología 3 OP* 1º 2º 


E4. Sesgos cognitivos y motivación 3 OP* 1º 1º 


N
o
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d
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E5. Técnicas de investigación en condicionamiento clásico humano 3 OP 1º 1º 


E6. Aprendizaje y control cognitivo 3 OP 1º 1º 


E7. Investigación en imágenes mentales: ámbitos de aplicación 3 OP 1º 1º 


E8. Distorsiones de la memoria 3 OP 1º 2º 


E9. Razonamiento y solución de problemas 3 OP 1º 1º 


E10. Investigación en bilingüismo 3 OP 1º 1º 


E11. Investigación aplicada en neurociencia cognitiva 3 OP 1º 2º 


E12. Procesos psíquicos superiores 3 OP 1º 2º 


E13. Lingüística de corpus 6 OP 1º 1º 


E14. Gramática y discurso 3 OP 1º 2º 


E15. Economía de las políticas científicas y de innovación 3 OP 1º 2º 


E16. Políticas y programas de apoyo a la I+D y a la innovación 3 OP 1º 2º 


E17. Diseño, evaluación y gestión de proyectos de investigación 3 OP 1º 2º 


Optativas 
comunes 


OC1. Inglés académico oral y escrito 3 OP 1º 1º 


PRÁCTICUM 18 OB 2º 1º 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 OB 2º 1º 


  Nota: Las asignaturas señaladas con asterisco (*) en “Carácter” son las optativas vinculadas de especialidad 
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5.1.3. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


5.1.3.1. Aspectos académico-organizativos generales 


El máster se distribuye en tres semestres (un curso y medio), y todas las materias se planifican con una 


organización semestral. Durante los dos primeros semestres (1er curso) deberá cursar las asignaturas 


obligatorias (comunes a todos los/las estudiantes del máster, 18 créditos) y optativas. Durante el último 


semestre (2º curso), el/la estudiante debe desarrollar las Prácticas (18 créditos) y el Trabajo de fin de máster 


(12 créditos), ambos de carácter obligatorio. En la modalidad a tiempo completo deben cursarse 30 créditos 


por semestre, que se reducen a la mitad en la modalidad de matrícula a tiempo parcial. 


El máster se organiza por especialidades, de modo que el/la estudiante debe elegir, obligatoriamente, una de 


ellas. Para cada especialidad se definen 12 créditos de optatividad vinculada, es decir, obligatoria para aquellas 


personas que cursen dicha especialidad. Estos créditos se completan con 30 optativos, de los que al menos 24 


deberán elegirse de entre los no vinculados asociados a la especialidad elegida, y los restantes 6 podrán 


elegirse de entre toda la optatividad (común, asociada a cualquiera de las especialidades, incluida la propia). 


Por último, las Prácticas y el Trabajo de fin de máster (TFM) deberán realizarse en el campo de la especialidad 


elegida. De este modo, la formación en el campo específico de la especialidad se configura en 72-76 créditos, 


de los que 18 corresponden a prácticas profesionales (en entornos aplicados o de investigación, según la 


especialidad). 


En el Cuadro 6 (página siguiente) se presenta un diagrama de flujo de la estructura del máster, con los créditos 


asociados a cada especialidad. 


5.1.3.2. Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la adquisición de competencias 


5.1.3.2.1. Organización temática del plan de estudios 


El Máster se configura para que, en su marco, se puedan proporcionar una especialización académica en los 


ámbitos de futuro desarrollo profesional (aplicado y/o investigador) no regulados de la Psicología. Para ello se 


organiza un primer bloque de asignaturas (con un total de 18 créditos) de carácter común para el conjunto 


de los postgraduados en esta disciplina, que atiende a la formación avanzada en aspectos que, si bien han sido 


tratados, en cuanto a temática, en los estudios de grado, requieren un nivel más avanzado de competencias, 


que forme para enfrentarse a problemas nuevos y situaciones complejas con capacidad para desarrollar 


soluciones propias. Se afrontan así temáticas relativas al compromiso ético en el ejercicio profesional, la 


perspectiva de género, el diseño de investigaciones o las habilidades para el emprendimiento. 
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Cuadro 2. Estructura del máster. Diagrama de flujo 
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El resto de la formación se distribuye por especialidades, con la siguiente organización temática: 


La especialidad de Psicología de la Intervención Social y Comunitaria incluye un primer bloque de asignaturas, 


que se organizan en torno al marco teórico y las herramientas de análisis que fundamentan la intervención en 


este ámbito y las habilidades interpersonales y de gestión que requiere (Análisis de la realidad social: 


fundamentos de la intervención social y comunitaria; Habilidades sociales y directivas para la intervención en 


psicología social y comunitaria). Estas asignaturas forman parte del conjunto de optativas vinculadas.  


Un segundo bloque temático encuadra las asignaturas que profundizan en los programas de prevención e 


intervención psicosocial en desigualdad, desarraigo y violencia, que constituyen objetivos prioritarios de las 


actuaciones de la psicología social y comunitaria por estar dirigidas a víctimas de violencia, menores en riesgo, 


personas migrantes y personas en riesgo de exclusión social (Intervención en contextos de violencia grupal, 


Intervención en contextos de violencia de género; Participación ciudadana, apoyo social y voluntariado; 


Intervención en pobreza, emigración y desarraigo; Intervención en violencia política y terrorismo; Paradigma 


de la obediencia a la autoridad: implicaciones para la intervención en violencia; Intervención en niños y 


adolescentes en situaciones de vulnerabilidad psicosocial; Prevención de conductas problema en menores: el 


modelo del desarrollo moral). Dos de las asignaturas de este bloque, Intervención en contextos de violencia 


grupal e Intervención en contextos de violencia de género, se encuadran en el grupo de las optativas 


vinculadas, fundamentalmente debido a la transversalidad y centralidad de ambos temas con respecto al 


conjunto de las áreas de intervención de la psicología social y comunitaria. 


Un tercer bloque atiende a la prevención e intervención sobre otra de las áreas centrales en la intervención 


psicosocial, las adicciones a sustancias y las llamadas “nuevas adicciones” (Promoción de hábitos de vida 


saludables; Prevención e Intervención en drogodependencias; Prevención e Intervención en problemas de 


adicción a nuevas tecnologías). 


Un último bloque engloba dos asignaturas en las que se presenta un acercamiento a la actuación profesional 


ante situaciones críticas puntuales desde el enfoque específico de los/as psicólogos/as de la intervención social 


y comunitaria (Intervención psicosocial en crisis y trauma; Intervención psicosocial en emergencias y 


catástrofes). 


Finalmente, el Prácticum (prácticas externas) se desarrollará en los centros con los que existe convenio (ver 


relación más adelante, en el apartado 5.1.3.3) en los que se trabaja, desde la Psicología, en estas 


problemáticas, y el TFM se realizará en torno a cualquiera de los ámbitos relacionados, y se hará, 


preferentemente, ligado a las prácticas externas asignadas o a los ámbitos de especialización en estos campos 


del profesorado del máster. 
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La especialidad en Psicología Experimental, que tiene como objetivo formar para el posterior acceso al 


doctorado, y de cara al desarrollo de la carrera investigadora en el campo de la psicología experimental/básica, 


se organiza en torno a las principales aproximaciones y temáticas de investigación abordadas por el 


profesorado de este ámbito en la Facultad de Psicología de la USC. 


En ella, un primer bloque de asignaturas busca ofrecer las herramientas conceptuales y técnicas que permitan 


afrontar la investigación en esta área (Alcance del método científico en psicología; Técnicas psicofisiológicas; 


Programación informática para experimentación en psicología; Técnicas de investigación en condicionamiento 


clásico humano); tres de estas asignaturas forman parte del grupo de las optativas vinculadas, comunes, por 


tanto, a todos los/las estudiantes de la especialidad. 


Un segundo bloque incluye asignaturas dedicadas a abordar retos de conocimiento en torno a procesos 


cognitivos específicos (Sesgos cognitivos y motivación; Aprendizaje y control cognitivo; Investigación en 


imágenes mentales: ámbitos de aplicación; Distorsiones de la memoria; Razonamiento y solución de 


problemas; Procesos psíquicos superiores; Investigación aplicada en neurociencia cognitiva). 


El tercer bloque ofrece un marco para la investigación en el ámbito de la psicolingüística, complementando la 


perspectiva más propia de la psicología con dos asignaturas que ofrecen herramientas conceptuales y de 


análisis de otras disciplinas, necesarias para un correcto abordaje de esta línea (Investigación en bilingüismo, 


Lingüística de corpus, Gramática y discurso). 


El cuarto y último bloque de asignaturas, impartidas por profesorado del área de conocimiento de Economía 


Aplicada, busca proporcionar a los/las estudiantes formación en aspectos relativos a las políticas y la gestión 


de la I+D, que les posibiliten incorporarse a la carrera investigadora con conocimiento de este ámbito esencial 


para posibilitar su desarrollo (Economía de las políticas científicas y de innovación, Políticas y programas de 


apoyo a la I+D y a la innovación; Diseño, evaluación y gestión de proyectos de investigación). 


La formación finaliza, en el tercer semestre del máster, con el Prácticum, en el que los/las estudiantes se 


incorporarán al trabajo de investigación supervisado en los proyectos desarrollados por el profesorado del 


área de conocimiento de Psicología Básica, y el TFM, que se realizará en este mismo marco. 


Por último, se plantea un bloque de asignaturas optativas comunes, de carácter transversal a todas las 


especialidades del máster, que en este momento se concreta con una única asignatura, Inglés académico oral 


y escrito. 


En la página siguiente se presenta un diagrama (Cuadro 7) con la organización de las asignaturas por tipos y 


especialidades 
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Cuadro 3. Diagrama de flujo del plan de estudios 
 


 


 


Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria


Asignaturas optativas vinculadas (12 créditos) 


• S1 - Análisis de la realidad social: fundamentos de la intervención social y comunitaria (3 cr) 


• S2 - Habilidades sociales y directivas para la intervención en psicología social y comunitaria (3 cr) 


• S3 - Intervención en contextos de violencia grupal (3 cr) 


• S4 - Intervención en contextos de violencia de género (3 cr) 


Asignaturas optativas de especialidad (39 créditos ofertados) 


• E5 - Técnicas de investigación en condicionamiento clásico humano (3 cr) 


• E6 - Aprendizaje y control cognitivo (3 cr) 


• E7 - Investigación en imágenes mentales: ámbitos de aplicación (3 cr) 


• E8 - Distorsiones de la memoria (3 cr) 


• E9 - Razonamiento y solución de problemas (3 cr) 


• E10 - Investigación en bilingüismo (3 cr) 


• E11 - Investigación aplicada en neurociencia cognitiva (3 cr) 


• E12 - Procesos psíquicos superiores (3 cr) 


• E13 - Lingüística de corpus (6 cr) 


• E14 - Gramática y discurso (3 cr) 


• E15 - Economía de las políticas científicas y de innovación (3 cr) 


• E16 - Políticas y programas de apoyo a la I+D y a la innovación (3 cr) 


• E17- Diseño, evaluación y gestión de proyectos de investigación (3 cr) 


Asignaturas optativas de especialidad (33 créditos ofertados) 


• S5 - Participación ciudadana, apoyo social y voluntariado (3 cr) 


• S6 - Intervención en pobreza, emigración y desarraigo (3 cr) 


• S7 - Intervención en violencia política y terrorismo (3 cr) 


• S8 - Paradigma de la obediencia a la autoridad: implicaciones para la intervención en violencia (3 cr) 


• S9 - Intervención en niños y adolescentes en situaciones de vulnerabilidad psicosocial (3 cr) 


• S10 - Prevención de conductas problema en menores y desarrollo moral (3 cr) 


• S11 - Promoción de hábitos de vida saludables (3 cr) 


• S12 - Prevención e intervención en drogodependencias (3 cr) 


• S13 - Prevención e intervención en problemas de adicción a nuevas tecnologías (3 cr) 


• S14 - Intervención psicosocial en crisis y trauma (3 cr) 


• S15 - Intervención psicosocial en emergencias y catástrofes (3 cr) 


Asignaturas optativas comunes (3 créditos ofertados) 


• OC1 - Inglés académico oral y escrito (3 cr) 


Pr-E - Prácticum (prácticas de investigación) (18 créditos) Pr-S - Prácticum (prácticas externas) (18 créditos) 


TFM - Trabajo de fin de Máster (12 créditos) 


Asignaturas obligatorias (18 créditos) 


• C1-El papel de la psicología en la sociedad y compromiso ético (3 cr) 


• C2-Diseños avanzados de investigación en psicología (3 cr) 


• C3-Medida y análisis de datos en psicología (4,5 cr) 


• C4-Habilidades para el emprendimiento en psicología (4,5 cr) 


• C5-Perspectiva de género e igualdad en psicología (3 cr) 


Especialidad en Psicología Experimental


Asignaturas optativas vinculadas (12 créditos) 


• E1 - Alcance del método científico en psicología (3 cr) 


• E2 - Técnicas psicofisiológicas (3 cr) 


• E3 - Programación informática para experimentación en psicología (3 cr) 


• E4 - Sesgos cognitivos y motivación (3 cr) 


Máster en Psicología. Especialidades en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria y en Psicología Experimental


Total: 90 créditos 
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Con esta organización se pretende que el/la estudiante adquiera las competencias del título en cada una de 


sus especialidades; para ello, se cuenta con las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación que se detallan a continuación. 


5.1.3.2.2. Actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 


De acuerdo con el R.D. 1125/2003, en un crédito ECTS se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como 


otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el/la estudiante 


debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente 


plan de estudios. El Real Decreto 1125/2003 establece que el número de horas por crédito ECTS estará 


comprendido entre 25 y 30. De acuerdo con este R.D. la USC lo ha establecido en 25 horas.  


Tomando como referencia estas directrices, así como las prácticas habituales en otros másteres, la actividad 


presencial en cada una de las materias se situará entre las 7 y las 10 horas por crédito; consecuentemente, el 


número de horas de trabajo personal (no presencial) del/de la estudiante se sitúa en un rango de entre 15 y 


18 horas por crédito. 


A continuación, se detallan las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 


definidos para el título que se deberán concretar en cada asignatura de acuerdo con este marco de dedicación 


temporal. 


Actividades formativas  


• Clases expositivas: presentación y explicación de contenidos por parte del/a docente que puede tener 


formatos diferentes (teoría, problemas o ejemplos generales, directrices generales de la materia, etc.). 


El/la profesor/a puede contar con apoyo de medios audiovisuales e informáticos. 


• Clases interactivas de seminario: formato docente en el que se fomenta la participación activa del/la 


alumno/a, y que incluye actividades como el estudio de casos, ejemplos específicos, role-playing, 


debates, discusión de textos, etc. Puede contar con apoyo de medios audiovisuales e informáticos. 


• Clases interactivas de laboratorio: sesiones que posibilitan la formación de los/as estudiantes en 


técnicas y procedimientos de diseño de investigaciones, recogida y análisis de datos y experimentación. 


• Realización de trabajos: actividades de búsqueda y síntesis de información sobre un tema específico, 


individualmente y/o en grupo, supervisadas por el profesorado, en las que el/la alumno/a debe mostrar 


capacidad para recabar y organizar la información, conocimiento del tema, así como habilidades de 


escritura y, en el caso de los trabajos grupales, de trabajo en equipo. 
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• Exposición de trabajos: actividad en la que los estudiantes deben afianzar y desarrollar sus habilidades 


de presentación oral de la información elaborada a través de los trabajos. 


• Tutorías individuales y/o en grupos reducidos: formato adecuado para la orientación diversificada e 


individualizada a los/as alumnos/as de cara a proponer y supervisar trabajos, aclarar dudas sobre teoría, 


problemas, ejercicios, programas, lecturas u otras tareas propuestas. 


• Práctica profesional o de investigación supervisada: en las asignaturas de carácter eminentemente 


práctico, sea en el marco de la intervención psicológica o de la investigación, el/la estudiante se 


incorpora a un entorno profesional bajo la guía de un tutor o tutora, encargado de orientar y supervisar 


su integración y actividad en el mismo.  


• Trabajo personal del/la alumno/a: estudio personal de los contenidos teóricos y prácticos para: asimilar 


el material impreso y audiovisual presentado en el aula virtual, preparar posibles dudas a resolver en 


las tutorías, preparar y realizar actividades de aprendizaje virtual, preparar y realizar ejercicios de 


autoevaluación y preparar exámenes, trabajos y presentaciones públicas. 


• Examen: cualquier tipo de prueba dirigida a verificar el nivel de conocimiento declarativo de los/as 


estudiantes en el curso del proceso formativo dirigidas a proporcionarles retroalimentación.  


 


Metodologías docentes 


• Lección-explicación: actividad por medio de la cual el/la profesor/a, en diferentes modalidades 


(presencialmente y/o a través de contenidos en el aula virtual), presenta y explica conceptos y/o 


procedimientos fundamentales de la materia. Es útil para conectar la nueva información con 


conocimientos previos de los/as estudiantes y aportar la información básica necesaria para entender 


una perspectiva teórica o un procedimiento práctico promoviendo la comprensión y asimilación de 


conocimientos con la participación del/la estudiante. 


• Lectura y análisis de textos y documentos: es útil para el desarrollo de la capacidad de análisis y síntesis 


de la información teórico/práctica de la materia, y sirve de herramienta para favorecer el debate, y por 


tanto, el pensamiento crítico y el aprendizaje colaborativo. 


• Talleres/seminarios: permiten la aplicación del aprendizaje y por lo tanto exigen que los/as estudiantes 


pongan en práctica los conocimientos adquiridos, a través de la realización de ejercicios y trabajos, bajo 


la supervisión del profesorado, que serán presentados y discutidos en clases prácticas de seminario. 


Puede incluir actividades de debate como mesas redondas y videoconferencias con expertos/as. 


Permite evaluar la capacidad de buscar y sintetizar información, y comunicarla. 
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• Trabajo en laboratorio: destinado al aprendizaje práctico en el manejo y aplicación de técnicas de 


investigación, recogida y análisis de datos, experimentación y discusión de resultados. 


• Aprendizaje colaborativo: procedimientos que implican que los/as estudiantes, contando con el 


asesoramiento del/la profesor/a, trabajen en grupos en los que se debe crear una sinergia tal que el 


trabajo y las aportaciones de cada uno/a de sus miembros contribuyan a la consecución de una meta 


común, en un proceso que posibilita el enriquecimiento y mejora del aprendizaje de los/as restantes 


miembros del grupo. Se consigue mediante la realización de trabajos grupales y/o la participación en 


foros de debate presencial o virtual. Permite adquirir y desarrollar las habilidades de trabajo en equipo. 


• Práctica profesional guiada: procedimientos empleados en la introducción y guía de los/as estudiantes 


a la práctica profesional. Permite introducir al estudiante en la ejecución práctica de habilidades y 


conocimientos en contextos reales o simulados de intervención. Se incluyen actividades dirigidas a que 


los/as alumnos/as adquieran dominio del uso de técnicas, procesos y/o instrumentos para la práctica 


profesional. Facilita la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar la capacidad de 


resolución de problemas adaptándose al contexto específico. 


• Práctica de investigación: dirigida a introducir y guiar a los/as estudiantes en la actividad investigadora; 


incluye actividades dirigidas a la adquisición y puesta en práctica de técnicas, procesos e instrumentos 


de investigación para la realización de experimentos, la resolución de problemas y la ampliación del 


conocimiento. 


• Elaboración y exposición de informes, ensayos y trabajos: dirigida a mejorar la capacidad y las 


habilidades para el análisis, síntesis, crítica y presentación de información recogida, bien a partir de la 


lectura de documentos, la realización de ejercicios, el trabajo de laboratorio, bien a partir de la práctica, 


profesional o de investigación.  


• Tutorización: actividades de atención a los/as alumnos/as dirigidas a proponer y supervisar trabajos, 


aclarar dudas sobre teoría, problemas, ejercicios, programas, lecturas u otras tareas propuestas, y que 


pueden ser individuales o realizadas en pequeños grupos. 


Sistemas de Evaluación 


La evaluación del aprendizaje debe comprender tanto el proceso como el resultado obtenido. El aprendizaje 


a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe contribuir de forma decisiva a 


estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia formación. Por tanto, se apuesta 


por un criterio general de evaluación que prime esta evaluación continua a través de la valoración de la 
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participación en actividades y la realización de trabajos, que se podrá completar con la realización de 


exámenes. 


El sistema de calificación se regirá por Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 


sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 


y validez en todo el territorio estatal: 0,0-4,9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7,0-8,9: Notable (NT) 9,0-


10: Sobresaliente (SB). 


Específicamente, los sistemas de evaluación que se contemplan son:  


• Valoración continua de actividades: incluyen la valoración de actividades que el profesorado en su 


programa y/o guía docente preestablece como evaluables (participación en clases, en debates y foros, 


resolución de tareas, etc.). Los criterios de valoración para cada una de estas actividades serán públicos, 


dados a conocer al inicio de la impartición de la asignatura y especificados en el programa oficial de la 


asignatura. 


• Valoración de informes, trabajos y exposiciones: incluye la valoración de los trabajos e informes 


solicitados, grupales o individuales, atendiendo específicamente a la madurez en el análisis, la 


elaboración y comprensión de la información y/o habilidad para ejecutar procedimientos y para la 


presentación pública, en los casos en los que se requiera. 


• Examen: cualquier tipo de prueba dirigida a verificar el nivel de conocimiento declarativo de los/as 


estudiantes (e. g., examen tipo test, examen con preguntas a desarrollar, examen oral).  


 


5.1.3.2.2. Asignación de competencias a las asignaturas 


A lo largo de las asignaturas en las que se organiza el título, y valiéndose de las actividades formativas y 


metodologías docentes indicadas, se deberá garantizar la adquisición, por parte de los estudiantes, de las 


competencias definidas para el título en cada una de sus especialidades. El cuadro de las páginas siguiente 


(Cuadro 8) muestra la correspondencia entre las competencias definidas en el capítulo 3 y las asignaturas que 


configuran el plan de estudios. 
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Cuadro 4. Cuadro resumen de la relación entre asignaturas y competencias. I. Obligatorias y vinculadas. 


 


ASIGNATURAS 


BÁSICAS GENERALES TRANSVERSALES ESPECÍFICAS  


CB6 CB7 CB 8 CB 9 CB 10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CT 1 CT 2 CT 3 CT 4 CT 5 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 


C1 X  X       X     X  X X     X  


C2  X    X X X X     X    X  X X    


C3  X    X X X      X    X  X X    


C4  X  X X    X  X X X  X X X  X    X X 


C5  X X   X X X X X  X X  X    X   X X  


S1 X X   X X X   X  X X X X     X  X X  


S2  X  X    X   X X X  X   X  X X   X 


S3  X X   X X X X    X  X       X X  


S4  X X X  X X X X X   X  X X   X   X X  


E1 X  X    X  X    X  X   X       


E2 X     X        X    X  X     


E3 X    X  X       X   X   X X X   


E4 X    X X       X  X   X     X  


Pr-S  X X X X X X   X X   X X X X X X X X X X  


Pr-E X X X X X X X X X  X  X  X  X X  X X X   


TFM X X X X X X X X X  X  X X X  X X  X X X X  


Nota: el código denominativo de las materias es el establecido en el cuadro anterior 
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Cuadro 8. Cuadro resumen de la relación entre asignaturas y competencias. II. Optativas Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


 


ASIGNATURAS 


BÁSICAS GENERALES TRANSVERSALES ESPECÍFICAS  


CB6 CB7 CB  CB 9 CB 10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CT 1 CT 2 CT 3 CT 4 CT 5 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 


S5 X      X X  X  X X   X  X X X X X   


S6   X    X  X X   X  X X X X X   X X  


S7   X    X      X   X  X  X   X  


S8       X   X   X   X       X  


S9   X X    X      X     X   X X  


S10       X      X         X X  


S11       X      X         X   


S12  X   X   X   X  X  X X    X     


S13       X      X   X      X X  


S14  X     X      X X     X  X X X X 


S15  X     X      X       X X X X  
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Cuadro 8. Cuadro resumen de la relación entre asignaturas y competencias. III. Optativas Especialidad en Psicología Experimental 


 


ASIGNATURAS 


BÁSICAS GENERALES TRANSVERSALES ESPECÍFICAS 


CB6 CB7 CB 8 CB 9 CB 10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CT 1 CT 2 CT 3 CT 4 CT 5 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 C6 C7 


E5 X    X    X    X       X X X   


E6 X        X    X     X  X  X   


E7 X   X X X X X X    X X  X  X  X X    


E8 X X  X  X  X X    X  X X    X  X   


E9 X X   X X X      X X X X  X    X   


E10    X X X X X X    X  X X    X     


E11  X      X X    X X    X  X X X   


E12 X X   X X X      X X X  X X  X  X   


E13 X X X X X  X  X    X X X  X   X     


E14 X X X X X   X X X   X X X X X   X     


E15 X X X X X    X    X  X     X   X  


E16 X X X X X    X    X  X     X     


E17 X X X X X    X    X  X     X   X X 


 


Cuadro 8. Cuadro resumen de la relación entre asignaturas y competencias. IV. Optativas comunes 


 


ASIGNATURAS 


BÁSICAS GENERALES TRANSVERSALES ESPECÍFICAS 


CB6 CB7 CB 8 CB 9 CB 10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CT 1 CT 2 CT 3 CT 4 CT 5 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 


OC1  X  X X  X  X   X X  X  X        
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5.1.3.3. Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas 


Las prácticas del máster (obligatorias) se organizan en asignaturas diferenciadas, vinculadas a cada una de las 


especialidades que lo configuran. Esto es así porque cada estudiante deberá realizar las prácticas en el campo 


de la especialidad elegida. 


En el caso del Prácticum asociado a la especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria se 


realizará en centros (servicios públicos, asociaciones, empresas de servicios) de este ámbito profesional, bajo 


la supervisión de psicólogos y psicólogas en ejercicio, que actuarán como tutores externos, en coordinación 


con los tutores académicos asignados por la Facultad en el marco de su organización docente. La disponibilidad 


de recursos para atender a estas prácticas se concreta en las entidades con las que existe convenio a tal efecto, 


que se recogen en el Cuadro 13 del apartado 7.1.2 de este documento. 


Para el caso del Practicum de la especialidad en Psicología Experimental, las prácticas se desarrollarán en el 


marco de los grupos y proyectos de investigación de ese ámbito de la Universidad de Santiago de Compostela, 


de modo que el/la estudiante se integre, supervisado por un tutor o tutora, profesor/investigador, a las 


actividades de investigación del mismo. Para este efecto, se cuenta con los siguientes grupos (del catálogo de 


Grupos de Investigación de la Universidad): 


GI-1842 Procesos cognitivos y conducta 


GI-1806 Grupo de Investigación en Neurociencia Cognitiva y Afectiva 


GI-1462 Imagen Mental 


La oferta de dispositivos de prácticas se realizará, a comienzo de curso, por parte de la Comisión del Título, en 


coordinación con la Comisión de Prácticum de la Facultad (responsable de coordinar la oferta de prácticas 


externas/Prácticum de todas las titulaciones del Centro) a través de la página web y mediante reuniones 


informativas con los/as estudiantes matriculados. La asignación se realizará, teniendo en cuenta las 


preferencias manifestadas por los/as estudiantes, en función del expediente académico de acceso al máster, 


a través de procedimiento público que podrá ser presencial (en reunión convocada a tal efecto) o por medios 


telemáticos.  


Las prácticas externas se rigen por la normativa aplicable (RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 


las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y Reglamento de prácticas académicas 


externas de la USC). 
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http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=88312&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=88312&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=77141&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=77141&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=75341&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

http://imaisd.usc.es/grupoficha.asp?idpersoatipogrupo=75341&i=gl&s=-126-191-196-237&v=

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-8138

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-8138

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/documentos/Regulamento_de_prxcticas_acadxmicas_externas.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/documentos/Regulamento_de_prxcticas_acadxmicas_externas.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/documentos/Regulamento_de_prxcticas_acadxmicas_externas.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/documentos/Regulamento_de_prxcticas_acadxmicas_externas.pdf





 


16 


 


5.1.3.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  


El desarrollo de los mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del título se implementa, 


fundamentalmente, a través de: a) la Comisión Académica del Máster (Comisión de Título) y b) los/as 


Coordinadores/as, en el marco del proceso clave PC-04, Desarrollo de las enseñanzas, del Sistema de 


Garantía de Calidad (SGC) de la Facultad de Psicología. Teniendo en cuenta que se trata de un Máster con 


especialidades,  habrá un/a coordinador/a por cada una de ellas, además del/de la coordinador/a general 


de título. Cada coordinador de especialidad velará por la coordinación entre las asignaturas propias de la 


misma, y junto con los restantes coordinadores, por la coordinación de las asignaturas comunes.   


La Comisión de Título tiene entre sus funciones velar por el correcto desarrollo de la programación 


docente del Máster, esencialmente en lo que se refiere a la coordinación de los docentes, favoreciendo 


la adecuada colaboración entre ellos. Con este propósito se realizarán, con carácter ordinario, al menos 


dos reuniones anuales del equipo docente para tratar sobre la programación y armonización de 


actividades, de modo que se garantice la adecuada secuenciación en la organización de objetivos y 


contenidos a lo largo de la titulación. Estas reuniones deberán celebrarse, como mínimo, en el momento 


de elaboración de la programación anual del curso siguiente, y al comienzo de éste. 


Los/as coordinadores/as de especialidad y título  se responsabilizan de acordar con los docentes la 


distribución de la carga de trabajo entre las distintas asignaturas, organización de seminarios y otras 


actividades formativas, y calendario de entrega de trabajos. Además, la Comisión de Título se ocupará de 


analizar los indicadores de resultados de la titulación para, en el marco del seguimiento anual del título, 


proponer las acciones de mejora que correspondan (proceso estratégico PE-02, Revisión y Mejora, del 


SGC). 


Para asegurar una adecuada coordinación interna de las asignaturas impartidas por más de un/a docente, 


el/la coordinador/a de la misma, como responsable de su organización, llevará a cabo las reuniones 


necesaria para unificar la programación de contenidos y actividades. 


Para la coordinación del Prácticum, la Comisión del Título se encargará de promover y supervisar, de 


acuerdo con la Facultad, los convenios con instituciones, centros y dispositivos de prácticas (en el marco 


del proceso del SCG PC-04, Desarrollo de las enseñanzas), de organizar la oferta y asignación de plazas a 


Centros de Prácticum, así como de coordinar la relación entre tutores (académicos y profesionales) y 


entre éstos y los estudiantes. 
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Por lo que respecta al Trabajo de Fin de Máster, la oferta de líneas temáticas será organizada por los 


coordinadores de especialidad y supervisada por la Comisión de Título, procurando que esta oferta 


permita su realización vinculada al Prácticum; para coordinar los parámetros generales de su desarrollo, 


se realizará una reunión de los profesores tutores, presidida por el coordinador/a de especialidad al inicio 


del semestre en que se encuadra. 


En suma, la coordinación del plan de estudios para el correcto desarrollo de las enseñanzas estará a cargo 


del/la coordinador/a del Máster, los/as coordinadores/as de especialidad y  la Comisión de Título, de 


acuerdo con las funciones que les encomienda la actual reglamentación de los estudios de máster de la 


USC y con la sistemática que se establece en el SGC de la Facultad de Psicología de la USC. 


http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Apr


obado.pdf 


http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/centros/psicoloxia/descargas/calidade/SGC_Manual_Procesos_FPsic_2018.pd


f 


5.1.3.5. Otra información relevante 


La Normativa aplicable a la planificación y desarrollo de los estudios de máster se encuentra en la dirección 


http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html. Entre ella cabe señalar, a los efectos 


de este apartado: 


Normativa de Permanencia: 
Normativa de permanencia (estudios de grado y máster) 
Corrección de errores 01 
Corrección de errores 02 


Normativa de Evaluación: 
Normativa de evaluación del rendimiento académico de los estudiantes y de revisión de las 
calificaciones (aprobada en CG del 22 de julio de 2009) 
Modificación de la normativa de evaluación del rendimiento académico (aprobada en CG del 5 
de abril de 2017) 


En el ámbito específico de este máster, cabe hacer referencia a lo señalado en el segundo párrafo del apartado 


dedicado a los aspectos académico-organizativos generales, relativo a la obligatoriedad de cualquier 


estudiante matriculado de elegir una especialidad, y las condiciones que se determinan para ello en cuanto a 


las asignaturas optativas de las que debe matricularse. 
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http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/centros/psicoloxia/descargas/calidade/SGC_Manual_Procesos_FPsic_2018.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/centros/psicoloxia/descargas/calidade/SGC_Manual_Procesos_FPsic_2018.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/centros/psicoloxia/descargas/calidade/SGC_Manual_Procesos_FPsic_2018.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/centros/psicoloxia/descargas/calidade/SGC_Manual_Procesos_FPsic_2018.pdf

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120808/AnuncioG2018-020812-0003_gl.pdf

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120808/AnuncioG2018-020812-0003_gl.pdf

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2013/20130610/AnuncioG2018-040613-0002_gl.pdf

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2013/20130610/AnuncioG2018-040613-0002_gl.pdf

http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110721/AnuncioG2018-190711-4180_gl.pdf

http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110721/AnuncioG2018-190711-4180_gl.pdf

http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110721/AnuncioG2018-190711-4180_gl.pdf

http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110721/AnuncioG2018-190711-4180_gl.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20170508/AnuncioG2018-270417-0001_gl.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20170508/AnuncioG2018-270417-0001_gl.pdf
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5.1.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Reglamento de Intercambios Interuniversitarios 


de estudiantes da USC” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 15 de noviembre de 2012 y 


publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre. 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado con competencias en Internacionalización 


y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación con la Facultad de Psicología a través 


de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y del vicedecano/a responsable 


académico de movilidad. Se puede encontrar la información sobre movilidad en el portal internacional de la 


web de la USC  


Actualmente la Universidad de Santiago de Compostela colabora en los programas Sócrates-Erasmus +, 


Erasmus Mundus y Sicue, que complementa con varios programas que pretenden fomentar la movilidad de 


los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de América, Asia, Australia y Suiza. 


La Facultad, además de los responsables citados arriba, cuenta con la colaboración de varios/as profesores/as 


que actúan como coordinadores/as académicos, y cuya función es tutorizar y asistir en sus decisiones 


académicas a los/as estudiantes propios y de acogida. 


La selección de los/as candidatos/as se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una Comisión de 


Selección, compuesta por el decano o decana, el/la responsable académico/a de movilidad, el/la responsable 


de la UAGCD y los/as coordinadores académicos, de acuerdo con los criterios de baremación, previamente 


establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las competencias en 


idiomas que exige la Universidad de destino. 


5.1.4.1. Información y atención a los estudiantes 


La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de información 


permanente a través de la web, que se complementa con campañas y acciones informativas específicas de 


promoción de las convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los/as estudiantes de acogida, tales como la reserva de plazas en 


las Residencias Universitarias, o el Programa de Atención a Estudiantes Extracomunitarios (PATEX) del 


Vicerrectorado con competencias en movilidad, a través del cual se realizan tareas de acompañamiento 


dirigidas a la integración en la ciudad y en la Universidad de los estudiantes procedentes de otros países. 
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http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html

http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html

http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html

http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html

http://www.usc.gal/ore

http://www.usc.gal/ore

http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/studyabroad/index.html

http://www.usc.gal/es/perfis/internacional/studyabroad/index.html
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En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de cada semestre, en 


la que se les informa y orienta sobre la Facultad y los estudios, al tiempo que se les pone en contacto con 


los/as coordinadores/as académicos, que actuarán como tutores, y el personal del Centro implicado en su 


atención. 


5.1.4.2. Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o programas de 


ayudas propios de la universidad 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y de países no 


europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios bilaterales.  


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de Santiago de Compostela, existen 


en la actualidad los siguientes (el conjunto de los programas activos en cada momento se puede consultar en 


el sitio de movilidad del portal web de la Oficina de Relaciones Exteriores): 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico integradas 


en la red ISEP. 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las que se 


tienen establecido convenio bilateral. 


• Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos.  


• Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window (EMECW) para 


Universidades de Asia Central. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


El profesorado previsto para impartir la docencia de este máster pertenece, en su mayor parte, a áreas de 


conocimiento de la Facultad de Psicología de la USC: Psicología Social; Psicología Básica; Metodología de las 


Ciencias del Comportamiento; Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, y Psicobiología. 


Además, en la propuesta (tal como se recoge en la Tabla 3) se integran un conjunto de profesores/as de otras 


áreas y facultades de la USC, así como de otras universidades de la Comunidad Autónoma (Universidad de A 


Coruña, Universidad de Vigo), de otras universidades españolas (Universidad Autónoma de Madrid, 


Universidad Complutense de Madrid, Universidad del País Vasco), y de universidades y centros de 


investigación extranjeros (Universidade do Minho, Portugal; Handa Centre for the Study of Terrorism and 


Political Violence, St Andrews University, Reino Unido). 


Tabla 1. Universidad a la que pertenecen los/as docentes del Título 


 N % 


USC, Facultad de Psicología 31 63.3 


USC, otras facultades 8 16.3 


Otras universidades del SUG (UdC, UVigo) 4 8.2 


Otras universidades españolas (UAM, UCM, UPV) 3 6.1 


Otras universidades y/o centros de investigación extranjeros  3 6.1 


TOTAL 49 100 


El profesorado de la USC supone el 79.6% de los docentes del Máster, de los cuales, tal como queda reseñado 


en la tabla, la mayoría pertenecen a la Facultad de Psicología. 


Todos los/as profesores/as son doctores, y presentan trayectorias profesionales que acreditan su adecuación 


a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. En la siguiente tabla (Tabla 4) se especifican la categoría 


académica y el tipo de vinculación a la universidad del conjunto de docentes del Máster.  


Tabla 2. Categoría académica de los/as docentes del Título por universidad 


 N % 


Catedráticos/as de Universidad (TC) 11 22.5 


 N % 


Otros  centros de nivel universitario – otro personal docente con 
contrato laboral 


2 4.1 


Otros  centros de nivel universitario – profesorado titular de 
universidad 


1 2 


Universidad Autónoma de Madrid – catedrático/ de univ 1 2 
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Universidade de Vigo – profesorado titular de universidad 1 2 


Universidade de A Coruña – profesorado contratado doctor 1 2 


Universidade de A Coruña – catedrático/a de universidad 2 4.1 


Universidad del País Vasco / EHU – profesorado titular de univ 1 2 


Universidad Complutense de Madrid – profesorado titular de un 1 2 


Universidade de Santiago de Compostela – profesorado emérito 2 4.1 


Universidade de Santiago de Compostela – catedrático/a de univ 8 16.3 


Universidade de Santiago de Compostela – profesorado tit univ 21 42.9 


Universidade de Santiago de Compostela – profesorado contr dr 5 10.2 


Universidade de Santiago de Compostela – ayudante doctor 3 3 


Total 49 100 


Doctores/as 49 100 


 


De los 49 docentes del máster, 31 pertenecen a la Facultad de Psicología de la USC, con la siguiente distribución 


por categorías: 6 catedráticos/as de universidad, 18 profesores/as titulares de universidad, 1 profesor emérito, 


4 profesores/as contratados doctores y 2 ayudantes doctores.  


Las materias comunes obligatorias del máster serán impartidas por profesores/as de la Facultad de Psicología 


pertenecientes a las áreas de Psicología Básica, Metodología de las Ciencias del Comportamiento y Psicología 


Social. El Prácticum y el TFM estarán fundamentalmente a cargo del profesorado de las áreas de Psicología 


Básica y de Psicología Social. 


El profesorado de las materias de la especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria incluye 


mayoritariamente profesores/as del área de Psicología Social y del área de Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológicos de la Facultad de Psicología de la USC, junto con profesores/as del área de Psicología 


Social de otras facultades españolas y extranjeras, del área de Teoría e Historia de la Educación de la USC, el 


área de Sociología de la UdC, y el área de Didáctica y Organización Escolar de la UVigo. Todas las materias de 


esta especialidad serán ex novo para este máster. 


El profesorado de las materias de la especialidad en Psicología Experimental incluye mayoritariamente 


profesores del área de Psicología Básica y del área de Psicobiología de la Facultad de Psicología de la USC, junto 


con profesores de tres áreas de Filología y de Economía Aplicada de la USC y dos investigadores de la 


Universidad do Minho. Ocho asignaturas de esta especialidad serán compartidas con otros másteres en vigor 


de la USC (Máster en Neurociencia; Máster en Lingüística Aplicada; Máster en Desarrollo Económico e 


Innovación) por lo que no incrementan el cómputo de encargo docente de las áreas participantes. 


Tal como se constata en el apartado de descripción de contenidos, el máster incluye un total de 38 materias 


ordinarias: 35 asignaturas de 3 créditos, 2 asignaturas de 4,5 créditos y 1 asignatura de 6 créditos; además de 


las materias correspondientes al TFM, específico para cada especialidad, de 12 créditos, y el prácticum, 
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también específico de cada especialidad, de 18 créditos. De ellas, son asignaturas ex novo un total de 30. El 


número máximo de alumnos/as previsto (24) implica la organización de 1 grupo de docencia expositiva, 1 


grupo de docencia interactiva y un máximo de 2 grupos de tutoría por asignatura; el Prácticum y el TFM tienen 


una asignación de horas lectivas y de tutoría por estudiante.  


Teniendo en cuenta estos datos y las horas previstas para actividad presencial en las fichas de las materias 


(ver Capítulo 5), el encargo lectivo (clases expositivas e interactivas) suma un total de 993,5 horas; al descontar 


aquellas que ya se están impartiendo en másteres ofertados por la Universidad, el número de horas lectivas 


ex novo resulta en 767 h. El encargo en tutorías (de asignaturas ordinarias, Prácticum y TFM), por su parte, se 


estima en 613 (550 horas ex novo). Las 993,5 horas lectivas totales supondrían, entre los 49 profesores 


disponibles, unas 20 horas por profesor, el 9% de su capacidad docente máxima.  


Aun cuando todos los docentes asumirán tareas de docencia y dirección de trabajos, es razonable plantear 


que serán los/as pertenecientes a la Facultad de Psicología quienes dedicarán un mayor porcentaje de horas 


al Máster. Así, se estima que los/as 31 profesores ETC de la Facultad de Psicología de la USC asumirán unas 


793 horas, lo que supone unas 25 horas por profesor/a, un 11% de su capacidad docente máxima. Las restantes 


200 horas corresponden a los 18 profesores/as no pertenecientes a la Facultad. lo que supone un encargo 


medio de 11 horas por profesor, el 5% de la capacidad máxima de un profesor.  


EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA DEL PROFESORADO 


6.1.1. Experiencia docente e investigadora del profesorado de la Especialidad en Psicología de la 
Intervención Social y Comunitaria 


6.1.1.1. Experiencia docente del profesorado de la Especialidad en Psicología de la Intervención Social y 


Comunitaria 


Todos los/as docentes de la propuesta pertenecen a áreas de conocimiento y ejercen su docencia en ámbitos 


directamente relacionados con las materias de la especialidad. Además, la relación con el máster de los/as 


docentes que no pertenecen a la USC se asienta en la relación efectiva que ya existe entre ellos y la Facultad 


de Psicología en la actualidad. A este respecto conviene señalar que algunos/as de ellos/as están vinculados 


al Programa de Doctorado del Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología de la USC: Procesos 


Psicológicos y Comportamiento Social, que ha entrado en vigor en el Curso Académico 2013/2014. Pero con 


todos/as existen vínculos estables de docencia e investigación, como lo prueba el hecho de que han realizado 


y publicado trabajos de investigación con los/as profesores/as de la USC, y que la codirección de tesis tanto 


en la USC como en sus universidades de pertenencia es relativamente habitual. Su disponibilidad para asumir 


efectivamente la docencia del Máster está asegurada por la dotación de medios TIC aplicados a la docencia 
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(Campus virtual y sistemas de videoconferencia) en la USC y en sus universidades de origen, lo que, además, 


evitará algunos de los costes económicos y de tiempo asociados a los desplazamientos.  


Para aquellos casos en los que es de aplicación la constatación de experiencia docente en función de los 


criterios referidos a quinquenios de docencia, un total de 21 profesores/as de universidades españolas con 


vinculación permanente, cabe señalar que la media de quinquenios de docencia es de 5,1. Tal como se refleja 


en la Tabla 5, el 90,5% de los/as docentes tienen más de 4 quinquenios. Estos datos ponen de manifiesto que 


se trata de un conjunto de profesores/as con sobrada experiencia docente.  


 


Tabla 3. Número y porcentaje de docentes de la Especialidad en Psicología de la  Intervención Social y 
Comunitaria en función de quinquenios de docencia 


 N % 


Docentes con 5- 6 quinquenios de docencia 13 61,9 


Docentes con 4 quinquenios de docencia 6 28,6 


Docentes con 3 o menos quinquenios de docencia 2 9,5 


 


Además, esta experiencia docente, tal como puede observarse en el Cuadro 10, guarda una relación evidente 


con el contenido formativo de esta propuesta de especialización en intervención social y comunitaria. Todos 


ellos imparten docencia en grado y posgrado claramente relacionada con el contenido formativo del Máster. 


Cuadro 1. Materias impartidas en estudios de Grado y Máster por los/as docentes integrados/as en la 
Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria  


Materias en estudios de Grado  Materias en estudios de Máster 


 Psicología social 


 Psicología de la interacción 
social 


 Psicología de los grupos 


 Psicología de la intervención 
social y comunitaria  


 Psicología comunitaria 


 Psicología social de la 
comunicación 


 Psicología y género 


 Intervención y prevención en 
contextos de violencia 


 Análisis de datos en Psicología 


 Diseños de investigación en 
Psicología 


 Evaluación psicológica 
 


 Estrategias y técnicas de intervención y comunicación 
social 


 Intervención social y género 


 Intervención social en violencia y crisis 


 Conflicto social y acción política 


 Intervención en crisis humanitarias, colectivas y 
personales 


 Voluntariado y apoyo social 


 Psicología social de la salud 


 Psicología social aplicada 


 Salud laboral y calidad de vida laboral 


 Riesgo psicosocial en la infancia y la adolescencia: 
evaluación e intervención 


 Intervención psicológica en la infancia y la 
adolescencia 


 Programas de rehabilitación psicosocial 


 Pobreza, exclusión social y salud 


 Métodos de investigación en terrorismo  


 Análisis de redes sociales 
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6.1.1.2. Experiencia investigadora del profesorado de la Especialidad en Psicología de la  Intervención Social 


y Comunitaria  


El conjunto de profesores/as que forman parte de la docencia de la especialidad muestra igualmente un nivel 


destacado de experiencia investigadora.  


Para aquellos casos en los que es de aplicación la constatación de experiencia investigadora en función de los 


criterios referidos a sexenios de investigación, un total de 21 profesores/as de universidades españolas con 


vinculación permanente, la media de sexenios de investigación es de 2,85. De acuerdo con los datos de la 


Tabla 6, 15 profesores, es decir el 71,4% de los docentes, tienen 2 o más sexenios concedidos, y el 23,8% más 


de 4.  


Tabla 4. Número y porcentaje de docentes de la Especialidad en Psicología de la  Intervención Social y 
Comunitaria en distintos tramos referidos a sexenios de investigación  


 N % 


Docentes con 5 o 6 sexenios de investigación  4 19 


Docentes con 4 sexenios de investigación  1 4,8 


Docentes con 3 sexenios de investigación  8 38,1 


Docentes con 2 sexenios de investigación  2 9,5 


Docentes con 1 sexenio de investigación  4 19 


 


Los docentes del Máster mantienen líneas de investigación, en cursos de doctorado, directamente 


relacionadas con los contenidos formativos del Máster, tal como se refleja en el Cuadro 11. 


Cuadro 2. Líneas de investigación en programas de doctorado de los/as docentes integrados en la 
Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


 Violencia social 


 Violencia grupal 


 Psicología social del conflicto 


 Negociación y mediación 


 Mediación familiar 


 Violencia política y procesos de paz 


 Procesos de movilización social 


 Procesos psicosociales en la 
construcción del conflicto político 


 Análisis de las variables y procesos en 
terrorismo 


 Relación actitud-conducta 


 Influencia social 


 Resolución extrajudicial de conflictos 


 Conflicto y gestión del conflicto: negociación y 
mediación 


 Comportamiento organizacional: análisis e 
intervención 


 Conducta antisocial 


 Familia, grupo de iguales y delincuencia  


 Género y desviación 


 Actitudes y cambio de actitudes 


 Psicología social y salud 


 Comportamientos de riesgo 


 Comportamientos pro- sociales y calidad de 
vida. 


 Factores psicosociales, voluntariado y apoyo 
social 
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Con respecto a la capacidad investigadora, es necesario destacar que el conjunto de profesores/as que forman 


parte de la propuesta ha mostrado un nivel excelente de productividad en los últimos años, tanto en cuanto 


al número de publicaciones como a proyectos de investigación y a tesis dirigidas (ver Tabla 7). 


 


Tabla 5. Publicaciones, proyectos de investigación y tesis dirigidas, relacionadas con la temática de la 
Especialidad en Psicología de la  Intervención Social y Comunitaria del Máster, de los/as 


profesores/as integrados/as en esta propuesta  


Nº de publicaciones relacionadas con la temática del Máster en revistas nacionales 
(últimos 6 años) 


49 


Nº de publicaciones relacionadas con la temática del Máster en revistas internacionales 
(últimos 6 años) 


57 


Nº de Proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones 
o entidades públicas (últimos 10 años)  


28 


Nº de Tesis dirigidas relacionadas con los contenidos del Máster (últimos 10 años) 29 


 


Por último, es importante señalar que los/as docentes utilizan en su docencia las aulas virtuales de las que 


disponen sus universidades. En concreto, todos los/as docentes de la USC utilizan esta plataforma, tanto para 


la docencia de grado como para la de postgrado, así como para los seminarios formativos del Programa de 


doctorado del que forman parte. Todos/as han recibido algún tipo de formación, en cursos organizados por la 


Universidad, o por la propia Facultad de Psicología, y están habituados a utilizar las nuevas tecnologías en la 


enseñanza.  


6.1.2. Experiencia docente e investigadora del profesorado de la Especialidad en Psicología Experimental  


6.1.2.1. Experiencia docente del profesorado de la Especialidad en Psicología Experimental  


Para aquellos casos en los que es de aplicación la constatación de experiencia docente en función de los 


criterios referidos a quinquenios de docencia, un total de 27 profesores/as de universidades españolas con 


vinculación permanente, cabe señalar que la media de quinquenios de docencia es de 5. Tal como se refleja 


en la Tabla 8, el 92,6% de los/as docentes tienen más de 4 quinquenios. Estos datos ponen de manifiesto que 


se trata de un conjunto de profesores/as con sobrada experiencia docente.  


Tabla 6. Número y porcentaje de docentes de la Especialidad en Psicología Experimental  en función de 
quinquenios de docencia 


 N % 


Docentes con 5- 6 quinquenios de docencia 17 63 


Docentes con 4 quinquenios de docencia 8 29,6 


Docentes con 3 o menos quinquenios de docencia 2 7,4 
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Además, esta experiencia docente, tal como puede observarse en el Cuadro 12, guarda una relación evidente 


con el contenido formativo de esta propuesta de especialización en investigación. Todos ellos imparten 


docencia en grado y postgrado claramente relacionada con el contenido formativo del Máster. 


Cuadro 3. Materias impartidas en estudios de Grado y Máster por los/as docentes integrados/as en la 
Especialidad en Psicología Experimental 


Materias en estudios de Grado  Materias en estudios de Máster 


 Motivación, emoción y 
condicionamiento 


 Percepción y atención 


 Psicología de la memoria 


 Aprendizaje 


 Psicología del pensamiento 


 Psicología del lenguaje 


 Fundamentos biológicos de la 
conducta 


 Neurociencia conductual 


 Neurociencia cognitiva 


 Neuropsicología 


 Psicología y género 


 Análisis de datos en psicología 


 Diseños de investigación en 
psicología 


 Neurociencia del comportamiento 


 Técnicas psicofisiológicas 


 Procesos psíquicos superiores 


 Investigación aplicada en neurociencia cognitiva 


 Bases psicobiológicas del envejecimiento normal y 
patológico 


 Evaluación psicofisiológica en el envejecimiento 


 Diseños de investigación aplicados a la psicología de la 
salud 


 Modelos multivariados de análisis de datos aplicados a 
la psicología de la salud 


 


6.1.2.2. Experiencia investigadora del profesorado de la Especialidad en Psicología Experimental  


El conjunto de profesores que forman parte de la propuesta muestra un nivel destacado de experiencia 


investigadora. 


Para los 27 profesores a los que es de aplicación la constatación de su experiencia investigadora en función de 


los criterios referidos a sexenios, la media de sexenios de investigación es de 2,88. De acuerdo con los datos 


de la Tabla 9, 21 profesores, es decir, el 77,6% de los docentes tienen 2 o más sexenios concedidos, y el 33,3% 


más de 4.  


Tabla 7. Número y porcentaje de docentes de la Especialidad en Psicología Experimental en distintos 
tramos referidos a sexenios de investigación  


 N % 


Docentes con 5 o 6 sexenios de investigación  3 11,1 


Docentes con 4 sexenios de investigación  6 22,2 


Docentes con 3 sexenios de investigación  7 25,9 


Docentes con 2 sexenios de investigación  5 18,4 


Docentes con 1 sexenio de investigación  5 18,4 
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Los docentes de la especialidad en Investigación en Psicología Experimental mantienen líneas de investigación, 


en el programa de doctorado, directamente relacionadas con los contenidos formativos de la misma, tal como 


se refleja en el Cuadro 12. 


Cuadro 4. Líneas de investigación en doctorado de los/as docentes integrados en la Especialidad en 
Psicología Experimental 


Diseños de investigación en Psicología 
Análisis de datos 
Condicionamiento, memoria y procesamiento 
de información emocional 
Aprendizaje y control cognitivo 
Aprendizaje y conciencia 
 Atención 
Atención y control cognitivo 
Imágenes mentales 
Comprensión y producción del lenguaje 


Emoción y lenguaje 
Lingüística de corpus,  
Gramática y discurso 
Bilingüismo (procesamiento bilingüe y 
adquisición de segundas lenguas) 
Neurociencia cognitiva: procesos psíquicos 
superiores  
Psicología y género 
Comportamiento organizacional: análisis e 
intervención 
 


 


Con respecto a la capacidad investigadora, es necesario destacar, por último, que el conjunto de profesores/as 


que forman parte de la propuesta ha mostrado un buen nivel de productividad en los últimos años, tanto en 


cuanto al número de publicaciones como a proyectos de investigación y a tesis dirigidas (ver Tabla 10).  


Tabla 8. Publicaciones, proyectos de investigación y tesis dirigidas, relacionados con la temática de la 
Especialidad en Psicología Experimental, de los/as profesores/as integrados/as en esta propuesta  


Nº de publicaciones relacionadas con la temática del máster en revistas internacionales 
(últimos 5 años) 


52 


Nº de Proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones 
o entidades públicas (últimos 10 años)  


15 


Nº de Tesis dirigidas relacionadas con los contenidos del Máster (últimos 10 años) 8 


Entre los grupos de investigación que avalan la propuesta de la Especialidad en Psicología Experimental está 


el Grupo Procesos Cognitivos y Conducta, reconocido en el año 2015 como Grupo de Referencia Competitiva 


(GRC 2015/006) por la Xunta de Galicia.  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


Con respecto al personal de apoyo a la docencia y servicios, tal como se detalla en el Cuadro 14 (página 


siguiente), la Facultad de Psicología dispone de personal suficiente para gestionar el Máster y las instalaciones 


a él dedicadas. 
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Cuadro 1. Relación del personal de apoyo a la docencia y servicios de la Facultad de Psicología 


 Unidad Escala/Categoría Denominación puesto Antigüedad (puesto y escala) 


1 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. auxiliar archivos, bibliot. y museos Auxiliar Archivo, Biblioteca y Museo 11 ano(s), 9 mes(es) e 24 día(s) 


2 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. auxiliar archivos, bibliot. y museos Auxiliar Archivo, Biblioteca y Museo 11 ano(s), 9 mes(es) e 24 día(s) 


3 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. auxiliar archivos, bibliot. y museos Auxiliar Archivo, Biblioteca y Museo 8 ano(s), 5 mes(es) e 11 día(s) 


4 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. auxiliar archivos, bibliot. y museos Auxiliar Archivo, Biblioteca y Museo 8 ano(s), 5 mes(es) e 17 día(s) 


5 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. Ayud. Archi. Bib. Museo - Sec. Biblioteca Ayudante de Biblioteca 4 ano(s), 2 mes(es) e 6 día(s) 


6 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. Ayud. Archi. Bib. Museo - Sec. Biblioteca Ayudante de Biblioteca 4 ano(s), 2 mes(es) e 6 día(s) 


7 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. Ayud. Archi. Bib. Museo - Sec. Biblioteca Ayudante de Biblioteca 0 ano(s), 8 mes(es) e 0 día(s) 


8 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. Ayud. Archi. Bib. Museo - Sec. Biblioteca Ayudante de Biblioteca 4 ano(s), 2 mes(es) e 5 día(s) 


9 Biblioteca Psicoloxía/CC. Educación* E. Ayud. Archi. Bib. Museo - Sec. Biblioteca Dirección Biblioteca Centro 13 ano(s), 5 mes(es) e 0 día(s) 


10 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Auxiliar Técnico Informático Auxiliar Técnico Informático 11 ano(s), 11 mes(es) e 13 día(s) 


11 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de servicios Conserje 11 ano(s), 11 mes(es) e 13 día(s) 


12 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de servicios Oficial de Servicios 0 ano(s), 2 mes(es) e 28 día(s) 


13 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de Servicios Oficial de Servicios 0 ano(s), 7 mes(es) e 29 día(s) 


14 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de servicios Oficial de Servicios 3 ano(s), 7 mes(es) e 14 día(s) 


15 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de servicios Oficial de Servicios 1 ano(s), 5 mes(es) e 12 día(s) 


16 Conserjería Psicoloxía/CC. da Educación* Oficial de servicios Oficial De Servicios 5 ano(s), 4 mes(es) e 0 día(s) 


17 Dpto. Psicoloxía Clínica e Psicobioloxía E. Administrativa - Administración Secretaría Administrativa 17 ano(s), 1 mes(es) e 0 día(s) 


18 Dpto. Psicoloxía Evolutiva e da Educación E. Administrativa - Administración Secretaría Administrativa 17 ano(s), 1 mes(es) e 0 día(s) 


19 Dpto. Psicoloxía Social, Básica e Metodoloxía E. Administrativa - Administración Secretaría Administrativa 16 ano(s), 0 mes(es) e 27 día(s) 


20 Secretaría de Decanato E. Administrativa - Administración Secretaría de Decanato 10 ano(s), 6 mes(es) e 4 día(s) 


21 
Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y 
Dptos. 


E. Administrativa - Administración Puesto Base 10 ano(s), 2 mes(es) e 15 día(s) 


22 
Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y 
Dptos. 


E. de Xestión - Administración Responsable de Unidad 10 ano(s), 2 mes(es) e 15 día(s) 


23 Unidad de Asuntos Económicos E. Administrativa - Administración Responsable de Asuntos Económicos 9 ano(s), 1 mes(es) e 19 día(s) 


Fuente: Base de datos de personal da la USC proporcionada por el Área de Tecnoloxías da Información e Comunicación (ATIC) actualizada a 1 de julio de 2017./*Recurso compartido 


con la Facultad de Ciencias da Educación 
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6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y 


LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


El acceso del profesorado a la Universidad de Santiago de Compostela se rige, en el marco de la 


Ley Orgánica de Universidades (LO6/2001 modificada por la LO 4/2007) por la siguiente 


normativa: 


a) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e 


interino de la Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada por Consejo de 


Gobierno de 17 de febrero de 2005, con modificaciones de 10 de mayo de 2007, 22 de 


julio de 2009 y 2 de mayo de 2013, y  


b) La “Normativa provisional por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de 


funcionarios docentes universitarios”, aprobada por Consejo de Gobierno de 11 de 


febrero de 2009. 


Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 


procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 


Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, cuenta con un Plan 


Estratégico de Igualdad que incorpora diversas acciones en relación a la presencia de mujeres y 


hombres en la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 


para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y una Oficina de Igualdad de Género que es la 


encargada de velar por el cumplimiento y desarrollo de dicho plan.  
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http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/profesorado/descargas/Normativa_contratados_refundida.pdf

http://www.usc.gal/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/profesorado/descargas/Normativa_contratados_refundida.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/profesorado/prazasabertas/descargas_caixas/Definit.Normativa_Seleccixn_PDI_Func.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/profesorado/prazasabertas/descargas_caixas/Definit.Normativa_Seleccixn_PDI_Func.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/es/servizos/oix/descargas/II_PEIOMH.pdf

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/es/servizos/oix/descargas/II_PEIOMH.pdf

http://www.usc.es/es/servizos/oix/index.html



				2018-11-28T10:37:40+0100

		España












 


1 


 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 


 


7.1.1. Recursos disponibles 


Este máster cuenta, para su desarrollo, con las instalaciones de la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Santiago de Compostela. Las instalaciones de este centro son accesibles a personas con discapacidades físicas 


que afectan a la movilidad, y cuentan con plazas de aparcamiento reservadas en las inmediaciones de los 


accesos. 


7.1.1.1. Instalaciones docentes 


 Las instalaciones docentes con que cuenta la Facultad son: 


a) Aulas de propósito general 


• 5 aulas de 100 puestos, 4 aulas de 98 puestos, 1 aula de 200 puestos, 1 aula de 65 puestos y 2 aulas 


de 32 puestos, dotadas todas ellas con: ordenador, videoproyector, altavoces y una conexión física a 


internet; tres de ellas cuentan con micrófono/megafonía para el /la docente. 


• 3 aulas-seminario de 30 puestos y 5 de 20-25 puestos, dotadas con ordenador y videoproyector. 


 


b) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica 


• 2 aulas de 40 puestos con dotación de 20 ordenadores, ordenador para el/la profesor/a, 


videoproyector, retroproyector y conexiones física a internet (21 conexiones), con software 


informático específico para docencia práctica de materias de los ámbitos de Psicología Social y de 


Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 


• 7 aulas/laboratorios de 24 puestos y 3 de 20 puestos, con equipamiento específico para docencia 


práctica de asignaturas de los ámbitos de todas las áreas de conocimiento de Psicología, además de 


ordenador y videoproyector. 


• 1 laboratorio con ocho cabinas individuales y dotación específica para prácticas del ámbito de 


Psicología Básica. 


• Espacios para trabajo de los/as estudiantes: 
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▪ 1 aula de informática de uso libre con 30 puestos y 25 ordenadores conectados a internet. 


▪ 1 sala de lectura/trabajo, con 40 puestos. 


▪ 3 salas de trabajo en grupo de 10 puestos. 


c) Otros espacios 


• Sala de reuniones de 25-30 puestos, dotada con ordenador, videoproyector, conexión física a internet 


y sistema de videoconferencia. 


• Sala de juntas de 70 puestos, dotada con ordenador, dos videoproyectores y conexión física a internet. 


• Salón de actos de 300 puestos, dotado con videoproyector, conexión física a internet, y megafonía. 


 


d) Otras infraestructuras, equipamientos y servicios 


• Equipamiento portátil. Se dispone, adicionalmente a la dotación permanente de las aulas, laboratorios 


y seminarios, de equipos portátiles para su uso en diferentes espacios docentes: 3 ordenadores, 1 


videoproyector, 1 sistema de videoconferencia por Skype y similares, varios retroproyectores y dos 


TV- vídeo. 


• Red inalámbrica. La Facultad cuenta con cobertura de red inalámbrica en todo el edificio, lo que 


permite utilizar como zonas de trabajo los vestíbulos, en los que hay dispuestas mesas y tomas de 


corriente. La USC cuenta con dos sistemas de red inalámbrica:  


▪ Eduroam: red inalámbrica para usuarios (PDI, PAS, estudiantes) tanto dentro de la USC como 


en desplazamiento a otros centros adheridos al servicio eduroam. 


▪ Wifiusc-web: red para dispositivos sin soporte seguro y uso limitado. Para todos los usuarios. 


• Reprografía. Existe un punto de atención a usuarios del servicio de reprografía en las instalaciones de 


la Facultad, atendido por una empresa concesionaria externa. Este servicio se presta también a través 


de correo-e. 


7.1.1.2. Biblioteca 


La Biblioteca Universitaria (BUSC) cuenta con uno de sus centros en esta Facultad, la Biblioteca de Psicoloxía e 


CC. da Educación, que alberga fondos que abarcan las materias específicas de ambas titulaciones y sirve a 


ambas facultades. 


Estos fondos se complementan con los recursos electrónicos, tanto los producidos y subscritos por la USC, 


como los distribuidos por el Consorcio de Bibliotecas de Galicia (Bugalicia), entre los que destacan Bases de 


Datos tales como PsycInfo, Scopus, Medline, Web of Science, así como monografías y publicaciones periódicas 


(http://sp.bugalicia.org/san/). 
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En esta Biblioteca prestan servicio: 1 Facultativo, 4 Ayudantes de Biblioteca, y 4 Auxiliares Técnicos de 


Biblioteca 


Entre sus funciones habituales se ofrecen los siguientes servicios: 


• Información. 


• Préstamo: Ofrece directamente los fondos propios de esta Biblioteca y gestiona el préstamo en este 


punto de los fondos de la BUSC (Campus de Compostela y Lugo). 


• Fotodocumentación y préstamo Interbibliotecario: Gestiona la obtención de documentos en préstamo 


(originales) y de copias de cualquier Biblioteca del mundo adscrita a este servicio y gestiona el 


recíproco suministro a esas bibliotecas. 


• Adquisiciones. 


• Catalogación y proceso técnico.  


• Formación de usuarios: 


▪ Formación Inicial ofrecida a todos los/as alumnos/as que se matriculan en 1º de Grado. Esta 


formación a principios de curso organizada por el Decanato y la Biblioteca está programada 


como actividad docente presencial con la finalidad de habilitar al alumno/a en el uso eficiente 


de los recursos de la Biblioteca. 


▪ Formación especial al alumnado de último año de Grado para la preparación del TFG. 


▪ Formación especializada a alumnos/as de máster y doctorado a petición de los diferentes 


programas. 


▪ Formación a través del aula virtual CESGA para alumnos/as de primer año. 


Instalaciones y fondo en papel (datos a diciembre de 2017):  


• 1.592 metros cuadrados de superficie útil 


• 3.902 metros lineales de estanterías, de los que 3.505 son de libre acceso para los usuarios 


• 87.014 monografías de los que 21.438 son específicamente de Psicología 


• 1626 colecciones de publicaciones periódicas en todo tipo de soportes, de las que 499 corresponden 


a Psicología 


• Diccionarios y enciclopedias (141), tesis doctorales (123) del ámbito de la Psicología 


• 380 puestos de lectura 
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• 37 ordenadores a disposición de los usuarios, de los que 11 son portátiles destinados a préstamo 


• 2 fotocopiadoras 


• 2 lecto-reproductores de microfichas 


• 2 reproductores de soportes multimedia 


El horario de apertura habitual es de lunes a viernes, de 8.30 h a 21.30 h, aunque en épocas de exámenes la 


BUSC oferta un horario extraordinario. 


Uso de la biblioteca en relación con el máster y vinculación a materias y competencias:  


El uso de la Biblioteca y sus recursos permite el acceso a información muy diversa, desde obras generales hasta 


manuales especializados, permitiendo al/la estudiante familiarizarse con la rica producción científica tal y 


como se ofrece a la sociedad en general, y a la comunidad académica en particular. 


La biblioteca será una herramienta de apoyo fundamental en las metodologías de enseñanza-aprendizaje de 


todas las materias del Máster, tanto las orientadas a profundizar en los fundamentos científicos de las 


disciplinas como aquellas con un enfoque más aplicado, sea de intervención o de investigación. Las 


monografías de interés más específico a los ámbitos del máster, organizados en función del sistema de 


catalogación de la biblioteca, son: 


• Psicología general 1097 


• Procesos básicos en Psicología 234 


• Métodos e instrumentos de evaluación 2566 


• Psicología fisiológica 1630 


• Psicología social 2411 


• Psicología política y religiosa 329 


• Personalidad 804 


 


Por otro lado, el acceso a las bases de datos más relevantes (PsycInfo, PQ Psychology Database, Scopus, WOS) 


accesible no sólo desde la Facultad, sino también a distancia vía proxy autenticado (disponible tanto para 


profesorado como para estudiantes de máster), garantiza la disponibilidad de las fuentes de información más 


relevantes para todas y cada una de las asignaturas del máster. 


Disponer este conjunto de recursos será fundamental para la adquisición de competencias relacionadas con 


la búsqueda, selección de información y discriminación de datos, siempre complementada con el uso de las 


TIC. 


7.1.1.3. Recursos en red para la docencia 


Es relevante señalar, en este apartado de recursos y servicios que la USC cuenta con un Centro de Tecnologías 
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para el aprendizaje que ofrece soporte para la elaboración de cursos virtuales, a través del Campus Virtual en 


la plataforma Moodle. 


La Universidad cuenta también con paquetes de software para uso docente de su profesorado y estudiantes, 


con disponibilidad de licencias para su instalación en equipos propios de los/as estudiantes (v.g., Microsoft 


Office, para instalación en ordenadores y dispositivos móviles; SPSS). 


La dotación de infraestructura TIC (red inalámbrica y cableada), equipos de videoconferencia (aula con 


dotación específica, sistema portátil ubicable en cualquier aula compatible con aplicaciones de videollamada 


genéricas (Skype, Hangouts, etc.) y la plataforma del Campus Virtual garantizan los recursos suficientes para 


la docencia en red por profesorado de otras universidades y para actividades asociadas a la modalidad 


semipresencial de enseñanza/aprendizaje. 


7.1.2. Recursos específicos para el Prácticum 


El Prácticum es una asignatura de carácter eminentemente práctico que tiene necesidades específicas en 


cuanto a recursos materiales y servicios.  


En el caso del Prácticum asociado a la especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria, estas 


necesidades se concretan en la disponibilidad de centros (servicios públicos, asociaciones, empresas de 


servicios) en los que realizar las prácticas. La Facultad de Psicología cuenta con convenios con más de 200 


entidades públicas y privadas para la realización de prácticas externas de los/as estudiantes de las titulaciones 


a ella adscritas. Entre ellos, los convenios vigentes disponibles para esta titulación y especialidad, y adecuados 


a su programa formativo, se relacionan en el Cuadro 13 (página siguiente). Los convenios relacionados están 


firmados bajo el modelo de convenio marco aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC, de acuerdo con 


el RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 


universitarios y el Reglamento de prácticas académicas externas de la USC. La realización de las prácticas está 


cubierta mediante seguro de responsabilidad civil suscrito por la Universidad. 


El Prácticum asociado a la especialidad en Psicología Experimental, se desarrollará en instalaciones de la propia 


Facultad: laboratorios de investigación, laboratorios de uso mixto docente/investigador. En particular: 


- Laboratorio de Procesos Cognitivos y Conducta. Dotado con una unidad de registro psicofisiológico, un 


sistema de registro de EEG y el software específico para el registro de los datos de EEG y su posterior 


análisis. Dispone también de un aula para la realización de tareas conductuales y cuestionarios, así como 


para la celebración de sesiones de trabajo. 


- Laboratorio de Procesos Psicológicos Básicos I. Conformado por ocho cabinas independientes 
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dotadas de CPUs y pantallas para la realización de experimentos conductuales. 


- Laboratorio de Investigación en Psicofisiología. Dotado con tres salas de registro de EEG/potenciales 


evocados, con su correspondiente equipamiento para registro y procesado, más un segundo local 


dotado con un equipos de estimulación magnética transcraneal y siete equipos de estimulación 


eléctrica transcraneal (5 monocanal y 2 multicanal). 


7.1.3. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


El área de conserjería de la Facultad tiene la responsabilidad del mantenimiento general de las instalaciones. 


Además, la USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 


responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 


• Área de gestión de infraestructuras 


• Servicio de medios audiovisuales 


• Servicio de prevención de riesgos laborales 


b) Recursos informáticos: 


• Área de TIC 


• Centro de tecnologías para el aprendizaje  


• Red de aulas de informática 


El equipamiento docente se amplía o renueva periódicamente, a través de los recursos que, para este 


fin, recibe anualmente la Facultad, complementados por convocatorias específicas de subvención para 


acciones de mejora de la docencia vinculadas al seguimiento de los títulos. 
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Cuadro 13. Centros y asociaciones con los que la Facultad de Psicología mantiene convenios en vigor, disponibles para las prácticas externas del Máster  


Entidad firmante del convenio Fecha Entidad de realización de las prácticas Municipio Provincia 


Concello de Santiago de Compostela 25/04/2011 Centros Socioculturales Santiago de Compostela A Coruña 


Concello de A Coruña 09/09/2014 
Centro de Información ás Mulleres (CIM) 


A Coruña A Coruña 
Rede de Acollemento Municipal 


Concello de Ferrol 19/04/2010 Centro de Información á Muller (CIM) do Concello de Ferrol Ferrol A Coruña 


Federación Galega de Municipios e 
Provincias (FEGAMP) 


30/05/2012 


Concello de Pontedeume, Servizos Sociais Pontedeume A Coruña 


Concello de A Estrada, Centro de Información á Muller (CIM) A Estrada Pontevedra 


Concello de A Laracha, Centro de Información á Muller (CIM) Laracha A Coruña 


Concello de Ares, Centro de Información á Muller (CIM) Ares A Coruña 


Concello de Cangas do Morrazo, Centro Municipal de Benestar Social Cangas do Morrazo Pontevedra 


Concello de Carballo, Centro de Servizos sociais Carballo A Coruña 


Concello de Catoira, Servizos Sociais Catoira Pontevedra 


Concello de Cee, Centro de Información á Muller (CIM) Cee A Coruña 


Concello de Monforte de Lemos, Centro de Información á Muller (CIM) Monforte de Lemos Lugo 


Concello de Monforte de Lemos, Servizos Sociais Monforte de Lemos Lugo 


Concello de Oleiros, Servizos Sociais-Atención Primaria Oleiros A Coruña 


Concello de Piñor, Servizos Sociais Piñor Ourense 


Concello de Pontedeume, Servizos Sociais Pontedeume A Coruña 


Concello de Riveira, Centro de Información á Muller (CIM) Riveira A Coruña 


Concello de Silleda, Centro de Información á Muller (CIM) Silleda Pontevedra 


Concello de Vilanova de Arousa, Servizos Sociais Vilanova de Arousa Pontevedra 
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Entidad firmante del convenio Fecha Entidad de realización de las prácticas Municipio Provincia 


Concello de Vigo (Centro Preventivo e 
Asistencial de Drogodependencias 
CEDRO) 


15/04/2014 Centro Preventivo e Asistencial de Drogodependencias CEDRO Vigo Pontevedra 


Concello de Vilagarcía de Arousa 17/01/2012 


Concello de Vilagarcía de Arousa, Centro de Servizos Sociais 
Comunitario Básico 


Vilagarcía de Arousa Pontevedra 
Concello de Vilagarcía de Arousa, Centro de Información á Muller 
(CIM) 


Asociación de Veciños "Polígono de Vite" 10/06/2004 Plan Sociocomunitario do Barrio de Vite Santiago de Compostela A Coruña 


Fundación Secretariado General Gitano 20/01/2005 Programa ACCEDER, Vigo Vigo Pontevedra 


Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias 


18/10/2005 


Centro de Inserción Social (CIS) "Carmen Avendaño", Vigo Vigo Pontevedra 


Centro de Inserción Social (CIS) “Carmela Arias y Díaz de Rábago”, A 
Coruña 


A Coruña A Coruña 


Centro Penitenciario de Teixeiro Teixeiro Lugo 


Centro Penitenciario de A Lama A Lama Pontevedra 


Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar Pereiro de Aguiar Ourense 


Centro Penitenciario de Monterroso Monterroso Lugo 


Consellería de Traballo e Benestar 
(Centros de Menores, Xefaturas 
Territoriais, Puntos de Encontro) 


20/03/2012 


Servizo de Familia e Menores. Dpto. Territorial de Lugo da Consellería 
de Traballo e Benestar 


Lugo Lugo 


Centro de Reeducación de Monteledo Ourense Ourense 


Centro de Reeducación Concepción Arenal, Fundación Camiña Social A Coruña A Coruña 


Centro de Atención Específica Montefiz Ourense Ourense 


Punto de Encontro Familiar de Vigo, Fundación Camiña Social Vigo Pontevedra 


Punto de Encontro Familiar de Lugo Lugo Lugo 


Punto de Encontro Familiar ENCONTRO, Santiago de Compostela Santiago de Compostela A Coruña 


Punto de Encontro Familiar Meniños, A Coruña A Coruña A Coruña 
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Entidad firmante del convenio Fecha Entidad de realización de las prácticas Municipio Provincia 


Centro Terapéutico de Menores 
Montefiz 


17/06/2014 Centro Terapéutico de Menores Montefiz Ourense Ourense 


Fundación Diagrama Intervención 
Psicosocial 


28/04/2016 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial (Centro de Menores 
Montefiz) 


Ourense Ourense 


Asociación Dignidade 08/07/2013 


Asociación Dignidade Lugo. Centro de Intervención en Medio Aberto 
CIEMA LUGO 


Lugo 
Lugo 


 


Casa de Familia Dignidade Santiago Santiago de Compostela A Coruña 


Consorcio Galego de Servizos de 
Igualdade e Benestar 


05/01/2008 


Centro Quérote Máis. A Coruña A Coruña A Coruña 


Centro Quérote Máis. Santiago de Compostela Santiago de Compostela A Coruña 


Concello de Vilagarcía de Arousa, Centro de Información á Muller 
(CIM) 


Vilagarcía de Arousa Pontevedra 


Concello de A Estrada, Centro de Información á Muller (CIM) A Estrada Pontevedra 


Concello de A Laracha, Centro de Información á Muller (CIM) A Laracha A Coruña 


Concello de Ares, Centro de Información á Muller (CIM) Ares A Coruña 


Concello de Cangas do Morrazo, Centro Municipal de Benestar Social Cangas do Morrazo Pontevedra 


Concello de Carballo, Centro de Servizos sociais Carballo A Coruña 


Concello de Catoira, Servizos Sociais Catoira Pontevedra 


Concello de Cee, Centro de Información á Muller (CIM) Cee A Coruña 


Concello de Monforte de Lemos, Centro de Información á Muller (CIM) Monforte de Lemos Lugo 


Concello de Monforte de Lemos, Servizos Sociais Monforte de Lemos Lugo 


Concello de Oleiros, Servizos Sociais-Atención Primaria Oleiros A Coruña 


Concello de Piñor, Servizos Sociais Piñor Ourense 


Concello de Pontedeume, Servizos Sociais Pontedeume A Coruña 


Concello de Riveira, Centro de Información á Muller (CIM) Riveira A Coruña 
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Entidad firmante del convenio Fecha Entidad de realización de las prácticas Municipio Provincia 


Concello de Silleda, Centro de Información á Muller (CIM) Silleda Pontevedra 


Concello de Vilanova de Arousa, Servizos Sociais Vilanova de Arousa Pontevedra 


Asociación Rexurdir de actividades 
sociais 


11/07/2000 Asociación Rexurdir de actividades sociais Marín Pontevedra 


Asociación Érguete 23/10/2012 Asociación Érguete Vigo Pontevedra 


Asociación FARAXA 29/05/2012 Asociación FARAXA pola abolición da prostitución Vigo Pontevedra 


Asemblea Provincial de Cruz Vermella 
Española en A Coruña 


17/01/2013 Asemblea Provincial de Cruz Vermella Española en A Coruña A Coruña A Coruña 


Asemblea Comarcal de Cruz Vermella en 
Santiago 


05/11/2012 Asemblea Comarcal de Cruz Vermella en Santiago Santiago de Compostela A Coruña 


Cruz Roja Española en Lugo 13/12/1999 


Cruz Vermella Lugo. Familias de Acollida 
Cruz Vermella Lugo. Atención Psicolóxica en Programas de Inclusión 
Cruz Vermella Lugo. Servizo de Atención a Drogodependentes. Centro 
Penitenciario de Bonxe. 
Unidade Asistencial de Drogodependencias, Lugo 


Lugo Lugo 


Cruz Vermella (Pontevedra) 22/10/2015 Centro penitenciario de A Lama, Programa Libre de Drogas Pontevedra Pontevedra 


Cáritas Diocesana de Santiago de 
Compostela 


11/12/2015 Centro Vieiro, atención a persoas sen teito Santiago de Compostela A Coruña 


Cáritas interparroquial de Pontevedra 11/07/2000 Casa de Acollida de Mulleres Maltratadas de Cáritas Pontevedra Pontevedra 


Cáritas Diocesana de Ourense 17/09/2012 Programa de Muller "Alumar" Ourense Ourense 


Asociación Ciudadana de Lucha Contra 
la Droga, ACLAD Coruña 


07/04/2014 Asociación Ciudadana de Lucha Contra la Droga, ACLAD Coruña A Coruña A Coruña 


Fundación Monte do Gozo (Proxecto 
Home Galicia) 


19/11/2012 


Proxecto Home Galicia, Programa Residencial de Alcoholismo, Oleiros Oleiros A Coruña 


Proxecto Home Galicia, Comunidade Terapéutica, Portomouro Portomouro A Coruña 


Proxecto Home Galicia, Programa Ambulatorio Terapéutico, Santiago 
de Compostela 


Santiago de Compostela A Coruña 


Proxecto Home Galicia, Programa Residencial Policonsumo, Ourense Ourense Ourense 
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Entidad firmante del convenio Fecha Entidad de realización de las prácticas Municipio Provincia 


Proxecto Home Galicia, Programa Ambulatorio Terapéutico, 
Pontevedra 


Pontevedra Pontevedra 


Proxecto Home Galicia, Programa Residencial Patoloxía Psiquiátrica, 
Vigo 


Vigo Pontevedra 


Asociación de Ayuda a Familiares de 
Drogodependentes (ADAFAD) 


04/06/2012 Asociación de Ayuda a Familiares de Drogodependentes (ADAFAD) A Coruña A Coruña 


Unidade Municipal de Atención a 
Drogodependientes (UMAD), Concello 
de Santiago de Compostela 


01/04/2014 Unidade Municipal de Atención a Drogodependientes (UMAD) Santiago de Compostela A Coruña 


Fundación Meniños 10/07/2013 Fundación Meniños (Programa de Integración Familiar e Programa de 
adopcións especiais) 


 A Coruña A Coruña  


IMSERSO (Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales) (CPAP Bergondo) 


10/06/2015 Centro de Promoción da Autonomía Personal de Bergondo Bergondo A Coruña 


 


C
SV


: 3
32


23
23


28
39


03
87


67
20


25
36


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


12 


 


 


 


7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


 


No se prevé la necesidad de adquisición de nuevos recursos materiales ni la dotación de servicios específicos 


para el desarrollo de este máster. Las instalaciones, recursos materiales y servicios disponibles en la Facultad 


de Psicología son suficientes para atender adecuadamente a las necesidades del título.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Los valores cuantitativos estimados se especifican en la siguiente Tabla: 


Tabla 1. Indicadores y valores estimados de evaluación de resultados 


Indicadores Valores 


Tasa de graduación 90 % 


Tasa de abandono 5 % 


Tasa de eficiencia 95 % 


Otros indicadores 


Tasa de rendimiento 95 % 


Tasa de evaluación 98 % 


Tasa de éxito 95 % 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


Se proponen, además de los indicadores establecidos como obligatorios (tasas de graduación, abandono, 


eficiencia y rendimiento) dos indicadores más, propios del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Facultad 


de Psicología (tasas de evaluación y éxito), que se considera complementan la visualización del nivel de 


rendimiento, al poner en relación los créditos presentados con los matriculados y con los superados. 


La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado a partir de la experiencia de otros títulos de 


máster de la Facultad de Psicología.  


La definición / procedimiento de cálculo de los indicadores se expone a continuación, con indicación de su 


código en el panel de indicadores proporcionado por el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos 


(ACMP) de la USC para el seguimiento de los títulos: 


Tasa de graduación Código IN37 


Porcentaje de estudiantes que finalizan los estudios en el tiempo previsto en el plan de estudios o 
en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono RD 1393 Código IN41 
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Porcentaje entre los estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se matricularon ni en ese curso académico ni en el anterior. 


 


Tasa de eficiencia (rendimiento de los egresados) Código IN53 


Relación porcentual entre el número total de créditos que superó un estudiante a lo largo de la 
titulación en la que egresó y el número total de créditos en los que se matriculó. 


 


Tasa de rendimiento Código IN34 


Porcentaje entre núm. de créditos ordinarios superados y créditos ordinarios matriculados 
(excluidos adaptados, reconocidos o convalidados). 


 


Tasa de evaluación Código IN36 


Porcentaje entre núm. de créditos ordinarios presentados y créditos ordinarios matriculados 
(excluidos adaptados, reconocidos o convalidados). 


 


Tasa de éxito Código IN35 


Porcentaje entre núm. de créditos ordinarios superados y créditos ordinarios presentados 
(excluidos adaptados, reconocidos o convalidados). 
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Normativa aplicable:  
- Real Decreto 822/2021 de 28 de setembro, polo que se establece a organización das ensinanzas oficiais e de 


procedemento de aseguramento da súa calidade. 
- RESOLUCIÓN de 13 de decembro de 2022 pola que se ordena a publicación do Regulamento das titulacións 


oficiais de Grao e Máster universitario e do procedemento de aseguramento da súa calidade (DOG núm. 242 
22-12-2022). 


- Convocatoria anual da USC para a tramitación de novas propostas e modificacións das titulacións de Grao, 
Máster Universitario e Doutoramento para a súa implantación no curso 2024-25 (Consello de Goberno da USC 
de 11 de outubro de 2023).  


 
 


Informe razoado da Comisión de Calidade da Facultade de Psicoloxía 
 
Na reunión celebrada o 22 de novembro de 2023, a Comisión de Calidade da Facultade de 
Psicoloxía da Universidade de Santiago de Compostela acorda emitir informe favorable relativo 
á proposta de modificación da Memoria do Máster Universitario en Psicoloxía, nos termos do 
documento adxunto Anexo V de Modificacións non substanciais de Graos e Másteres, para a súa 
implantación no curso 2024-2025. 
 
A modificación non substancial recollida na proposta de modificación da Memoria de 
verificación da citada titulación universitaria xustificase con base aos seguintes argumentos: 
 
Debido á necesidade de adaptación do Título universitario ao R.D. 822/2021 e de adscrición a 
un dos ámbitos de coñecemento do Anexo I del R.D. 822/2021 (sen supor esta incorporación 
cambio na natureza, obxectivos e características do título nin no acceso e admisión, 
recoñecemento de créditos, planificación das ensinanzas ou profesorado), proponse trocar a 
Rama de coñecemento anteriormente definida, polo actual Ámbito de coñecemento 
correspondente á titulación: Ciencias del Comportamiento y Psicología. Esta modificación afecta 
ao apartado 1 de Descrición, obxectivos formativos e xustificación do título. 


 
Santiago de Compostela, na data da sinatura dixital 


 
 


Mª José Sampedro Vizcaya 
 


Presidenta da Comisión de Calidade da Facultade de Psicoloxía 


INFORME RAZONADO DE LA COMISIÓN DE CALIDAD 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA USC 


SOLICITANTE: Coordinadora do Título (Mª Lourdes Mirón Redondo) 
TITULACIÓN: Máster Universitario en Psicoloxía 


MOTIVO: Modificación non substancial da Memoria de Verificación do Título , para implantación 
no curso 2024-25 


RESULTADO INFORME: FAVORABLE 


Documento asinado dixitalmente e accesible en:/Documento firmado digitalmente y accesible en:/Digitally signed document with accessibility at:
https://sede.usc.es/sede/ferramentas/publicAPP/comprobarCSV.htm?csvId=82BC-256C-4ACB-AC4F
Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
CSV: 82BC-256C-4ACB-AC4F 1 / 2
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 Sinatura dixital / Firma digital / Digital signature
 


Asinante/Firmante/Signer: MARIA JOSE SAMPEDRO VIZCAYA, DECANO A DA FACULTADE DE PSICOLOXIA,
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, 22/11/2023 15:18:27.
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